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4. Cantera de extracción de piedra caliza: 
 
Se han establecido diversos contactos con la empresa que explota esta cantera con 
el fin de obtener su colaboración en los trabajos de rehabilitación a los usos 
propuestos en esta ordenación. Existe acuerdo firmado de colaboración y gestión 
con el ayuntamiento. Se han establecido igualmente contactos con la Junta de 
Castilla y León para su colaboración en la rehabilitación de este espacio, como 
espacio con valores históricos para la memoria colectiva del municipio. 
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TÍTULO II. DETERMINACIONES VIGENTES. 
 

CAPÍTULO 1. PLANEAMIENTO URBANÍSTICO Y 
TERRITORIAL. 

 
SECCIÓN 1. PLANEAMIENTO Y ORDENACIÓN DEL 

TERRITORIO. 
 
 
1. LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
La legislación de carácter internacional tiene el carácter de directrices y 
recomendaciones, habiendo sido firmadas casi todas ellas por el gobierno nacional. 
A octubre de 2008 es la siguiente: 
 

o Convención sobre conservación y protección de vida silvestre y el medio natural, Berna, 1979. 
o Carta Europea de ordenación del Territorio, Torremolinos 1983. 
o Convención para la protección del patrimonio arquitectónico de Europa, Granada, 1985. 
o Declaración de Estambul.  
o Programa Hábitat. 
o Libro Verde del Medio Ambiente Urbano (CEE, 1990). 
o Agenda 21. Declaración sobre el medio ambiente y el desarrollo. Río de Janeiro 1992. 
o Carta de las ciudades europeas hacia la sostenibilidad. La carta de Aalborg. 
o Estrategia Territorial Europea: Hacia un desarrollo equilibrado y sostenible del territorio de la UE.  Postdam. 

1999. 
o Principios directores para el desarrollo territorial  sostenible del continente europeo. Hanover 2000. 
o Convención europea del paisaje. Florencia, 2000. 
 
 

La legislación de carácter estatal tiene el carácter de legislación básica. A octubre de 
2008 es la siguiente: 

 
o Ley  del Suelo 8/2007 de 28 de mayo del 2007. 

 
o Ley 25/88, de 29 de julio, de carreteras. 
 
o Reglamento General de Carreteras. R.D. 1.812/1.994 de 2 de septiembre.  
 
o Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 

Aguas. 
 
 

La legislación de carácter regional en materia del suelo y/o del territorio aprobada por 
las Comunidades Autónomas, continuarán con lo regulado en la legislación estatal en 
cuanto a tramitación, determinaciones y contenido documental. A octubre de 2008, 
en la Comunidad Autónoma de Castilla y León, consideramos las siguientes: 

 
 

o Ley 10/1998, de las Cortes de Castilla y León. 
Ordenación del Territorio. 
BOCyL, de 10 de diciembre de 1998. 

— Corrección de errores, BOCyL, de 18 de noviembre de 1999. 
 

o Ley 5/1999, de las Cortes de Castilla y León. 
Normas Reguladoras del Urbanismo. BOCyL, de 15 de abril de 1999. 
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— Modificaciones de la Ley de Urbanismo introducidas por las Leyes 10/2002, de 10 de julio, 
21/2002, de 27 de diciembre y 13/2003, de 23 de diciembre. 
 

— LEY 4/2008, de 15 de septiembre, de medidas sobre urbanismo y suelo. 
 

o DECRETO 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y 
León. 

— Decreto 68/2006, de 05 de Octubre, por el que se modifica el Decreto 22/2004, por el que se 
aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León  (BOCyL 11 de octubre de 2006).  

 
o Carreteras de la Comunidad de Castilla León. LEY 2/1990, de 16-MAR, de la Comunidad de Castilla y León 

B.O.C y L.: 4-4-90 
 

o Ley 11/2003, de 8 de abril de Prevención Ambiental de Castilla y León. 
 

o Ley 16/2002 de Comercio de Castilla y León. 
 

o Ley 11/2006, de 26 de octubre de Patrimonio de Castilla y León. 
 

o Ley 2/1990, de 16 de marzo, de Carreteras de la Comunidad de Castilla  y león.  
 

o Accesibilidad y supresión de barreras. LEY 3/1998, de 24-JUN, de la Comunidad de Castilla y León. B.O.C 
y L.: 1-7-98 

 
o Decreto 217/2001, de 30 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Accesibilidad y Supresión de 

Barreras. BOCy L 4 de septiembre de 2001 
 

o Decreto 55/2003, de 8 de mayo de 2003, por el que se aprueba el Plan Cartográfico de Castilla y León 
2003-2008, y se crea el Sistema de Información Territorial de Castilla y León.  

 
o ORDEN FOM/1572/2006, de 27 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción Técnica Urbanística 

2/2006, sobre normalización de los Instrumentos de Planeamiento Urbanístico (ITPLAN). 
 

o ORDEN FOM/1083/2007, de 12 de junio, por la que se aprueba la Instrucción Técnica Urbanística 1/2007, 
para la aplicación en la Comunidad Autónoma de Castilla y León de la Ley 8/2007, de 28 de mayo, de 
Suelo. 

 
La legislación de planeamiento provincial vigente en el Municipio de Bernuy de 
Porreros, se corresponde con las siguientes:  
 

o Normas Subsidiarias de ámbito provincial de Segovia, redactadas al amparo de la Ley sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación Urbana aprobado por R.D.L. 1/1992 de 26 de junio y el reglamento de Planeamiento 
Urbanístico, aprobado por R.D 2159/1978 de 23 de junio. 

 
Las cuales establece en su artículo 2.º el ámbito de aplicación de estas NSP en los siguientes aspectos: 

d) Carácter orientativo para la redacción de PDSU, NSM o PGOU. 
 
— Modificación puntual de Normas Subsidiarias de ámbito provincial de Segovia, Decreto 39/2003. 

 
 

o DOTSE: directrices de ordenación de ámbito subregional de Segovia y entorno (decreto 74/2005, de 20 de 
Octubre) 

 
 

La legislación de planeamiento municipal vigente en el Municipio de Bernuy de 
Porreros con anterioridad a esta revisión de Normas Urbanísticas se corresponde 
con:  

 
o Normas Subsidiarias de ámbito municipal, redactadas al amparo del Decreto 1/1992 de 26 de junio, Ley 

sobre régimen del Suelo y Ordenación Urbana y los Reglamentos que la desarrollan, ambos derogados en 
su mayoría. Estas Normas fueron aprobadas definitivamente por la Comisión Provincial de Urbanismo, en la 
sesión celebrada el día 14 de febrero de 1997, BOCyL 20/12/01. 

 
— Plan Parcial Industrial “Los Hitares”. Con acuerdo al 29/10/2001, BOCyL 20/12/01. 
 
 
— Modificación Puntual a las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal 01.2005 sobre 

suelo rústico. 
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CAPÍTULO 2. AFECCIONES 
 
La superficie que nos ocupa se encuentra limitada al sur por carretera provincial. Por 
tanto las afecciones directas en esta ordenación provienen de la Ley de Carreteras 
de Castilla y León vigente; de la misma forma limitan con vía pecuaria.  
 
Estas afecciones quedan reflejadas en la documentación gráfica que integra este 
documento y quedan desarrolladas en el articulado de aplicación directa que se 
transcribe.  
 

SECCIÓN 1. LEY 2/1990 DE CARRETERAS DE CASTILLA Y 
LEÓN. 

 
Se establecen los retranqueos de acuerdo a la normativa vigente, dando a dicho 
tramo la importancia que requiere, un eje de acceso principal al núcleo, evitando así 
fracturas en la configuración espacial y trama viaria. 
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Art. 16. Ley 2/1990 de carreteras de Castilla y León. 
 
1. Son de dominio público los terrenos ocupados por las carreteras y sus elementos funcionales y una franja de terreno de ocho metros 
de anchura en autopistas, autovías y vías rápidas, y de tres metros en el resto de las carreteras, a cada lado de la vía, medidos en 
horizontal y perpendicularmente al eje de la misma desde la arista exterior de la explanación. 

 
Art. 17. Ley 2/1990 de carreteras de Castilla y León. 
 
1. La zona de servidumbre de las carreteras consistirá en dos franjas de terreno a ambos lados de las mismas, delimitadas 
interiormente por la zona de dominio público definida en el artículo 16 y exteriormente por dos líneas paralelas a las aristas exteriores y 
de la explanación a una distancia de 25 metros en autopistas, autovías y vías rápidas, y de ocho metros en el resto de las carreteras. 
medidos desde las citadas aristas. 
2. En la zona de servidumbre no podrán realizarse obras ni se permitirán más usos que aquéllos que sean compatibles con la 
seguridad vial, previa autorización, en cualquier caso, del órgano titular de la carretera, sin perjuicio de otras competencias 
concurrentes y de lo establecido en el capítulo IV de esta Ley. 
3. En todo caso, el órgano titular de la carretera podrá utilizar o autorizar la utilización de la zona de servidumbre por razones de 
interés general o cuando lo requiera el mejor servicio de la carretera. 
4. Serán indemnizables la ocupación de la zona de servidumbre y los daños y perjuicios que se causen por su utilización. 

 
Art.20. Ley 2/1990 de carreteras de Castilla y León. 
 
1. A ambos lados de las carreteras se establece la línea límite de edificación, desde la cual hasta la carretera queda prohibido 
cualquier tipo de obra de construcción, reconstrucción o ampliación, a excepción de las que resultaren imprescindibles para la 
conservación y mantenimiento de las construcciones existentes. 
2. La línea limítrofe de edificación se sitúa a 50 metros en autopistas, autovías y vías rápidas a 25 metros en las otras carreteras de la 
Red Regional Básica; y a 18 metros en el resto de las carreteras de la arista exterior de la calzada más próxima, medidas 
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horizontalmente a partir de la mencionada arista. Se entiende por la arista exterior de la calzada es el borde exterior de la parte de la 
carretera destinada a la circulación de vehículos en general. 
3. Con carácter general, en las carreteras que discurren total o parcialmente por zonas urbanas, el Organismo del que depende 
administrativamente la carretera podrá establecer la línea de edificación a una distancia inferior a la fijada en el punto anterior, siempre 
que lo permita el planeamiento urbanístico correspondiente, de acuerdo con el procedimiento que reglamentariamente se establezca. 
4. El órgano titular de la carretera, excepcionalmente y previo informe motivado de la Consejería de Fomento y de la Comisión 
Regional de Carreteras, podrá, por razones geográficas y socioeconómicas; fijar una línea de edificación inferior a la establecida con 
carácter general, aplicable a determinadas carreteras incluidas en el ámbito de aplicación de esta Ley en zonas o espacios comarcales 
perfectamente delimitados. 
5. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, en las variantes o carreteras de circunvalación que se construyan con el 
objeto de eliminar las travesías de las poblaciones, la línea límite de edificación se situará a 50 metros medida horizontalmente a partir 
de la arista exterior de la calzada en toda la longitud de la variante. 
6. En la zona de servidumbre y en la limitada por la "línea de edificación", la Consejería de Fomento, cuando se trate de carreteras 
regionales, y las Diputaciones o Ayuntamientos, cuando las carreteras sean, respectivamente, provinciales o municipales, podrán 
proceder a la expropiación de los bienes existentes, entendiéndose implícita la declaración de utilidad pública, siempre que existiese 
previamente un proyecto aprobado de construcción, reparación, ampliación o conservación de la carretera que lo hiciera indispensable 
o conveniente. 
 
Art.27. Ley 2/1990 de carreteras de Castilla y León. 
 
1. En la zona de dominio público de travesías y tramos urbanos, el otorgamiento de autorizaciones para realizar obras o 
actividades no ejecutadas por el órgano titular de la carretera corresponde a los Ayuntamientos previo informe vinculante de dicho 
órgano titular, que habrá de versar sobre aspectos relativos a disposiciones de la presente Ley. 
2. En las travesías de carreteras corresponde a los Ayuntamientos el otorgamiento de toda clase de licencias y autorizaciones 
sobre los terrenos y edificaciones situadas en la zona de servidumbre o afección. 
3. En las zonas de servidumbre y afección de los tramos urbanos, excluidas las travesías, las autorizaciones de usos y obras 
las otorgan asimismo los Ayuntamientos, si bien cuando no estuviere aprobado definitivamente ningún instrumento de planeamiento 
urbanístico deberán aquellos recabar con carácter previo informe del órgano titular de la carretera. 
 
Art.28. Ley 2/1990 de carreteras de Castilla y León. 
 
1. La conservación y explotación de los tramos de carreteras que discurran por suelo urbano corresponderá a la entidad titular 
de los mismos. 
2. Las carreteras regionales o provinciales, o tramos determinados de ellas, se entregarán a los Ayuntamientos respectivos en 
el momento en que adquieran la condición de vías exclusivamente urbanas. El expediente se promoverá a instancia del Ayuntamiento, 
de la Diputación Provincia o de la Conserjería de Fomento y será resuelto por la Junta de Castilla y León. Excepcionalmente podrá 
resolverlo el titular de la Conserjería de Fomento cuando exista acuerdo entre el órgano cedente y el cesionario. 
 

SECCIÓN 2. LEY 3/1995 DE VÍAS PECUARIAS. 
 
El sector linda longitudinalmente por su lado Sur con vía pecuaria Cordel de Años. 
Dicha vía tiene un ancho de 37.61 m.  
 
Esta vía está clasificada en las NNUUMM del término municipal como Suelo Rústico 
de Protección Natural, quedando por tanto toda su superficie como fuera del Sector. 
 

Art. 2 Ley 3/95 de vías pecuarias. Naturaleza jurídica de las vías pecuarias. 
 
Las vías pecuarias son bienes de dominio público de las Comunidades Autónomas y, en consecuencia, inalienables, imprescriptibles e 
inembargables. 
 
Art. 4 Ley 3/95 de vías pecuarias. Tipos de vías pecuarias. 
1. Las vías pecuarias se denominan, con carácter general: cañadas, cordeles y veredas.  

a. Las cañadas son aquellas vías cuya anchura no exceda de los 75 metros.  
b. Son cordeles, cuando su anchura no sobrepase los 37,5 metros.  
c. Veredas son las vías que tienen una anchura no superior a los 20 metros.  

2. Dichas denominaciones son compatibles con otras de índole consuetudinaria, tales como azagadores, cabañeras, caminos 
ganaderos, carreradas, galianas, ramales, traviesas y otras que reciban en las demás lenguas españolas oficiales. 
3. Los abrevaderos, descansaderos, majadas y demás lugares asociados al tránsito ganadero tendrán la superficie que determine el 
acto administrativo de clasificación de vías pecuarias. Asimismo, la anchura de las coladas será determinada por dicho acto de 
clasificación. 
Art. 5 Ley 3/95 de vías pecuarias. Conservación y defensa de las vías pecuarias. 
Corresponde a las Comunidades Autónomas, respecto de las vías pecuarias:  

a. El derecho y el deber de investigar la situación de los terrenos que se presuman pertenecientes a las 
vías pecuarias.  

b. La clasificación.  
c. El deslinde.  
d. El amojonamiento.  
e. La desafectación.  
f. Cualesquiera otros actos relacionados con las mismas.  

Art. 16 Ley 3/95 de vías pecuarias. Usos compatibles. 
1. Se consideran compatibles con la actividad pecuaria los usos tradicionales que, siendo de carácter agrícola y no teniendo la 
naturaleza jurídica de la ocupación, puedan ejercitarse en armonía con el tránsito ganadero. 
Las comunicaciones rurales y, en particular, el desplazamiento de vehículos y maquinaria agrícola deberán respetar la prioridad del 
paso de los ganados, evitando el desvío de éstos o la interrupción prolongada de su marcha. Con carácter excepcional y para uso 
específico y concreto, las Comunidades Autónomas podrán autorizar la circulación de vehículos motorizados que no sean de carácter 
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agrícola, quedando excluidas de dicha autorización las vías pecuarias en el momento de transitar el ganado y aquellas otras que 
revistan interés ecológico y cultural. 
2 Serán también compatibles las plantaciones lineales, cortavientos u ornamentales, cuando permitan el tránsito normal de los 
ganados. 
 
Art. 17 Ley 3/95 de vías pecuarias. Usos complementarios. 
1. Se consideran usos complementarios de las vías pecuarias el paseo, la práctica del senderismo, la cabalgada y otras formas de 
desplazamiento deportivo sobre vehículos no motorizados siempre que respeten la prioridad del tránsito ganadero. 
2. Podrán establecerse sobre terrenos de vías pecuarias instalaciones desmontables que sean necesarias para el ejercicio de estas 
actividades conforme a lo establecido en el artículo 14. Para ello será preciso informe del Ayuntamiento y autorización de la 
Comunidad Autónoma. 
3. Cuando algunos usos en terrenos de vías pecuarias puedan suponer incompatibilidad con la protección de ecosistemas sensibles, 
masas forestales con alto riesgo de incendio, especies protegidas y prácticas deportivas tradicionales, las Administraciones 
competentes podrán establecer determinadas restricciones temporales a los usos complementarios. 
 
 

En el Art. 17 Ley 3/95 de vías pecuarias denominado «De usos complementarios» 
se tratan   los usos complementarios, los cuales no constituyen un catálogo 
cerrado, sino abierto de actividades al aire libre dado que lo que se persigue es 
favorecer el contacto del hombre con la naturaleza; es decir, se sitúa a las vías 
pecuarias al servicio de la cultura y del esparcimiento ciudadano. 
 
 
 

CAPÍTULO 3. DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN 
GENERAL. 

 
Este documento se tramita conjuntamente con la revisión de Normas Urbanísticas 
de Bernuy de Porreros, por lo que se integra conceptual, técnica y legalmente en 
este. 
 
Este Sector es uno de los tres sectores cuyo desarrollo atiende a tres factores 
principales: la redirección de la trama urbana hacia lugares de mayor ventilación y 
soleamiento del término; interrelación con superficies de mayor calidad ambiental; 
y reubicación de usos industriales y de almacenaje en polígonos y zonas 
habilitadas para ello, alejándolos de  la trama urbana. 
 
 
Su desarrollo concretiza los principios desarrollados en la Memoria Vinculante de 
la revisión de Normas Urbanísticas de Bernuy de Porreros, que son los 
siguientes: 
 

1. CIUDAD COMPACTA.  
 
Un crecimiento compacto que no homogéneo, aprovechando la diversidad del 
territorio, incorporando complejidad mediante accidentes topográficos, históricos, 
ambientales etc  
 
El crecimiento anárquico genera un desarrollo más intenso del tráfico privado, aumenta el consumo de energía, encarece la infraestructura y los servicios y tiene 
repercusiones negativas sobre la calidad del paisaje y el medio ambiente. ETE 

 
2. MIXTICIDAD DE USOS. 

 
 
Mixticidad de usos en todos los sectores a desarrollar. Este desarrollo incorpora, 
mediante índices de variabilidad, esta diversidad tipológica. Se procurará que 
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esta diversidad no se establezca zonificada, sino que se fomenten usos mixtos 
dentro de la misma edificación.  
 
 

3. MIXTICIDAD TIPOLÓGICA.  
 
Mixticidad de tipologías en el uso residencial, ya que no es suficiente con dividir 
en vivienda protegida y libre, sino que las distintas tipologías ejercen una relación 
directa con las mixticidad social que va a darse en el futuro. Se adoptan medidas 
mediante índices de variabilidad. 
 
 

4. VIVIENDA DE PROTECCIÓN.  
 
Encauzado con la forma de ampliación y desarrollo urbano que ha seguido este 
ayuntamiento en estos últimos años, donde se obligaba a entrar en las pautas 
marcadas por la Ley de Castilla y León en cuanto a generar equipamientos, 
espacios libres y terrenos con VPP. Esto permitirá que el 100% de las nuevas 
actuaciones tengan su correspondiente parte de VPP, lo que sin duda contribuirá 
al equilibrio social del municipio y su integración y disfrute de viviendas y espacios 
de calidad. Artículo 82 DOTSE. El fomento de la vivienda pública y el desarrollo de los corredores de 
oportunidad para la instalación de primera y segunda residencia vinculadas al desarrollo de actividades de ocio 
turismo (O) 
 
 

5. MEMORIA HISTÓRICA. 
 
Toda sociedad parte de una memoria colectiva que se representa y concretiza en 
una serie de elementos que configuran la memoria urbana del municipio. Estos lo 
configuran elementos varios: edificios públicos, situaciones urbanas que permiten 
ciertos tipos de relaciones sociales, espacios naturales, edificios industriales, 
edificios privados… todo ello forma parte de la colectividad y son representantes 
del equilibrio de ésta. Su conservación, adecuación… son integrantes directas de 
la sostenibilidad de toda sociedad. 
 
 

6. MOVILIDAD Y ACCESIBILIDAD. 
 
Fomento de una diversidad y lucha por la recuperación de espacios para el 
peatón y el ciclista.  
  
El coche es el responsable principal de la degradación de la calidad ambiental del espacio público y de la ciudad, provocando que la calidad de vida de los 
ciudadanos se reduzca hasta el punto de considerar la circulación y sus efectos como los principales problemas de vivir en ella. Salvador Rueda. 
 
La eliminación de las barreras arquitectónicas no es una cuestión solo de 
sensibilidad por parte de los técnicos y políticos, sino de cumplimiento de una 
normativa que favorece la igualdad de oportunidades de las personas con 
discapacidad.  
 

7. GESTIÓN DE LOS CICLOS DE RECURSOS. 
 
La sociedad actual se ve amenazada por el desequilibrio de nuestras fuentes 
energéticas, síntomas que se llevan anunciando varias décadas en nuestra 
sociedad occidental y la repuesta de las administraciones ha sido mas bien 
escasa. Es cada vez mas urgente la toma de medidas que permitan el comienzo 
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hacia unos objetivos que como venimos recalcando no son inmediatos. Mismo 
discurso se puede desarrollar hablando de la importancia que va a tomar el agua 
o las disfunciones e impactos que generan los residuos que producimos. 
 
 
7.1. NECESIDADES DE DISEÑO, GESTIÓN Y CONTROL DEL CICLO DEL 

AGUA. 
 

Una de las principales ideas que hay que considerar para una gestión 
sostenible del agua es su concepción como ciclo, por lo que toda 
política de gestión debería basarse en una visión integral de todas y 
cada una de las distintas fases a la que ésta se ve sometida (recurso 
natural, captación, distribución, consumo, saneamiento, depuración y 
reutilización o vertido) y la fuerte interrelación existente entre ellas y el 
resto de elementos del sistema natural.  
 
Una política de protección del agua y una gestión inteligente de los recursos hídricos se hacen indispensables. La política relativa a las aguas 
superficiales, y también a las aguas subterráneas, debe coordinarse con la política de desarrollo territorial. Debería ser preferible aplicar 
medidas preventivas, destinadas a reducir el volumen de las aguas residuales, el consumo excesivo y la contaminación de los recursos hídricos, 
en lugar de recurrir a medidas de reparación a posteriori de los daños causados al medio. Una apropiada planificación territorial y de uso del 
suelo puede ser decisiva para mejorar la calidad del agua. Los efectos de los grandes proyectos relacionados con la explotación del agua 
deberían evaluarse, antes de su ejecución, mediante estudios de impacto ambiental e impacto territorial. Además, hay que promover estrategias 
transfronterizas y transnacionales de desarrollo territorial como base de una mejor gestión de los recursos hídricos. ETE 

 
Por tanto debe fomentarse con apoyo de ciertas Normativas: una 
disminución en el consumo de este recurso a través de una utilización 
racional y eficiente del agua; disminuir las pérdidas en la red de 
abastecimiento y de saneamiento por medio de la renovación de estas, 
y de la mejora del servicio de detección de fugas ampliándolo a las 
redes de saneamiento; es necesario la utilización de agua NO potable 
para determinados usos municipales como, por ejemplo, riego de 
jardines y baldeo de calles; realización de políticas dirigidas a la 
disminución del consumo doméstico por medio de potenciar y 
normalizar el uso de sistemas de bajo costo como reductores de caudal, 
difusores, cisternas con dos cargas, electrodomésticos eficientes, etc.  
 
La disponibilidad de agua potable y su calidad revisten especial importancia. En el sur de Europa, en particular, donde se utilizan de manera 
intensiva los recursos hídricos y se debe hacer frente a menudo a problemas de escasez, el suministro de agua potable es fuente de inquietud. 
Numerosas zonas registran una reducción de los niveles freáticos. Dado que el suministro de agua potable de dos tercios de la población de la 
UE procede de reservas subterráneas, las repercusiones de esta reducción deben tomarse muy en serio. Además, existe un riesgo creciente de 
salinización de las aguas subterráneas, sobre todo en algunas regiones costeras del Mediterráneo o el oeste de la Península Ibérica, que 
tendría consecuencias dramáticas para la agricultura. En numerosas regiones de la UE, las fugas en las redes de abastecimiento constituyen un 
grave problema. Se considera que, en algunos lugares, las pérdidas alcanzan el 50%60. Actualmente se está negociando una propuesta de 
directiva europea que prevé, entre otras cosas, una gestión integrada de las cuencas hidrográficas. ETE 
 
El grado de contaminación de las aguas subterráneas, superficiales y marinas es también inquietante. La legislación y algunos programas de 
acción relativos al tratamiento de las aguas residuales procedentes del consumo doméstico y la industria han contribuido indudablemente a 
mejorar la calidad de las aguas superficiales, pero las sustancias nocivas emitidas por la agricultura y la industria siguen representando una 
amenaza. Aunque el problema que plantean los residuos orgánicos está suficientemente controlado en Europa central y occidental, los 
nutrientes procedentes de las aguas residuales y la agricultura contribuyen a que se produzca una mayor eutrofización de los ríos y lagos. Los 
plaguicidas siguen contaminando las aguas superficiales y subterráneas, reducen la diversidad biológica y se infiltran en la cadena alimentaria. 
La contaminación de las aguas subterráneas constituirá un problema a largo plazo, puesto que la renovación natural de Fig. 14: Demanda de 
agua las reservas se efectúa en Europa muy lentamente. ETE 
 
 

7.2. NECESIDADES DE DISEÑO, GESTIÓN Y CONTROL DEL CICLO 
ENERGÉTICO. 

 
Para la sostenibilidad de la ciudad, es necesario un cambio en el 
sistema energético, orientado a un consumo racional, eficiente y 
ajustado a las necesidades ambientales, y basado también en la 
utilización de las energías renovables como fuentes energéticas 
inagotables.  
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Para poder alcanzar una adaptación del urbanismo al medio, hay que 
incluir principios bioclimáticos y ecológicos en la construcción de los 
edificios. Es necesario integrar criterios ambientales, tales como: 
ubicación geográfica, vegetación, clima, aislamientos, materiales de 
construcción, uso del agua de lluvia, refrigeración, uso de energías 
renovables, etc..., para lo cual el municipio y lo profesionales de la 
construcción deben asumir estos criterios.  
 
 
 

7.3. NECESIDADES DE DISEÑO, GESTIÓN Y CONTROL DEL CICLO DE LOS 
RESIDUOS URBANOS. 

 
Una política de desarrollo territorial sostenible debe tener en cuenta los 
métodos modernos de gestión de residuos, su reducción y su 
eliminación.  
 
El vertido de residuos representa una forma específica de uso del suelo que plantea un reto particularmente difícil a las estrategias de desarrollo 
territorial de las ciudades, las áreas metropolitanas y los espacios rurales. A pesar de la aplicación de programas destinados a reducir la 
producción de residuos, éstos no han dejado de aumentar en la UE. En términos de volumen, la agricultura, la industria, el consumo doméstico 
y las explotaciones mineras constituyen las principales fuentes de residuos. Cabe señalar asimismo que el porcentaje de residuos peligrosos ha 
aumentado mucho. ETE 
 
Recuperar o rehabilitar para otros usos los espacios afectados por las 
actividades mineras, particularmente canteras, graveras y arcilleras. 
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TÍTULO III. CONCLUSIONES Y DIAGNÓSTICO.  
 
Las parcelas a estudio se encuentran en proximidad al casco histórico. Quedan 
articulados por caminos o veredas que reflejan la continuidad de la trama urbana. 
 
La ordenación de este sector engloba varias actuaciones conceptual y 
sociológicamente muy importantes: la eliminación de industrias molestas del 
Suelo Urbano y sus aledaños (con la correspondiente eliminación del impacto 
visual que producen); y la incorporación a la trama del municipio de un espacio 
libre y de equipamientos con un valor espacial e histórico característico, que sin 
duda marcará la imagen de esta actuación. 
 
De la misma forma este desarrollo tiene lugar en una de las zonas del término 
municipal con mayores cualidades para el desarrollo residencial en cuanto a 
soleamiento y vistas. 
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MV. MEMORIA VINCULANTE. 
 

TÍTULO I. CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD.  
 

CAPÍTULO 1. FUNDAMENTOS LEGALES.  
 
Tal y como prevé DECRETO 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprobó el 
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León. 
 

Art 117.2 RUCyL Objetos de las NUM  
 
El objeto principal de las NUM es establecer la ordenación general del término municipal. Otros objetos de las NUM son: 
 
b) Establecer la ordenación detallada en los sectores de suelo urbano no consolidado y suelo urbanizable delimitado en los que se 
considere oportuno habilitar su ejecución directa sin necesidad de planeamiento de desarrollo.  
 

 
Artículo 128 RUCyL.– Ordenación detallada en suelo urbano no consolidado y suelo urbanizable delimitado. 
 
1.– Las Normas Urbanísticas Municipales pueden establecer la ordenación detallada de los sectores de suelo urbano no consolidado y suelo 
urbanizable delimitado para los que se estime oportuno habilitar su ejecución directa sin necesidad de planeamiento de desarrollo. En otro 
caso debe aprobarse posteriormente un instrumento de planeamiento de desarrollo. 

 
Como toda propiedad en Suelo Urbanizable tiene los derechos de urbanizar y 
edificar descritos en el Art. 44 del RUCyL; y los deberes de Urbanización, cesión, 
equidistribución y edificación, especificados en el Art. 45 del RUCyL 
 

SECCIÓN 1. COMPETENCIA Y PROCEDIMIENTO. 
 
Esta Ordenación Detallada se redacta por acuerdo entre la iniciativa particular y el 
Ayuntamiento de Bernuy de Porreros. 
 
En él han participado los siguientes profesionales: 
 
 

ARQUITECTO DIRECTOR 
 

CARLOS OLMOS DE FRUTOS. ARQUITECTO.  
 
 
 
 
 

 
 

 
ARQUITECTOS COLABORADORES 
 

JOSE MARIA BLANCO BLANCO 
OLALLA OTERO VIEITEZ 
 

 
TOPÓGRAFO 

JAVIER HERRERO  
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SECCIÓN 2. TRAMITACIÓN. 
 
La Ordenación Detallada  SUR-R-05 TOCADERO acompaña la revisión a las 
Normas Urbanísticas Municipales de Bernuy de Porreros, de esta forma se realiza 
una tramitación simultánea desarrollada según el artículo 164 RUCyL. 
 

Artículo 164 RUCyL.– Tramitación simultánea con el planeamiento general. 
 
Los instrumentos de planeamiento de desarrollo pueden tramitarse y aprobarse de forma conjunta con el instrumento de planeamiento 
general. No obstante, cuando el órgano competente para la aprobación definitiva sea diferente, la aprobación definitiva del instrumento 
de planeamiento de desarrollo debe ser posterior a la publicación del acuerdo correspondiente al instrumento de planeamiento general. 

 
SECCIÓN 3. DOCUMENTACIÓN DE LA ORDENACIÓN 

DETALLADA. 
 
La documentación que debe integrar el presente documento viene dispuesta en el 
Artículo 128 del RUCyL,  Ordenación detallada en suelo urbano no consolidado y 
suelo urbanizable delimitado, 2º punto del RUCyL.  
 
 
1. MEMORIA INFORMATIVA. 
 
Aproximación al sector objeto de ordenación, es la base de estudio a la hora de 
tomar decisiones de desarrollo. 
 
 
2. MEMORIA VINCULANTE. 
 
Se ha tenido especial preocupación por el desarrollo y redacción de una Memoria 
que explique todas las intenciones, criterios sociales, económicos y legales 
asimilados, que ayuden a gestionar y desarrollar el concepto que se propone. Por 
ello, y de acuerdo con el articulado del RUCyL, esta memoria tiene carácter 
vinculante con el mismo grado de aplicación que el documento de Normativa. 
Comprende los objetivos y propuestas generales del proyecto así como la 
información de sus antecedentes, premisas, legalidad vigente y determinaciones, 
justifica también la conveniencia de desarrollar el sector, definiendo las dotaciones 
urbanísticas necesarias para su desarrollo, incluyendo las obras de conexión con las 
existentes para asegurar su correcto funcionamiento y las medidas necesarias para 
la integración del sector en su entorno de forma compatible con el medio ambiente. 
 
 
3. PLANOS DE INFORMACIÓN Y ORDENACIÓN. 
 
Como planos de información se incorporan los planos de situación, delimitación y 
calificación conforme a los antecedentes urbanísticos y la propuesta de desarrollo 
urbanístico. Son los siguientes: 
 

PI. PLANOS DE INFORMACIÓN. 
 
ENCUADRE GEOGRÁFICO 
PI. 0.0  SITUACIÓN    E: 1 /1000         DINA 1 

 



od Ordenación Detallada   SUR-R-05 TOCADERO                    11.2009 Bernuy de Porreros. Segovia 

 
aprobación definitiva 

DN M od_31. 
 

www.OCO-urbancomplex.com 

 

TERRITORIO 
PI. 1.0 ESTUDIO DEL PAISAJE. TOPOGRAFIA Y PENDIENTES.  E: 1/1000 DIN A 1 

 
ESTRUCTURA URBANA 
PI. 1.1 ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD. CATASTRO RUSTICO Y URBANO. E: 1/1000
 DINA 1 
 

En los planos de ordenación se incorporan los planos indicativos de los parámetros 
urbanísticos desarrollados en esta Memoria Vinculante, así como el trazado y diseño 
de viales y servicios urbanos. 

 
 

PO. PLANOS DE ORDENACIÓN.  
Ordenación (Mínimo e: 1.500 ó e: 1.1000). 

 
CLASIFICACIÓN DEL SUELO 
PO. 2.1 ORDENACIÓN DETALLADA. ALINEACIONES Y RASANTES. OCUPACIÓN. E: 1/800 
PO. 2.2 ORDENACIÓN DETALLADA. SUPERPOSICIÓN ORDENACIÓN Y TOPOGRÁFICO 
CON PROPIEDADES. E: 1/800 
PO. 2.3  PROPUESTA DE PARCELACION. NO VINCULANTE  E: 1 / 800 

 
CALIFICACIÓN DEL SUELO 
PO. 3.0 USOS E INTENSIDADES. E: 1/800 

 
DOTACIONES URBANÍSTICAS 
PO. 4.1  SISTEMAS LOCALES Y GENERALES. E: 1/800 
PO. 4.21  SISTEMA VIARIO. TIPOLOGIA VIARIA. E: 1/100 
PO. 4.22  SISTEMA VIARIO. SECCIONES Y PERFILES.  
PO. 4.3  SERVICIOS URBANOS. E: 1/1400 
 

 
4. EJECUCIÓN Y GESTIÓN DE LA ORDENACIÓN DETALLADA. 
 
Plan de Etapas que establece las etapas y fases de desarrollo de la actuación, en lo 
referido a su gestión urbanística, proceso de urbanización y de edificación. 
 
 
5. ESTUDIO ECONÓMICO. 
 
Garantiza la viabilidad económica y financiera de la actuación, temporizando los 
ingresos y gastos que asumirán los propietarios. Incluye el estudio y desarrollo de los 
medios económicos con que cuenta el promotor para llevar a cabo la actuación, 
garantías según las exigencias reglamentarias, etc 
 
 
6. NORMATIVA URBANÍSTICA. 
 
Las ordenanzas reguladoras establecen el régimen de edificación, parcelación y 
urbanización en el ámbito del Sector según normativa superior vigente y articulado 
desarrollado en este documento.  
 
7. ANEXOS 
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TÍTULO II. OBJETIVOS Y PROPUESTAS DE 
ORDENACIÓN.  

 
CAPÍTULO 1. OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS DE LA 

ORDENACIÓN. 
 
Los objetivos planteados a la hora de abordar el proyecto de ordenación son los 
siguientes: 
 
 

SECCIÓN 1. OBJETIVOS 
 

Esta zona de ampliación del núcleo se determina en torno a una serie de 
objetivos principales:  
 

o Sacar las zonas industriales de más peso dentro del casco urbano del 
municipio, convirtiéndolas en zonas de uso residencial. 

 
o  Redirigir la estructura urbana del núcleo hacia zonas de mayor calidad 

ambiental (espacios verdes, soleamiento, ventilación..)  
 
o Establecer nexos y recorridos entre el municipio y zonas de gran valor 

natural permitiendo la participación de estas en la riqueza ambiental y 
espacial de la trama urbana. 

 
o Completar la trama urbana en el borde sur. Articular con viales de 

calidad  y elementos de conexión peatonal la nueva extensión con el 
núcleo tradicional. 

 
 
En este Sector de desarrollo, los edificios correspondientes a la explotación de 
GIREPORC representan un gran impacto visual en el municipio, tener en cuenta 
esta situación a la hora de su desarrollo.. 

 
 

SECCIÓN 2. ESTRATEGIAS 
 

Un criterio básico de la ordenación, aprovechando la malla ortogonal de las calles 
en dirección norte sur y este-oeste, permite: en los edificios plurifamiliares con 
dirección Norte Sur, fondo de edificación suficiente para desdoblar las viviendas 
en cada planta a ambas fachadas Este-Oeste del edificio; En los edificios con 
sentido longitudinal Este-Oeste, los fondos de edificación serán pequeños, de 
forma que las viviendas resultantes sean pasantes (misma vivienda con 
orientación Norte y Sur). Estas disposiciones garantizan la buena orientación de 
todos los edificios residenciales y que ninguna vivienda tenga como única 
orientación la Norte, prohibición que se refleja en la normativa. 
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Otros parámetros fundamentales a la hora de la elaboración del proyecto, han 
sido: 
 

o Estudio de viales en el que predomine el espacio usado por el 
viandante y las bicicletas.  

 
o Estudio de integración en los viales del carril bici. 

 
o Mixticidad de usos residenciales y comerciales, así como la posibilidad 

de pequeños talleres en los ejes principales de las ordenaciones. 
 

o Posibilidad de retranqueo de fachadas con orientación sur para la 
formación de líneas de árboles que contribuyan al control natural de 
temperaturas en las viviendas, apostando  la utilización de arbolado 
para contribuir al control natural térmico y lumínico en los edificios. 

 
o Regulación de la medida de las parcelas con el fin de obtener 

actuaciones de carácter comunitario, creando ordenaciones más 
congruentes.  

 
o Obligatoriedad de estudios de conjunto (Estudios de Detalle) a la hora 

de abordar ordenaciones de manzana completa. 
 

o Los espacios libres de la parcela deberán  ser ajardinados con un 
máximo de pavimento impermeable del 50%. Las zonas ajardinadas, 
serán preferentemente con especies vegetales autóctonas y 
preferiblemente regadas con las aguas blancas procedentes de los 
edificios. Con la solicitud de obras será necesario presentar el diseño 
de espacios libres. 

 
Medidas a adoptar en los servicios e infraestructuras urbanas: 
 

o Introducción de Normativa de programa sistemático de apoyo a 
actividades de compostaje y su integración en los sistemas de 
compostaje del municipio. 

 
o Introducción en normativa de sistemas de ahorro de agua. 

 
o Utilización de alumbrado público de bajo consumo y no contaminación 

lumínica.  
 

o Espacios libres con especies autóctonas y bajo consumo de agua. 
 

o Sistemas de regadío centralizado y de bajo consumo  de agua. En las 
nuevas ordenaciones, el agua de riego de estas zonas procederá de la 
recogida de aguas pluviales de la urbanización. 

 
o Conducciones separativas de saneamiento. 
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CAPÍTULO 2. PROPUESTA DE ORDENACIÓN.  
 

SECCIÓN 1. DESCRIPCIÓN.  
 
El proceso proyectivo se asienta sobre la base de las instrucciones del planeamiento 
general, desarrolladas tras debate con las instancias técnicas y la corporación 
municipal, así como a través de un análisis de las condiciones del entorno y de las 
propias características del sector, de su funcionalidad, de la articulación de sus 
trazados y volumetrías, y de su viabilidad  económica. 
 
 

 
foto aérea explotación agraria Yann Arthus-Bertrand 
 

 
foto aérea explotación agraria Yann Arthus-Bertrand 
 
 

 
 
fotomontaje corteza de árbol tropical. Carlos Olmos. 

 
 

 
huellas del mar atlántico Morro de Sao Paulo. Carlos Olmos. 

Se crea un entramado urbano resuelto en función de un modelo de síntesis entre la 
‘ciudad-jardín’ y el ‘nuevo ensanche’, con elementos reinterpretados de ambos: 
concepción reticular ‘blanda’, macla de ejes de mayor densidad y vida urbana, con 
tramas unifamiliares y/o de densidad media, y búsqueda de la diversificación 
tipológica que la ciudad reclama. 
 
La traza suavemente sinuosa de las calles, responde a la topografía del terreno 
original, a las que se adapta con pendientes convenientes para el tránsito 
automovilístico, peatonal y de bicicletas, así como pendientes compatibles con la 
movilidad de personas con minusvalías. 
 
En el sector, están siendo regeneradas ambientalmente, convirtiéndose así en los 
elementos paisajísticos centrales de la ordenación, la cantera y los espacios de gran 
pendiente que limitan con el Suelo Urbano No Consolidado del municipio. Estos 
espacios incluirán los servicios urbanos necesarios para recoger y almacenar las 
aguas pluviales destinadas al riego de toda la ordenación. 
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La deseada diversidad morfológica y tipológica se ha conseguido mediante el 
encuentro maclado de una trama predominante de ciudad de baja densidad, 
suavemente curvada en su trazado viario regulador. Se compone de manzanas 
semiabiertas, bajos comerciales sobre los principales ejes, sucesión de pequeños 
edificios aislados, manzanas de vivienda unifamiliar agrupada, con o sin espacios en 
condominio, pequeños cuerpos edificados colectivos, ejes urbanos de mayor 
edificabilidad y presencia de usos comerciales con fachada al viario principal… 
 
La diversidad tipológica que debe caracterizarlo y el protagonismo municipal en la 
gestión del suelo permiten la definición de una parte del mismo como oferta para un 
programa de vivienda de protección pública, dirigido específicamente a atender, las 
necesidades de alojamiento de la población joven del municipio. 
 
El dimensionamiento y situación final de todas estas tipologías surge de un proceso 
informativo sobre fondos edificables, agrupaciones tipológicas, soleamiento de todos 
estos volúmenes, etc  
 
Toda esta diversidad otorga una riqueza formal y espacial al conjunto, que sin 
embargo se ve unificado por el fuerte contenido formal de su trazado. 
 
 

SECCIÓN 2. ANÁLISIS Y JUSTIFICACIÓN DE LAS 
DIFERENTES ALTERNATIVAS. 

 
El proceso no ha partido de diversas alternativas finales sino que ha integrado 
diversas soluciones parciales en el modelo global integrador de los objetivos 
propuestos, si bien la poca complejidad de la zona y lo condicionantes descritos 
anteriormente, así como su situación geográfica junto al núcleo urbano, no dejan 
gran maniobralidad en la propuesta. 
 
 
 

CAPÍTULO 3. COMPROMISO DE ACUERDOS CON EL 
AYUNTAMIENTO. 

 
Los propietarios y promotores del sector SUR-R-05 que este documento desarrolla, 
se comprometen a: 
 

• Ceder, gratuita y obligatoriamente al Ayuntamiento, los terrenos destinados 
a viales, zonas verdes y espacios públicos, dotaciones y demás servicios 
urbanos a los que la ordenación detallada atribuya el carácter de bienes de 
dominio público. La conservación de estos espacios corresponderá a la 
Entidad urbanizadora designada por la Junta de Compensación. 

 
• Proceder a la distribución equitativa de los beneficios y cargas derivados 

del planeamiento, con anterioridad al inicio de la ejecución material del 
mismo. 
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• Costear y ejecutar la urbanización en los plazos fijados por el 
planeamiento. 

 
• Costear la ejecución o suplemento de las obras exteriores sobre las que se 

apoye el sector. 
 

• Efectuar, gratuitamente, libre de cargas y gravámenes las cesiones 
correspondientes del aprovechamiento lucrativo del sector, totalmente 
urbanizado; las dotaciones para servicios públicos necesarios; y los 
sistemas locales y generales de espacios libres de uso y dominio público. 

 
• La presentación de garantías del cumplimiento de dichos compromisos, 

con las condiciones establecidas reglamentariamente; así como los medios 
económicos con que cuenta el promotor para llevar a cabo la actuación. 
Queda desarrollado en el Estudio Económico de este documento. 

 
• Incorporación en la ejecución de la Ordenación  de medidas de 

sostenibilidad desarrolladas en la memoria vinculante y normativa de la 
revisión de Normas Urbanísticas Municipales de Bernuy de Porreros. 

 
• Con anterioridad al Proyecto de Actuación deberá firmarse entre todos los 

propietarios acuerdos para la distribución de los gastos de 
desmantelamiento y cese de las actividades actuales.  
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TÍTULO III. JUSTIFICACIÓN DEL 
CUMPLIMIENTO DE DETERMINACIONES DE 
ORDENACIÓN. 

 
CAPÍTULO 1. CALIFICACIÓN DEL SUELO DEL 

SECTOR. 
 

SECCIÓN 1. USOS DE LA ORDENACIÓN.  
 
Se considera como uso predominante el de Vivienda Libre adosada, introduciéndose 
en la ordenación la compatibilidad con usos de servicios y comerciales. Se delimita 
una superficie de Sistemas Locales Públicos cuyo uso específico se determinará 
según las necesidades futuras de este ayuntamiento. 
 

 
Artículo 128 RUCyL.– Ordenación detallada en suelo urbano no consolidado y suelo urbanizable delimitado. 
 
2.– En suelo urbano no consolidado y suelo urbanizable delimitado, la ordenación detallada comprende al menos las siguientes 
determinaciones: 
 

a) Calificación urbanística, respetando las reglas y criterios establecidos en los artículos 103 y 127. Además puede asignarse un 
coeficiente de ponderación para cada uso compatible, aplicable para el cálculo del aprovechamiento medio y la gestión 
urbanística, y que puede oscilar entre un mínimo de 0,50 y un máximo de 2,00, correspondiendo al uso predominante la unidad. 
En defecto de asignación expresa, se entiende que se asigna la unidad para todos los usos.  

 
Artículo 127 RUCyL.– Ordenación detallada en suelo urbano consolidado. 
 
1.– …. La calificación urbanística comprende: 
 
a)  La asignación del uso pormenorizado, adscribiendo los usos posibles a los tipos previstos en el artículo 
122.2.a), o indicando el único o únicos usos admisibles, quedando prohibidos los demás. Además deben respetarse las 
siguientes condiciones: 

1.ª–  Se prohíbe el uso residencial en sótanos y semisótanos, sin perjuicio de que puedan ubicarse 
en dicha situación dependencias auxiliares o complementarias de la vivienda. 
2.ª–  Se prohíbe la compatibilidad en una misma parcela entre el uso de espacio libre público y 
cualquier otro, a excepción del uso deportivo público al aire libre y de los usos no constructivos 
vinculados al ocio. 
 
 

 
SECCIÓN 2. DENSIDAD E INTENSIDAD. 

 
Unas de las configuraciones más determinantes a la hora de concretar el modelo 
urbano de una ordenación son la densidad y la intensidad. Sobre estos valores 
penden gran cantidad de los valores urbanos que aporta una ciudad o municipio.  
 
El RUCyL no da mucho margen o flexibilidad para proyectar con estos valores, por lo 
que determina en su redacción un tipo de modelo urbano según la dimensión del 
núcleo urbano en el que nos encontremos. 

 
 

 
La densidad propuesta en esta ordenación alcanza los valores máximos marcados 
en el RUCyL, buscando un equilibrio entre urbanidad y salubridad, una densidad 
urbana que favorezca los contactos personales y culturales, al mismo tiempo que 
integre vacíos de cierta relevancia. El gran número de propietarios y lo pequeño de 
las parcelas fomenta de la misma forma alcanzar las 30 viv/ha. 
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Artículo 122 RUCyL.– Ordenación general en suelo urbano no consolidado y suelo urbanizable delimitado. 
 
2. Para cada sector de suelo urbano no consolidado o suelo urbanizable delimitado, las Normas deben fijar, además de la delimitación, 
los parámetros de ordenación general:  
 
c)  Densidad máxima de edificación, o edificabilidad máxima en usos privados por cada hectárea del sector, 
excluyendo de la superficie del sector los terrenos reservados para sistemas generales. Este parámetro no puede superar 
5.000 metros cuadrados por hectárea. 
 
d) Sólo para los sectores con uso predominante residencial, densidades máxima y mínima de población, o números máximo y mínimo 
de viviendas edificables por hectárea, que deben situarse entre 15 y 30 viviendas por hectárea, excluyendo de la superficie del sector 
los terrenos reservados para sistemas generales, y pudiendo aplicarse la regla del artículo 86.4 
 
 

Artículo 86.– Ordenación general en suelo urbano no consolidado y suelo urbanizable delimitado. 
 
4.– Exclusivamente a efectos del cálculo de las densidades máxima y mínima de población, pueden considerarse como una 
sola vivienda dos de superficie útil inferior a 50 metros cuadrados, no pudiendo superar el número de estas últimas el límite 
del 25 por ciento del total de viviendas resultantes en el sector. 
 
 

Artículo 36. Sostenibilidad y protección del medio ambiente. LUCyL (Ley 4/2008) 
 
1. El planeamiento urbanístico tendrá como objetivo la mejora de la calidad de vida de la población mediante el control de la densidad 
humana y edificatoria, y a tal efecto se atendrá a los siguientes criterios y normas: 

c) En suelo urbano no consolidado y urbanizable, la densidad de población y edificación respetará los siguientes límites: 
1º. En núcleos de población con más de 20.000 habitantes: de 30 a 70 viviendas y hasta 10.000 metros 
cuadrados edificables por hectárea. 
2º. En otros núcleos de población incluidos en municipios con Plan General de Ordenación Urbana: de 20 a 50 
viviendas, y hasta 7.500 metros cuadrados edificables por hectárea. 
3º. En los demás núcleos de población: de 10 a 30 viviendas, y hasta 5.000 metros cuadrados edificables por 
hectárea. 
4º. En suelo urbano no consolidado se podrán establecer densidades que no cumplan estos límites, cuando se 
trate de actuaciones de reforma interior con las finalidades que reglamentariamente se determinen, así como 
donde se justifique la conveniencia de respetar los parámetros de la edificación tradicional, en especial en el 
interior o en el entorno de los Conjuntos Históricos y en las zonas donde se constate la existencia histórica de 
poblamiento disperso. 

 
 
 
 

DENSIDAD E INTENSIDAD DE USO 

 Edificabilidad máxima 
Art 122.2.c RUCyL Densidad 

Máxima según RUCyL y LUCyL 0.50 m2
C / m2 s 30 Viv./Ha 

42648,5 m2
c max 255.89 Viv. 

Consumida en Ordenación 
Detallada de este Sector 

40391.37 m2
C lucrativo 

(0,4735 m2
C / m2 s) 

255 Viv. 

37203.4 m2
c u. p. 

(0,4362 m2
C u. p/ m2 s) 29.89 Viv./Ha 
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CAPÍTULO 2. APROVECHAMIENTO MEDIO. 
 

SECCIÓN 1. DEFINICIÓN Y CRITERIOS. 
 

La actividad urbanística pública, en aplicación de los principios 
constitucionales de la política económica y social, debe orientarse a garantizar 
la equidistribución o reparto equitativo de los beneficios y las cargas derivados 
de la actividad urbanística entre todos los propietarios afectados por la misma. 
 
El aprovechamiento relaciona tanto el uso como su intensidad. Al utilizarse en el plan 
diversos usos de referencia es preciso establecer mecanismos para establecer 
comparaciones entre las edificabilidades de diferentes usos. Los coeficientes de 
ponderación permiten expresar en edificabilidad de uso residencial adosado 
(aprovechamiento) la edificabilidad de cualquier otro uso de referencia. 
 
Este planeamiento de desarrollo ordenará el sector estableciendo usos y 
edificabilidades de tal forma que se agote el aprovechamiento lucrativo en cada 
zona. 
 
Atendiendo al principio de equidistribución y a la normativa de rango superior vigente, 
los criterios que regirán en la adjudicación a cada propietario de una parcela, según 
su derecho, son los siguientes: 
 

o El aprovechamiento urbanístico objetivo, o real, que materializará cada uno 
de los propietarios en su parcela adjudicada será proporcional al 
aprovechamiento subjetivo, o susceptible de apropiación, a que tengan 
derecho en atención a la superficie de su parcela originaria aportada. 

 
o En relación con la superficie, en caso de discordancia entre los títulos y la 

realidad física de las fincas, prevalece ésta última. 
 
 

SECCIÓN 2. COEFICIENTES DE PONDERACIÓN. 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 102 RUCyL, se fijan unos coeficientes 
de ponderación entre el uso predominante y los demás usos permitidos. 
 
El uso predominante en esta ordenación corresponde al residencial unifamiliar 
adosado, al que corresponde el coeficiente 1,00.  

 
Artículo 128.– Ordenación detallada en suelo urbano no consolidado y suelo urbanizable delimitado. 
 
2.– En suelo urbano no consolidado y suelo urbanizable delimitado, la ordenación detallada comprende al menos las siguientes 
determinaciones: 
 

a) Calificación urbanística, respetando las reglas y criterios establecidos en los artículos 103 y 127. Además puede 
asignarse un coeficiente de ponderación para cada uso compatible, aplicable para el cálculo del aprovechamiento 
medio y la gestión urbanística, y que puede oscilar entre un mínimo de 0,50 y un máximo de 2,00, correspondiendo 
al uso predominante la unidad. En defecto de asignación expresa, se entiende que se asigna la unidad para todos los 
usos.  
 
 

Artículo 102 RUCyL.– Ponderación entre usos. 
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Al establecer la ordenación detallada de los sectores de suelo urbano no consolidado y suelo urbanizable delimitado pueden asignarse 
coeficientes de ponderación para cada uso, aplicables para el cálculo del aprovechamiento medio y la posterior gestión urbanística, 
conforme a las siguientes reglas:  
 

a)  Los coeficientes de ponderación deben guardar relación con la rentabilidad respectiva de cada uso, y pueden 
oscilar entre un mínimo de 0,50 y un máximo de 2,00, correspondiendo al uso predominante la unidad. En defecto de 
asignación expresa para todos o algunos de los usos, se entiende que se les asigna como coeficiente la unidad. 
b)  En particular, en los sectores de suelo urbanizable con uso predominante residencial debe asignarse un 
coeficiente para cada régimen de protección pública previsto, que refleje la proporción entre el precio máximo de venta de 
cada régimen de protección pública y el precio de venta estimado para las viviendas libres que puedan construirse en el 
sector. 
 

 
1. CÁLCULO DE LOS COEFICIENTES DE PONDERACIÓN ENTRE EL USO 

PREDOMINANTE Y LOS DEMÁS USOS PERMITIDOS 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 39.2 de la Ley 5/1999, se fijan 
unos coeficientes de ponderación entre el uso predominante y los demás que 
se permiten. 
Para calcular el coeficiente de zona correspondiente a cada uno de los usos 
permitidos, determinaremos en primer lugar el beneficio de la promoción para 
cada uso. Seguidamente, estableceremos la relación entre el beneficio para 
el uso residencial unifamiliar adosado y el resto de usos. 
Para la determinación del beneficio de cada promoción estableceremos el 
Valor en Venta del producto inmobiliario, el Coste de Construcción para cada 
uso y el Valor del Suelo, considerando la oferta de suelo que existirá una vez 
desarrollado el planeamiento de esta Área. 

• Valor en Venta 
De acuerdo con los datos aportados por Estudio de Mercado realizado, los 
Valores en Venta actuales estimados para cada uso en esta zona son: 

Vivienda unifamiliar adosada                                                                            1750  €/m2 

Vivienda unifamiliar aislada                                                                     1819 €/m2 

Vivienda colectiva                                                                                       1682 €/m2 

Comercial                                                                                                         1160 €/m2 

• Costes de Construcción 
El Coste de Construcción por Contrata se obtiene como suma de los costes 
de Ejecución Material, los gastos generales y e! beneficio del constructor. 
Los Costes de Ejecución Material de la construcción se han estimado de 
acuerdo con valores de mercado en la zona. Considerando que los gastos 
generales y el beneficio industrial suponen un 15 % del coste de ejecución 
material, se obtienen los siguientes Costes de Construcción por Contrata y 
por m2c: 

Vivienda unifamiliar adosada                 600 €/m2 *1,1 *1 *1,15 =                                                             759 €/m2 

Vivienda unifamiliar aislada                    600 €/m2 *1,2 *1 *1,15 =                                                             828 €/m2 

Vivienda Colectiva                                  600 €/m2 *1*1*1,15 =                                                                  690 €/m2 

Comercial                                                600 €/m2*0.8 *1 *1,15 =                                                             552 €/m2 
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• Valor del Suelo 
De acuerdo con los estudios de mercado realizados se obtienen los 
siguientes valores de mercado de repercusión del suelo sobre m2c: 

Vivienda unifamiliar adosada                                                                500 €/m2 

Vivienda unifamiliar aislada                                                         500 €/m2 

Vivienda colectiva                                                                           500 €/m2 

Comercial                                                                                             350 €/m2 

• Beneficio de las promociones y Coeficientes de Ponderación 
El Beneficio de cada promoción se obtendrá restando al Valor en Venta de la 
promoción los Gastos necesarios para ejecutarla. 
Los gastos necesarias en cada promoción se obtienen aplicando el 
coeficiente estimado de gastos al Coste de Construcción más el Valor del 
Suelo. 
Así, teniendo en cuenta que tanto los gastos generales de la construcción 
como el beneficio industrial del constructor están incluidos en el Coste de 
Construcción por Contrata, se estiman unos coeficientes de gastos de 1,15 
para el uso residencial y 1,25 para el uso comercial. El coeficiente de gastos 
es superior en las promociones destinadas a comercial, por razones de 
comercialización y de créditos hipotecarios. 
Aplicando los criterios anteriormente expuestos, los beneficios previsibles 
para cada promoción son: 

Vivienda unifamiliar adosada. B = Vv — 1,15 (Vs + Vc) = 176.25 €/m2 

Vivienda unifamiliar Aislada B = Vv — 1,15 (Vs + Vc) = 159.00 €/m2 

Vivienda Colectiva B = Vv — 1,15 (Vs + Vc) = 194.50 €/m2 

Comercial B = Vv — 1,15 (Vs + Vc) = 122.70 €/m2 

 

valor de 
suelo 

valor 
construcción valor venta

gastos 
promoción.

beneficio 
promoción 

coef 
ponderación

     
vivienda unifamiliar 
adosada 500 759 1750 1,25 176,25 1,00
vivienda unifamiliar 
aislada 500 828 1819 1,25 159 0,90
vivienda colectiva 500 690 1682 1,25 194,5 1,10
comercial  350 552 1160 1,15 122,7 0,70

 
Así, los Coeficientes de Ponderación entre el uso predominante y los demás usos 
permitidos en el Sector  son: 
 

COEFICIENTES DE PONDERACIÓN 

USOS 
Residencial 
unifamiliar 
adosado 

Residencial 
colectiva 

Residencial 
aislada R P Comercial Equipamiento 

Público 
Espacio 

Libre 

Coef de 
Ponderación 

Relativo 
1 1,1 0,9 0,8 0,7 0 0 
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SECCIÓN 3. CALCULO APROVECHAMIENTO MEDIO. 
 
Una vez determinados los usos y los coeficientes de ponderación de estos y queda 
determinada la edificabilidad de cada parcela y uso, se procede a calcular el 
aprovechamiento total del sector, expresado este, en metros cuadrados construibles 
del uso característico. 

 
Artículo 128 RUCyL.– Ordenación detallada en suelo urbano no consolidado y suelo urbanizable delimitado. 
 
2.– En suelo urbano no consolidado y suelo urbanizable delimitado, la ordenación detallada comprende al menos las siguientes 
determinaciones: 

 
f)  Determinación del aprovechamiento medio, dividiendo el aprovechamiento del sector por su superficie, 
conforme a las reglas establecidas en el artículo 107. 
 
Artículo 107 RUCyL.– Determinación del aprovechamiento medio. 
 
1.– Al establecer la ordenación detallada de los sectores de suelo urbano no consolidado y suelo urbanizable delimitado, 
debe determinarse su aprovechamiento medio, dividiendo el aprovechamiento lucrativo total del sector entre la superficie 
total del sector, conforme a las siguientes reglas: 
 

a)  El aprovechamiento lucrativo total del sector debe obtenerse sumando todos los aprovechamientos 
lucrativos permitidos sobre el sector, incluyendo todo uso no dotacional así como las dotaciones urbanísticas 
privadas, y excluyendo las dotaciones urbanísticas públicas. 
 
b)  Los aprovechamientos lucrativos permitidos sobre el sector deben expresarse en metros cuadrados 
edificables en el uso predominante, previa ponderación de la superficie edificable en los usos compatibles con 
los coeficientes establecidos conforme al artículo 102. Para ello se multiplica la superficie edificable en cada uso 
compatible por su coeficiente de ponderación, y se suman los resultados para obtener el aprovechamiento 
lucrativo total del sector. 
 
c)  De la superficie total del sector debe restarse la superficie ocupada por las dotaciones urbanísticas 
públicas existentes, tanto de carácter general como local, salvo las adquiridas por expropiación u otras formas 
onerosas. Cuando no sea posible determinar el carácter oneroso o gratuito de la adquisición, debe presumirse 
que se ha realizado por cesión gratuita. 
 

2.– El aprovechamiento medio de los sectores de suelo urbano no consolidado y suelo urbanizable delimitado que carezcan 
de aprovechamiento lucrativo por estar íntegramente constituidos por sistemas generales, será el promedio de los que se 
hubieran fijado para los sectores con aprovechamiento lucrativo en la misma categoría de suelo.  
 
3.– En suelo urbanizable no delimitado en tanto no se apruebe el correspondiente Plan Parcial, así como en suelo rústico, 
no será aplicable la técnica del aprovechamiento medio ni siquiera cuando se trate de sistemas generales, salvo que el 
planeamiento general adscriba los terrenos a algún sector de suelo urbanizable delimitado. 

Superficie m2suelo (a) 9061,1 13954,7 3091,0 10754,7 9535,0 16174,2 62570,8
Coef Edificabilidad medio (b) 0,9601 0,9086 0,9706 0,9721 0,5000 0,0000 0,7
Superficie m2

c (a*b) 8700,0 12679,9 3000,0 10455,0 5556,5 4767,5 0,0 45158,9
Coef de Ponderación Relativo (c ) 1,1 1,0 0,9 0,8 0,7 0,0 0,0

PARCIALES (a*b*c) 9570,0 12679,9 2700,0 8364,0 3889,5 0,0 0,0 37203,4

APROVECHAMIENTO LUCRATIVO (D) 37203,4
SUPERFICIE DEL SECTOR (E ) 85297,0

APROVECHAMIENTO MEDIO (D/E) 0,4362

TOTALES

APROVECHAMIENTO SECTOR

USOS Residencial 
colectiva

Residencial 
unifam. 

adosado

Residencial 
aislada R-P comercial EQ publico EL

 

A.M.Sector =      Aprovechamientos lucrativos (m2
c u. p.) 

Superficie de Suelo m2 
 

A.M.Sector = 0.4362 
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CAPÍTULO 3. CESIÓN Y EQUIDISTRIBUCIÓN 

 
Se indica en este apartado la cesión correspondiente al 10 % del aprovechamiento 
lucrativo en uso predominante con el fin de dar a conocer a la Corporación Municipal 
su propiedad una vez desarrollada la unidad. 
 

Sección 3.ª– Régimen del suelo urbanizable delimitado con ordenación detallada. 
Artículo 44.– Derechos en suelo urbanizable delimitado con ordenación detallada. 
1.– Los propietarios de suelo urbanizable delimitado con ordenación detallada tienen los siguientes derechos: 

b) Derecho a edificar: los propietarios tienen derecho a edificar las parcelas que tengan la condición de solar, con 
las condiciones que señale en cada caso el planeamiento urbanístico. En particular: 

1.º–  Corresponde a los propietarios el aprovechamiento que resulte de aplicar a la superficie bruta 
de sus parcelas el 90 por ciento del aprovechamiento medio del sector. 

Artículo 45.– Deberes en suelo urbanizable delimitado con ordenación detallada. 
1.– Los propietarios de suelo urbanizable delimitado con ordenación detallada tienen los siguientes deberes: 

b) Deber de cesión: los propietarios deben ceder gratuitamente al Municipio los terrenos reservados para la 
ubicación de dotaciones urbanísticas públicas, incluidos los destinados a nuevos sistemas generales y a la ejecución de las 
obras citadas en la letra anterior, así como los terrenos aptos para materializar el aprovechamiento que exceda del 
correspondiente a los propietarios. Todos los terrenos citados deben cederse completamente urbanizados, a excepción de 
los destinados a nuevos sistemas generales. 

 
Capítulo III. Régimen del suelo urbano y urbanizable. Artículo 17. Derechos en suelo urbano o urbanizable con ordenación 
detallada. LUCyL (Ley 4/2008) 
 
2. A tal efecto los propietarios podrán materializar el aprovechamiento que les corresponda respecto del permitido por el planeamiento 
urbanístico, y que será: 

b) En suelo urbano no consolidado y urbanizable con ordenación detallada, el aprovechamiento que resulte de aplicar a la 
superficie bruta de sus parcelas el 90 por ciento del aprovechamiento medio del sector. No obstante, se aplica 
íntegramente el aprovechamiento medio: 

1º. En sectores incluidos totalmente en ámbitos declarados Bien de Interés Cultural. 
2º. En sectores de suelo urbano no consolidado de municipios con población inferior a 20.000 habitantes sin 
Plan General de Ordenación Urbana. 

 
 

CESIÓN 10% 

Aprovechamiento Medio Sector 0,4362 
Aprovechamiento Lucrativo u.p. 37 203, 40 m2

c u. p. 
Porcentaje cesión. 10% m2

c u. p. 
Superficie cesión. 3720, 34 m2

c u. p. 
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CAPÍTULO 4. RESERVAS PARA VIVIENDAS DE 

PROTECCIÓN PÚBLICA. 
 

La decisión de la inclusión de Viviendas de Protección Pública, se toma teniendo 
en cuenta que, las determinaciones y ordenaciones que conforman la revisión de 
las Normas Urbanísticas Municipales implican el sobrepasar ampliamente los 
1000 habitantes. Esta Corporación acuerda la reserva del 10 % del 
aprovechamiento lucrativo (u.p.) del Sector para Viviendas de Protección 
Pública, superando lo estimado por el RUCyL.  
 

Artículo 38. Calidad urbana y cohesión social. LUCyL (Ley 4/2008) 
 

 
2. A fin de fomentar la cohesión social, el planeamiento procurará la mezcla equilibrada de grupos sociales, 
usos y actividades. A tal efecto: 

b) El planeamiento deberá reservar para viviendas con protección pública del 30 al 80 por ciento 
de la edificabilidad residencial de cada sector de suelo urbano no consolidado y Suelo 
Urbanizable.  

 
 

RESERVAS RP 
Aprovechamiento Medio Sector 0,4362 

38 854,4 m2
c u. p. Aprovechamiento Lucrativo u.p. 37 203, 40 m2

c u. p. 

38 854,4 m2
c u. p. Edificabilidad residencial del sector 34 834,9 m2

c 
Porcentaje RP. 30.01 % sobre edificabilidad residencial 

 RP edificable en uso predominante 8364 m2
c u. p. 

RP edificable 10455 m2
c 
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CAPÍTULO 5. ÍNDICE DE VARIEDAD Y DIVERSIDAD 

TIPOLÓGICA. 
 
 
En base a las estrategias establecidas en la Memoria Vinculante de la Revisión de 
Normas Urbanísticas Municipales, se determina  el índice de variedad de usos en 
Suelo Urbanizable. 

  
Artículo 38. Calidad urbana y cohesión social. LUCyL (Ley 4/2008) 
 

 
2. A fin de fomentar la cohesión social, el planeamiento procurará la mezcla equilibrada de grupos sociales, usos y 
actividades. A tal efecto: 

a) El planeamiento fijará índices de variedad urbana en suelo urbano no consolidado y urbanizable, 
consistentes en reservas para usos y tipologías no predominantes cuyos mínimos se determinarán 
reglamentariamente. 

 
En este sector de Suelo Urbanizable con uso predominante residencial se cumplen 
las siguientes premisas en cuanto a índice de variabilidad y diversidad tipológica:  
 
 

1. Una misma tipología edificatoria de uso residencial  (adosados, pareadas, 
unifamiliares, Viviendas de Protección Pública y colectivas), no puede superar 
el 50 % del aprovechamiento lucrativo total del sector. 

 
2. De las tipologías descritas, todas salvo una deben aparecer en un mínimo de 

un 5% en la distribución del sector. Pudiendo dejar esta al margen. 
 
3. Un 10% del aprovechamiento lucrativo del sector debe reservarse para uso de 

servicios (comercial). 
 

Disposición Adicional Única RUCyL 
Conceptos 
 
A los efectos de la normativa urbanística, se entiende por: 

i) Tipología edificatoria: los diversos modos de disponer la edificación en 
relación con la parcela y con el uso. 

 

Superficie m2suelo (a) 9061,1 13954,7 3091,0 10754,7 9535,0 16174,2 62570,8
Coef Edificabilidad medio (b) 0,9601 0,9086 0,9706 0,9721 0,5000 0,0000 0,7
Superficie m2

c (a*b) 8700,0 12679,9 3000,0 10455,0 5556,5 4767,5 0,0 45158,9
Coef de Ponderación Relativo (c ) 1,1 1,0 0,9 0,8 0,7 0,0 0,0

PARCIALES (a*b*c) 9570,0 12679,9 2700,0 8364,0 3889,5 0,0 0,0 37203,4

APROVECHAMIENTO LUCRATIVO (D) 37203,4
SUPERFICIE DEL SECTOR (E ) 85297,0

APROVECHAMIENTO MEDIO (D/E) 0,4362

EDIFICABILIDAD LUCRATIVA 40391,37

INDICE DE VARIEDAD TIPOLOGICA              
PORCENTAJE TIPOLOGIAS EN % SOBRE D (m2 c.u.p) 25,7% 34,1% 7,3% 22,5% 10,45% 100,0%

TOTALES

ÍNDICES CUMPLIMIENTO PARÁMETROS URBANÍSTICOS

APROVECHAMIENTO SECTOR

USOS Residencial 
colectiva

Residencial 
unifam. 

adosado

Residencial 
aislada R-P comercial EQ publico EL
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CAPÍTULO 6. DOTACIONES URBANÍSTICAS. 
 

SECCIÓN 1. SISTEMAS LOCALES. 
 
Dentro de esta Ordenación Detallada se integra un proyecto de rehabilitación de 
cantera de piedra en espacios libres y equipamiento público. Proyecto que entronca 
con varios de los objetivos de esta Corporación Municipal.  
 
Este proyecto trata el suelo como material urbano, y la idea de manipulación de este 
para establecer una nueva situación urbana, potenciada por factores histórico 
espaciales derivados del vacío creado por la extracción de la piedra caliza. Esto lleva 
a la idea de la multiplicidad de suelos. La cuestión es cómo crear muchos suelos y 
con ello crear estratégicamente muchos estratos cívicos o públicos para intensificar 
así la actividad cívica. 
 

 
Imágenes del proceso proyectual. OCO.                                                                                                                                                 Imágenes del proceso proyectual. OCO. 
 
 
 

Puede buscarse una ambigüedad similar en cuanto a la relación del proyecto con la 
ciudad. La ciudad fluye hacia dentro y el proyecto fluye hacia fuera. Hay una 
concertación de  fuerzas en este vacío urbano. 
 
La complejidad geométrica interna del proyecto es una condensación de las distintas 
orientaciones de los entornos que lo rodean, el proyecto descubre recorridos urbanos 
que permanecen latentes dentro del contexto circundante. 
 
Ideas entrelazadas de topografía y paisaje, estas analogías paisajísticas funcionan 
mejor en cuanto a organización, organizaciones abiertas fluidas o ambiguas, que en 
cuanto a imagen. 

 
Imágenes del proceso proyectual. OCO. 
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Todos estos elementos articuladores y espaciales se concretizan y potencian con la 
espacialidad y materialidad latente en la propia cantera. 
 

 
Fotomontaje del proceso proyectual. OCO. 

 
Es de destacar la riqueza de usos que quedarán englobados dentro de este espacio: 
auditorio al aire libre, zona de juegos para niños, parques urbanos, almacén de agua 
de lluvia, espacios para juegos ocio deportivos… 

 

 
Imágenes finales de proyectol. OCO. 

 
Imágenes finales de proyectol. OCO. 
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1. CRITERIOS. 
 

El Sistema Local de Espacios Libres se localiza de forma longitudinal al borde de la 
ladera que limita el sector con el Suelo Urbano, superficies con pendientes 
acuciadas; y en la superficie correspondiente a la cantera actual, de esta forma 
adquieren un carácter especial y fuerte con el municipio. El de equipamiento se 
coloca en el interior de la cantera, dotando de diversos usos a este espacio 
característico.  
 
 
2. RESERVA DE ESPACIOS LIBRES Y EQUIPAMIENTOS. 
 
Se ha sido benevolente con la reserva para espacios libres y equipamientos 
entendiendo que es un factor importante a la hora de contribuir a la ordenación del 
núcleo urbano, es una superficie suficiente para el uso espacial y urbano que se le va 
a dotar. El resto de parámetros se ajustan a lo indicado por el RUCyL : 
 

Artículo 44. Determinaciones. LUCyL (Ley 4/2008) 
1. Las Normas Urbanísticas Municipales establecerán las determinaciones de ordenación general y detallada citadas en los artículos 
41 y 42, con las modulaciones que reglamentariamente se determinen para simplificar su redacción y reducir las reservas dotacionales 
según las características del municipio. En particular: 

c) Para el conjunto de los sistemas locales de espacios libres públicos y equipamientos públicos se reservarán al menos 20 
metros cuadrados por cada 100 metros cuadrados construibles en suelo urbano no consolidado, y 30 metros cuadrados por 
cada 100 metros cuadrados construibles en suelo urbanizable, todos ellos de titularidad y uso público. 
 
 
 
 
 

 

RESERVA DE SISTEMAS LOCALES 

 Espacios libres Equipamientos 

M í n i m o  s e g ú n  L U C y L  15 m2/100 m2 c  15 m2/ 100 m2 c 

Ordenación 16174,2 m2 9535,0 m2 
(40 m2/m2 c) (23,6 m2/m2 c) 

 
 

 
SECCIÓN 2. VÍA PECUARIA  

 
 
Se ha asegurado la continuidad y conexión de la vía pecuaria como elemento 
estructurante y articulador de todo el territorio municipal. Integra según normativa de 
rango superior, el Suelo Rústico de Protección Natural del municipio. Queda fuera del 
sector no computando por tanto en los parámetros urbanísticos 

 
 

SECCIÓN 3. RED VIARIA. PAVIMENTACIÓN, JARDINERÍA Y 
MOBILIARIO URBANO 
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1.  TRAZADO Y CARACTERÍSTICAS.  
 
Se ha buscado la integración en la trama viaria existente buscando las conexiones 
naturales e históricas de la superficie a desarrollar. Estas conexiones generales 
configuran el viario tipo I, que transcurre a lo largo del camino de Tocadero y del 
anillo principal interior del Sector. A este le nacen viarios perpendiculares que dan 
acceso a submanzanas interiores.  
 
Los viales tipo primario y secundario se dividen en tres texturas: 
 

 Calzadas: Su destino es servir de cauce al tráfico rodado. 
 Aceras: Son elementos contiguos o no a las calzadas cuyo destino es servir 

de paso a las personas o bicicletas. 
 Aparcamientos. 

 
Los firmes y pavimentos a exigir son como mínimo el doble tratamiento superficial y 
el empleo de aglomerado asfáltico. En las calzadas se tolerará el pavimento rígido de 
hormigón con terminación de vibrado.  
 
 
RED VIARIA

ESTRUCTURACIÓN
                     INTERIOR DE MANZANA 892,58

                      PRINCIPAL 12603,39
                    SECUNDARIO 5980,26

                  PEATONAL Y C. BICI  PERIMETRAL COMUN 3250

USO
CALZADA 11750

APARCAMIENTO 2341,23
TOTAL PEATONAL Y C.BICI 8635

3411,52
ACERA Y CARRIL BICI 5491,15

TOTAL RED VIARIA 22726,23 22726,23

PLAZAS DE APARCAMIENTO ud 
ORDINARIAS EN VIAL PÚBLICO 207

EN PARCELA PRIVADA 255
PLAZAS DE APARCAMIENTO PARA MINUSVALIDOS 11

473

PEATONAL Y C. BICI  PERIMETRAL 

 
 

 
Artículo 36. Sostenibilidad y protección del medio ambiente. LUCyL (Ley 4/2008) 
2. Asimismo, el planeamiento asumirá como objetivo la protección del medio ambiente y a tal efecto incluirá las determinaciones 
necesarias para la conservación y en su caso recuperación de condiciones ambientales adecuadas: 

a) En suelo urbano y urbanizable la red de vías públicas se diseñará de acuerdo con las necesidades del transporte público 
y los recorridos peatonales, procurando reducir el impacto contaminante del tráfico motorizado. Igualmente se establecerán  

 
 

En el diseño de la red viaria se ha tenido en cuenta la topografía del terreno, 
realizándose los perfiles necesarios para ajustar su trazado y evitar movimientos de 
tierra innecesarios. El firme de las calzadas y aparcamientos quedará mejor 
justificado y calculado en el Proyecto de Urbanización, si bien se recomienda: 
 

o Calzada formada por cajeado y compactado del terreno, base de 25 cm de 
zahorra artificial, riego de imprimación: emulsión asfáltica y árido, pavimento 
de 8 cm de aglomerado asfáltico, tipo 5-20 con betún tipo B 80/100. 
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o Las aceras serán de hormigón vibrado de 15 cm, de espesor HM-20, con 
bordillos de hormigón vibro prensado y acabado con loseta o adoquín de 
hormigón prefabricado, cerámico o piedra. 

 
 
2. CUMPLIMIENTO LEY ACCESIBILIDAD CASTILLA Y LEÓN. 
 
A continuación se desarrollan las medidas tomadas para el cumplimiento de la ley 
3/98 de supresión de barreras arquitectónicas y accesibilidad y el Decreto 217/2001, 
de 30 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Accesibilidad y Supresión 
de Barreras. 
 

Existen otros documentos que sin ser normativa, pueden ser de gran utilidad,  
recogen y explican las medidas mínimas de accesibilidad en edificios y espacios 
públicos: el “Manual de accesibilidad” redactado por el Centro estatal de autonomía 
personal y ayudas técnicas y editado por el Ministerio de trabajo y Asuntos Sociales,  
y que contiene: Legislación comparada; Catálogo de empresas fabricantes de 
ayudas técnicas; Recorridos accesibles interactivos. Este manual permite dotar a 
cualquier obra de los elementos necesarios, atendiendo todos los aspectos 
relacionados con su accesibilidad. 
 
Reflejamos a continuación los artículos  más significativos que han guiado el diseño 
del viario público en la ordenación de la Unidad. 
 

Artículo 16. Reglamento de Accesibilidad y Supresión de Barreras en Castilla y León. Principios Generales. (Capitulo II. 
Barreras Urbanísticas) 
 
1.- A los efectos de la aplicación del presente capitulo se deberá entender por espacio de paso libre mínimo aquel que 
estando destinado al use de peatones presenta una anchura de paso libre de 1,20 metros y una altura de paso libre de 2,20 
metros, y al menos cada 50 metros presente una zona en la que se pueda inscribir un circulo de 1,50 metros de diámetro, libre 
de obstáculos. 
2.- Con carácter general se consideraran convertibles los elementos del mobiliario urbano, los vados, los pasos de peatones, 
los aparcamientos reservados, y las rejas y rejillas en los pavimentos. 
3.- Se entenderá que no se afecta a la configuración esencial de un elemento, cuando en su transformación no pierde su 
significado histórico, artístico, paisajístico y/o de otro tipo análogo o un use que por motivos de interés publico conviene preservar. 
4.- Los planes urbanísticos y los proyectos de urbanización, de dotación de servicios, de obras e instalaciones, deberán 
contener los elementos mínimos para garantizar la accesibilidad a todas las personas a las vías, espacios públicos y privados de use 
comunitario. 
Cuando por graves dificultades físicas o técnicas no se pueda cumplir con las exigencias de accesibilidad, deberá justificarse. El 
documento que lo contemple, deberá ser presentado ante la Comisión Asesora para la Accesibilidad y Supresión de Barreras, que 
deberá emitir informe en el plazo máximo de tres meses, proponiendo las medidas correctoras si fuera preciso, que tendrán carácter 
vinculante. 

 
 

Artículo 18. Reglamento de Accesibilidad y Supresión de Barreras en Castilla y León. Itinerarios peatonales. 
 
1.- Los itinerarios peatonales son aquellos espacios públicos destinados al transito exclusivo de peatones o mixto de peatones y 
vehículos. 
2.- Cuando el itinerario peatonal tenga carácter exclusivo para peatones, la zona de transito peatonal deberá estar protegida del 
transito rodado. 
3.- Los itinerarios peatonales mixtos son aquellos en los que, por la baja densidad del tráfico rodado, es compatible su utilización sin 
conflictos por los vehículos y por las personas. En estos itinerarios se podrá medir el espacio de paso libre mínimo en la propia 
calzada. 
También se considerará que un itinerario es mixto cuando forma parte de un núcleo urbano inferior a 500 habitantes, a excepción de 
las travesías si las hubiere, y en aquellos con población superior, cuando debido a medidas administrativas o físicas, se pueda 
considerar la ausencia de conflictos. En los núcleos con población superior a 500 habitantes, tendrán acceso exclusivo a estas áreas, 
los vehículos de transporte y servicio publico de personas, los de los residentes, y los de carga y descarga en las horas que se les 
permita, estando limitada la velocidad máxima a todos ellos a 20 Km./h. 
En las travesías de los núcleos de población inferior a 500 habitantes, se deberá garantizar la separación entre el tráfico peatonal y el 
rodado. 
 
4.- Los itinerarios peatonales deberán reunir al menos las siguientes características: 

a) Garantizarán el espacio de paso libre mínimo, que se medirá desde la línea de la edificación. Cuando no 
se pueda garantizar el mismo por la acera, se deberá establecer un itinerario mixto. 
b) La pendiente trasversal máxima será del 2%, ajustándose a lo dispuesto en los artículos 23 y 25 de este 
Reglamento cuando aparezcan vados. 
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C) La pendiente longitudinal, en la medida en la que la topografía lo permita será inferior o igual al 6%. Cuando se 
produzcan rupturas de nivel se utilizaran escaleras y rampas con las exigencias establecidas en los artículos 29, 30 
y 31 del presente Reglamento. 
d) Cuando la separación entre el transito peatonal y rodado se realice mediante bordillos, estos 
presentarán un desnivel con relación a la calzada que deberá estar comprendido entre 0,10 y 0,15 metros, salvo lo 
previsto en las zonas de vados. 
e) En toda vía publica del núcleo urbano, se deberá garantizar el paso del transito peatonal. 

5.- En el planeamiento urbanístico y los proyectos de urbanización o análogos cuando no se puedan garantizar las características de 
los itinerarios peatonales, se deberá justificar tal imposibilidad y establecer las medidas alternativas para mejorar la accesibilidad. 
 
 

Esta ordenación cumple ampliamente con las determinaciones señaladas en el punto 
4 del artículo anterior, así como lo especificado en el artículo 16. Si bien la dirección 
técnica redactora de este documento entiende que el cumplimiento estricto de estas 
medidas, quedan, en su mayor parte por debajo de los estándares mínimos 
aconsejables para la relación de funciones de los espacios públicos. 

 
Artículo 19. Reglamento de Accesibilidad V Supresión de Barreras en Castilla y León. Aceras. 
  
1.- Son los elementos del itinerario peatonal que específicamente están concebidos para el transito peatonal. Formaran parte 
de la red de los itinerarios peatonales. 
2.- Las características que deben reunir son las mismas que las exigidas para los itinerarios peatonales. 
3.- En los itinerarios peatonales mixtos, si hay acera y esta no permite el espacio de paso Libre mínimo, deberá tener vados en 
la zona de acceso a todos los edificios o espacios de use público y las instalaciones comunitarias de las viviendas. 
4.- Deberán establecerse aceras, o en su defecto, espacios peatonales mixtos, en toda línea de edificación en la que haya o 
se prevea algún acceso a los edificios. 
5.- Si la acera lindara con un jardín o espacio publico, dispondrá en ese linde de un bordillo entre 0,10 y 0,15 metros elevado 
sobre la misma. Si además separa un espacio con fuerte pendiente, deberá establecerse un elemento protector, con una altura mínima 
de 1,00 metros, que incluso podrá ser vegetación densa. 
 
 
Artículo 20. Reglamento de Accesibilidad y Supresión de Barreras en Castilla y León. Pavimentos de los itinerarios 
peatonales. (Anexo). 
 
1.- Serán no deslizantes tanto en seco como en mojado, continuos y duros. 
2.- Se utilizará pavimento táctil, con color y textura contrastados con el resto del pavimento, en vados, comienzo y final de 
rampas y escaleras, paradas de autobuses y análogos. El pavimento táctil que se use para los vados y sus franjas de señalización, 
será diferente del resto del pavimento de señalización. Se entenderá que se cumple la característica de color contrastado cuando el 
pavimento táctil este bordeado por una franja perimetral de entre 0,30 y 0,40 metros de color claramente contrastado. 
3.- Las franjas de pavimento táctil tendrán una anchura no inferior a 0,90 metros ni superior a 1,20 metros. Todas las franjas 
de pavimento táctil que se coloquen deberán llegar con la anchura mencionada hasta la línea de la edificación que esté más próxima, y 
se colocaran en sentido perpendicular a la dirección de la marcha. 
4.- Se evitara la tierra sin compactar, la grava o guijarros sueltos. 
5.- Cada Ayuntamiento acordara un único criterio respecto a la simbología, color y textura del pavimento táctil, oídas las 
asociaciones de discapacitados afectadas. 
 
Artículo 21. Reglamento de Accesibilidad y Supresión de Barreras en Castilla y León. Rejas, rejillas registros dentro de los 
itinerarios peatonales. 
Las rejas, rejillas y tapas de registro de las redes de instalaciones, tragaluces de sótanos e instalaciones similares, deberán estar 
enrasadas con el pavimento adyacente y carecerán de cualquier encuentro que sobresalga. La abertura máxima de las rejas y rejillas 
en la dirección de la marcha será igual o inferior a 0,02 metros. 
 
 

El cumplimiento de las determinaciones designadas en los artículos anteriores han 
sido tenidas en cuenta a la hora de redactar el proyecto del que forma parte este 
documento, si bien su seguimiento concreto corresponde a la fase de Proyecto de 
Urbanización y Dirección de Obras. 

 
 
Artículo 22. Reglamento de Accesibilidad y Supresión de Barreras en Castilla y León. Árboles y Alcorques en los itinerarios 
peatonales. 
 
La plantaciones de árboles y similares, no invadirán los itinerarios peatonales con troncos inclinados en mas de 15 grados, en la altura 
que garantiza el espacio de Paso libre mínimo. Los árboles situados en estos itinerarios tendrán los alcorques cubiertos con rejillas u 
otros elementos enrasados con el pavimento adyacente, que no serán deformables de forma perceptible bajo la acción de pisadas o 
rodadura de vehículos. En estos elementos de cubrición no se permitirán aberturas de más de 0,02 metros en la dirección de la 
marcha. 
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3. RESERVA DE APARCAMIENTOS. 
 
La reserva de plazas de aparcamiento atiende al Art. 104 del RUCyL punto 3. Se 
referencia el resto de normativa aplicable para dicha reserva, la cual queda 
sintetizada en el cuadro que se adjunta. De la misma forma estas determinaciones 
quedan expresadas gráficamente en los planos que acompañan este documento. 
 
La distribución de los aparcamientos viene determinada por la tipología del vial, 
ayudando a caracterizar estos. 
 

Artículo 128 RUCyL.– Ordenación detallada en suelo urbano no consolidado y suelo urbanizable delimitado. 
 
2. En suelo urbano no consolidado y suelo urbanizable delimitado, la ordenación detallada comprende al menos las siguientes 
determinaciones:  
 

c) Reservas de suelo para las vías públicas del sector, p reviendo al menos una plaza de aparcamiento de uso público por cada 100 
metros cuadrados edificables en el uso predominante del sector, en las condiciones señaladas en los apartados 2, 3.a) y 3.c) del 
artículo 104. 

1.– Al establecer la ordenación detallada de los sectores de suelo urbano no consolidado y suelo urbanizable delimitado, 
deben preverse dos plazas de aparcamiento por cada 100 metros cuadrados edificables en el uso predominante, al menos 
una de ellas de uso público . 
2.– Para determinar la superficie total de aparcamiento se toma como referencia una plaza de 10 metros cuadrados de 
superficie, sin perjuicio de que las dimensiones reales de las plazas se adapten a las características de los diferentes tipos 
de vehículos. 
3.– Las plazas de aparcamiento pueden ubicarse sobre terrenos de titularidad pública o privada, respetando las siguientes 
reglas: 
 a) Al menos el 25 por ciento deben ubicarse sobre terrenos de uso y dominio público. 
 b) Al menos el 50 por ciento deben ubicarse sobre terrenos de titularidad privada. 
4.-Al definir el sistema local de vías publicas deben analizarse los movimientos de población y mercancías derivados del 
desarrollo del sector, así como las posibilidades de transporte respecto de la capacidad y funcionalidad de la red viaria. 

 
Artículo 5 Reglamento de Accesibilidad y Supresión de Barreras en Castilla y León. Aparcamientos 
 
2.– El número de plazas reservadas será, al menos, una por cada cuarenta o fracción adicional. Cuando el número de plazas 
alcance a diez, se reservará como mínimo una. 
 
3. – Las plazas de aparcamiento reservadas se compondrán de un área de plaza y un área de acercamiento (Anexo III). 

3.1. Área de plaza: Es el espacio que requiere el vehículo al detenerse y tendrá unas dimensiones mínimas de 4,50 metros 
de largo por 2,20 metros de ancho. Se señalará el perímetro en el suelo mediante banda de color contrastado, se 
incorporará el símbolo internacional de accesibilidad en el suelo y contará con una señal vertical con el mismo símbolo en 
lugar visible, que no represente obstáculo. 
3.2. Área de acercamiento: Es el espacio contiguo al área de plaza que sirve para realizar, con comodidad, las maniobras 
de entrada y salida al vehículo destinado a transportar personas con discapacidad y movilidad reducida, así como el 
espacio necesario para acceder a su parte trasera. Una misma área de acercamiento podrá ser compartida por dos plazas 
de estacionamiento. Deberá reunir las siguientes condiciones: 

a)  Ser contigua a uno de los lados mayores y a uno de los lados menores del área de plaza, debiendo 
estar libre de obstáculos. 
b)  Poseer unas dimensiones mínimas de 1,20 metros de ancho cuando sea contigua a uno de los lados 
mayores del área de plaza, y de 1,50 metros cuando lo sea a uno de los lados menores. 
c)  El área de acercamiento lateral deberá situarse al mismo nivel que el área de plaza. El área de 
acercamiento posterior podrá situarse en un plano hasta 0,15 metros, por encima del área de plaza, en el caso 
de las aceras. 
d)  El desnivel entre el área de acercamiento contigua al lado mayor con relación a la acera y el 
itinerario peatonal, si los hubiera, se salvará mediante un vado que reúna las condiciones establecidas en el 
Artículo 23. 
e)  El área de acercamiento deberá estar grafiada con bandas de color contrastado de anchura entre 
0,50 y 0,60 metros separadas a distancias igual a este ancho de banda y con ángulo igual o cercano a los 45º al 
lado mayor. Esta condición no será exigible en las zonas de acera comprendidas en el área de acercamiento. 
 

RESERVA DE APARCAMIENTOS 

  Aparcamientos 
R U C y L  

1 plaza/100 m2c  
+ de 404 plazas 

 (1/40 de uso público para 
minusválidos) 

La reserva para aparcamientos se limitará a una plaza de 
uso público por cada 100 metros cuadrados construibles. 

 

Ordenación 207 plazas uso público 

 (11 para minusválidos) 

207 + 11 plazas uso público titularidad pública 

255 plazas sobre titularidad privada 
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4. PARQUES O ESPACIOS VERDES. 
 
Se consideran como parques los espacios libres de uso público de gran superficie 
con predominio de árboles y jardinería, habiendo de documentar con precisión en el 
proyecto de urbanización las previsiones del acondicionamiento arbustivo y 
ornamental, así como las edificaciones auxiliares y, en su caso, las redes de energía 
eléctrica, alumbrado y distribución de agua que contemplen su configuración. 
 
La pavimentación deberá ser preferentemente terriza pudiendo incluirse zonas con 
pavimento de piedra, cerámico, empedrado, hormigón prefabricado o lavado o 
baldosa hidráulica antideslizante. 
 
La jardinería y fundamentalmente las alineaciones de árboles y plantaciones 
arbustivas marcando los itinerarios peatonales, serán los principales conformadores 
de su estructura interna, que habrán de señalarse en función de los factores 
climáticos, edáficos y ecológicos de su implantación. 
 

 
5. PASEOS 
 
Se consideran como paseos los espacios libres de uso público de carácter lineal y 
uso peatonal. Se tendrán en cuenta los siguientes criterios: 

 
- Predominio de la pavimentación dura de carácter peatonal: piedra, 
empedrado, hormigón prefabricado o lavado o baldosa hidráulica o cerámica 
antideslizante. En su defecto o combinando con ésta se admite la 
pavimentación terriza. 
 
- La jardinería se basará en alineaciones de árboles y, en su caso, pequeños 
parterres longitudinales en las lindes de separación con el tráfico rodado. 
 

6. PLAZAS 
 
Tendrán esta consideración los espacios libres de uso público en el cruce de dos o 
más calles. Se aplicará en las mismas los siguientes criterios: 

 
- Predominio de pavimentación dura de carácter peatonal, piedra, empedrado, 
hormigón prefabricado o lavado o baldosa hidráulica o cerámica 
antideslizante. Cuando no se distinga mediante bordillos la zona de tráfico de 
la zona de patones se irá a una pavimentación que aunque resista bien las 
cargas del tráfico no invite a la velocidad: adoquinado, empedrado, mixto, etc. 
 
- La jardinería se basará en disposiciones de árboles y parterres de 
separación con las zonas de tráfico rodado. 
 
- El mobiliario urbano al igual que en parques y paseos estará compuesto de 
bancos, pérgolas, farolas, papeleras, fuentes, esculturas, kioscos, etc., y 
elementos focales que determinen la composición. 
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7. CALLES DE TRÁFICO RODADO 
 
En calles de nuevo trazado previstas, el ancho mínimo será de 9 metros con 6'00 m. 
de calzada y dos aceras de 1'50 m. Cuando existan aparcamientos, el espacio para 
vehículos será de 2'20x4'50 metros, que si se incorporan paralelamente al eje de la 
calzada, ésta tendrá un ancho mínimo de 7 metros. Se permiten anchos inferiores 
con un mínimo de 6'5 mts. distribuidos en 4,5 mts. de calzada y 2´0 de acera en los 
supuestos justificados de viarias de una sola dirección y aquéllos en los que se 
prevea un funcionamiento de tráfico limitado con carácter permanente. 
 
La pavimentación no debe invitar a la velocidad y debe responder a las 
características tipológicas y ambientales del lugar. La jardinería podrá ser igual que 
en las travesías, siempre que el ancho de las aceras lo permita. 
 
8. CALLE PREFERENTEMENTE PEATONAL 
 
En calles de anchura inferior a 7,50 metros deberán suprimirse los acerados 
elevados conduciendo la escorrentía al centro de la calle y ejecutando una 
pavimentación con carácter preferentemente peatonal aunque resista cargas de 
tráfico. 
 
Deberán evitarse las calles con pavimentación absolutamente peatonal que 
imposibilite la circulación rodada, con excepción de los que deban escalonarse 
debido a la fuerte pendiente. 
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9. ELEMENTOS SINGULARES 
 
Los elementos singulares de pavimentación, jardinería o mobiliario urbano, como por 
ejemplo empedrados, árboles de gran porte, rótulos, numeración de calles, etc., 
deberán ser respetados, debiendo, los de nueva implantación, seguir un criterio de 
diseño de conjunto. 
 
 
 
 

CAPÍTULO 7. SERVICIOS URBANOS. 
 
Como se ha mencionado en este documento el objetivo general de la revisión de 
Normas Urbanísticas Municipales y ordenaciones detalladas que le acompañan, son 
el fomento y desarrollo de la sostenibilidad como guía de futuro en la imagen y 
desarrollo de Bernuy. Para ello el ejemplo de la administración debe ser prioritario. 
 
 

Artículo 39 DOTSE. El fomento de las energías renovables (O) 
1. Son conocidas las alternativas existentes en materia de ahorro y diversificación energética y de energías renovables. El Plan 
Energético Regional de Castilla y León y el Ente Regional de la Energía establecen pautas que deben ser activadas. El fomento de 
energías renovables, en instalaciones productivas, de vivienda colectiva y familiares, es un objetivo imprescindible de las 
administraciones públicas. 
2. Estas Directrices plantean a la planificación local y sectorial la consideración de los siguientes principios: 

b) Edificación y energía: la preocupación por la eficiencia energética de la edificación es cada vez más notoria; aislamiento 
y soleamiento son aspectos que se integran en la definición de los proyectos, siguiendo las normas adecuadas a cada 
caso. Sin embargo, otros aspectos habitualmente menores no deben ser obviados, tales como el régimen de vientos, la 
relación energética edificio-entorno, la utilidad de sistemas constructivos tradicionales, etc. En este sentido diseños 
adecuados y pequeños sistemas asociados a procesos naturales pueden abaratar costes energéticos innecesarios. 
c) Energías renovables 1: deben ser asumidos y adaptados a las normativas urbanísticas los sistemas basados en la 
energía solar para su instalación en los edificios, ya sean para calefacción y agua caliente, ya sean para generar energía 
fotovoltaica, de cara a su localización sistemática. Desde el punto de vista de la rentabilidad económico-social es fácilmente 
argumentable la conveniencia del fomento de los sistemas de energía solar. El fomento de estas tecnologías debe ser 
estudiado también desde el punto de vista arquitectónico, buscando su integración en el paisaje urbano o rural. 

 
 

NUM Bernuy de Porreros 10/2007. Los planes parciales (ordenaciones detalladas en este caso) determinarán con precisión las 
exigencias de infraestructuras y los requerimientos técnicos de los elementos comunes a instalar, especialmente los relacionados con 
el ciclo del agua, garantizando su gestión y mantenimiento mediante entidades de conservación vinculadas al desarrollo en su 
conjunto, estableciendo las responsabilidades de los propietarios. 

Se adjuntan los criterios y determinaciones en cuenta en el diseño de los servicios 
urbanos de la ordenación del Sector, así como las determinaciones a la hora de 
desarrollar el proyecto de urbanización. 
 

Artículo 128 RUCyL.– Ordenación detallada en suelo urbano no consolidado y suelo urbanizable delimitado. 
 
2.– En suelo urbano no consolidado y suelo urbanizable delimitado, la ordenación detallada comprende al menos las siguientes 
determinaciones: 

b)  Reservas de suelo para los servicios urbanos del sector, en las condiciones señaladas en el apartado 5 del artículo 104. 
 

Artículo 104 RUCyL.– Reservas para los sistemas locales de vías públicas y servicios urbanos. 
  

5.- Al definir el sistema local de servicios urbanos deben resolverse: 
 

a) El ciclo del agua, incluyendo la distribución de agua potable, el saneamiento y su conexión a redes 
municipales, así como el refuerzo de estas en caso necesario, o en su defecto instalaciones independientes 
de captación, potabilización y depuración; en todo caso debe justificarse el caudal de agua disponible y su 
origen, con informe favorable del Organismo de cuenca. 

b) El suministro de energía eléctrica y servicios de telecomunicaciones, y en su caso e gas, incluyendo la 
conexión y las instalaciones de transformación y distribución necesarias. 
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SECCIÓN 1. DESARROLLO DEL CICLO DEL AGUA 
 

Se separará la red de abastecimiento para uso humano de la de riego e 
incendios. Se diseñará y calculará la recogida, el tratamiento, almacenamiento 
y redistribución de aguas pluviales para el riego de zonas verdes privadas y 
públicas. Dicho ciclo se ha desarrollado en ANEJO DN NU. DESARROLLO 
DEL CICLO DEL AGUA EN NNUUMM BERNUY. JUSTIFICACIÓN DE LA 
EXISTENCIA DE RECURSOS HÍDRICOS SUFICIENTES. 
 

 
 
1. ABASTECIMIENTO DE AGUA. 
 

Para el diseño de la red se han tenido en cuenta principalmente lo recogido en 
las Normas Urbanísticas Municipales, estudios particulares sobre la 
sostenibilidad en ordenación y proyectos de urbanización, así como las 
recomendaciones Municipales.  
 
La instalación prevista dará servicio a la totalidad de parcelas edificables de la 
urbanización, así como a los hidrantes previstos, no así a las zonas verdes, 
cuyo suministro se realizará mediante el agua de lluvia. 

 
 
 

1.1. ALMACENAMIENTO. 
 

La necesidad de regulación del suministro con mayores garantías ha obligado 
a incrementar la capacidad de depósito, cuya ampliación se desarrolla en la 
memoria vinculante de la Revisión de NUM. 
 
 

1.2.  TRATAMIENTO. 
 
Los sectores remitidos en la Revisión de NUM que acompañan esta 
ordenación suman Suelo Urbanizable para más de mil habitantes. Para todos 
ellos se resuelve el tratamiento primario y secundario del agua en una 
Estación de Tratamiento de Agua Potable (ETAP), local. Queda justificado en 
la Memoria Vinculante de la revisión de las Normas Urbanísticas Municipales. 

 
Las aguas que se destinan al consumo de la población deberán poseer las 
condiciones sanitarias de potabilidad química y bacteriológica que se marcan 
en la legislación vigente, debiéndose proceder a la periódica comprobación de 
sus características. 
 

 
1.3.  DEPÓSITO REGULADOR 

 
Deberá asegurarse la capacidad de suministro y la presión suficiente 
dimensionada para un día punta. Queda justificado en la Memoria Vinculante 
de la revisión de las Normas Urbanísticas Municipales. 
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1.4.  CAPTACIÓN 

 
Se proveerá de la captación municipal de caudal suficiente, tal y como se 
demuestra en los informes municipales adjuntados en la Memoria Vinculante 
de la revisión de Normas Urbanísticas Municipales.  
 

 
1.5.  RED DE DISTRIBUCIÓN ABASTECIMIENTO. 

 
La red de distribución discurrirá por todas las calles de la urbanización, 
formando una trama totalmente mallada. Se diseñará siguiendo el trazado 
viario o espacios públicos no edificables. Sobre estas tuberías se realizarán 
las acometidas correspondientes a cada una de las parcelas. 
 
Las conducciones se situarán bajo las aceras pudiendo situarse bajo las 
calzadas cuando el trazado de las calles sea muy irregular. Se instalarán 
conducciones en ambas aceras cuando la importancia del tráfico o tipo de 
pavimento lo requiriese.  

 
La presión estática en cualquier punto de la red no será superior a 60 m.c.d.a. 
ni inferior a 18 m.c.d.a. 
 
 

1.6.  PROFUNDIDAD Y SEPARACIÓN A OTRAS INSTALACIONES 
 

Como criterio general se ha considerado que los sistemas de distribución de 
agua estén localizados debajo de las aceras, a una profundidad mínima de 
1,00 m., estando separadas de la fachada de la finca correspondiente como 
mínimo 1,00 m. La profundidad de las zanjas garantizará la protección de las 
tuberías contra el tráfico rodado y otras cargas exteriores así como de las 
variaciones de temperatura. 
 
Las conducciones de agua siempre quedarán por encima del Alcantarillado. 
Las conducciones estarán separadas de los conductos de otras instalaciones 
las siguientes distancias mínimas medidas en cm: 
 

                                    Distancia horizontal  /  Distancia vertical 
Electricidad alta            30 30
Electricidad baja            20 20
Alcantarillado             60 50
Telefonía           30 --
Gas                                                                                                                                50        50 
 
 

1.7.  NORMATIVA APLICABLE 
 
Para el dimensionado de las canalizaciones y ejecución de la red se utilizarán 
los criterios de la NTE-IFA. Si fuera necesario potabilizar el agua se cumplirán 
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las prescripciones de la NTE-ITF, Normas Técnicas de Edificación, 
Instalaciones de Fontanería y Abastecimiento. 
 
Se podrán utilizar distintos criterios siempre que se justifiquen adecuadamente 
en el Proyecto redactado por técnico competente. 
 

 
1.8.  ACOMETIDAS 

 
Las acometidas se realizarán a costa de los particulares interesados, previa la 
obtención de la correspondiente licencia municipal. 

 
 

1.9. ABASTECIMIENTO DE RIEGO E HIDRANTES. 
 

1.9.1. BOCAS DE RIEGO. 
 
Se colocarán bocas de riego cada 100 metros situadas en las aceras 
próximas al bordillo y en las zonas de paso de jardines. En calles de anchura 
no superior a 15 m. se colocarán al tresbolillo. 
 
La red quedará dividida en sectores mediante llaves de paso y se colocarán 
llaves de desagüe colocadas en arquetas registrables. 
 
El cálculo de la red justificará debidamente la dotación considerada, consumos 
e hipótesis y datos, incluyendo un diagrama de la red o redes con expresión 
de tramos o ramales, diámetros, caudales circulantes, cotas piezométricas y 
topográficas referidas a terreno definitivo, velocidades y previsiones 
resultantes, como expresión gráfica de los cuadros de cálculo hidráulicos. El 
trazado de la red será reticulado, disponiendo en la medida de lo posible de al 
menos dos puntos de alimentación. Las arterias principales se calcularán para 
la hipótesis más desfavorable de la demanda. Todos los cálculos se ordenarán 
bajo secuencia clara en el método de su desarrollo, con el objeto de facilitar la 
comprobación de resultados.  
 
1.9.2.  INSTALACIÓN DE HIDRANTES DE INCENDIOS 
 
Las secciones de acometida a los hidrantes podrán ser de 80 mm. ó de 100 
mm. 
 
El diseño y la alimentación de la red hidráulica que soporta los hidrantes ha de 
satisfacer que puedan estar en funcionamiento simultáneo dos hidrantes 
inmediatos, durante dos horas, siendo el caudal de cada uno de ellos de 1000 
l/minuto con una presión mínima de 10 m.c.a. En casos justificados por la 
Empresa suministradora; se podrán aceptar caudales inferiores, pero no la 
presión. 
 
Por norma general, la distancia máxima admisible entre hidrantes será de 200 
m. medidos por un itinerario urbano.  
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Los hidrantes se situarán preferentemente en los accesos a la urbanización 
y/o bordes de plazas céntricas abiertas, y en cualquier caso distribuidos 
homogéneamente. Se situarán en lugares fácilmente accesibles, fuera del 
espacio destinado a circulación y estacionamiento de vehículos.  
 
 
Se cumplirá la Normativa vigente de protección contra incendios contemplada 
en el reglamento local, autonómico y nacional e irán colocados sobre cimiento 
de hormigón HM-12,5. 
 
 
 

2. SANEAMIENTO Y ALCANTARILLADO 
 

El sistema de recogida de aguas, previsto en las Normas Urbanísticas 
Municipales, así como en las recomendaciones Municipales para este sector, 
es del tipo separativo. 
 
 

2.1.  TRAZADO Y CARACTERÍSTICAS 
 
La red se diseñará siguiendo el trazado viario o zonas públicas no edificables 
y siempre que el cálculo lo permita, su pendiente se adaptará a la del terreno o 
calle y su relación con los caudales. 
 
Se definirán las redes de evacuación, tanto pluviales como residuales (en 
sistema separativo), colectores generales de recogida, emisarios finales de 
vertido, y, en su caso, las obras de encauzamiento, de protección... Se 
describirán y detallarán igualmente las pequeñas obras accesorias como 
absorbederos, pozos de registro, de acceso y de visita, etc...  
 
Las velocidades de la red deberán quedar comprendidas entre los límites 
necesarios para evitar la sedimentación del efluente o la erosión del material 
de las conducciones, que en el caso de tuberías de cemento serán de 3 m/sg 
máximo. La velocidad mínima no descenderá en cualquier otro supuesto de 
0'5 m/sg. 
 
En cualquier caso deberá ir a una profundidad mínima de 1'20 metros, 
reforzarse con hormigón cuando la generatriz superior del conducto esté a 
menos de 1'20 m. de profundidad respecto de las aceras o de 2'50 m. 
respecto a calzadas. 

 
2.2.  ELEMENTOS DE LA RED 

 
Se colocará cámara de descarga en la cabecera de la red adosada al primer 
pozo de registro. Se colocarán sumideros para agua de lluvia y riego por cada 
600 m2 y a separación máxima de 50 m. Se acometerán a pozos. Se 
colocarán pozos de registros en acometidas a la red, encuentro de conductos, 
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cambios de pendiente, de sección o dirección, a distancia máxima de 50 m. En 
cambios de cota mayores de 80 cm. Se utilizarán pozos de resalto. 
 
Los conductos tanto para la red de pluviales, como de negras podrán ser de 
hormigón en masa centrifugado (con unión por enchufe-campana, de carga de 
rotura 90 kN/m2, es decir del tipo C según el Pliego de Prescripciones 
Técnicas Generales para Tuberías de saneamiento de Poblaciones “ o bién 
clase N según la Norma Une 127 010), fibrotubo, PVC o fundición con 
medidas circulares u ovoides, con diámetro interior mínimo de 300 mm., 
recibiéndose sobre lecho de hormigón y rellenándose las zanjas con tierras 
exentas de áridos mayores de 80 mm. de diámetro, apisonadas. 
 
 

2.3.  DEPURACIÓN 
 

En ningún caso, se permitirá la utilización de pozos negros ni fosas sépticas.  
 
El desagüe de canales domésticos se realizará a la red de alcantarillado 
previa colocación de rejillas de 2 cm. De abertura máxima con retirada diaria 
de residuos. 
 
En el caso de vertidos industriales, si el vertido no requiere tratamiento previo 
por ser susceptible de tratamiento biológico, podrá acometer directamente a la 
red municipal. En el supuesto contrario se garantizará el tratamiento adecuado 
previo en la acometida. 
 
Los vertidos industriales deberán ajustarse, en todo caso, a las normas 
establecidas en el Reglamento de Actividades Molestas, Nocivas, Insalubres y 
Peligrosas vigente. 
 
 

2.4.  NORMATIVA APLICABLE 
 
 Para el dimensionado de las canalizaciones y ejecución de la red se 
procurará utilizar los criterios de la NTE-ISA. 
 
En cualquier caso se observarán las disposiciones de la NTE.150/74 
(Instalaciones de salubridad: depuración y vertidos). 
 
Los correspondientes proyectos, redactados por técnico competente, podrán 
utilizar distintos criterios siempre que se justifiquen adecuadamente. 
 
 

2.5.  ACOMETIDAS 
 
Las acometidas se harán a costa de los particulares interesados, previa la 
obtención de la correspondiente licencia. Se prohíbe expresamente la 
perforación de los conductos. 
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SECCIÓN 2. DESARROLLO DEL CICLO ENERGÉTICO. 
 

 
1. SUMINISTRO ENERGÍA ELÉCTRICA 
 
 

Es condición imprescindible para el desarrollo de este sector una justificación 
de la viabilidad económica y técnica del suministro eléctrico, así como la 
garantía de la misma previa a su autorización. Todo ello queda reflejado en la 
Memoria Vinculante de las Normas Urbanísticas a las que acompaña este 
documento. 

 
1.1.  ACOMETIDA 

 
La acometida a los Centros de Transformación, se realizará mediante la 
conexión a la red existente de la zona, según los criterios establecidos por la 
Compañía, hasta acometer a dichos Centros, realizando entrada y salida 
hasta volver con línea subterránea, a conexionar con la red existente de la 
zona, quedándose así el circuito en anillo. 
 

1.2.  PREVISIÓN DE CARGAS 
 

Se hará de acuerdo con las características, usos y grados de electrificación 
siguientes: 

 
Uso                                   Potencia 
RESIDENCIAL                                          9200 w/ud 
GARAJES                                                     20 w/m2 

LOCALES COMERCIALES                        100 w/m2 

EQUIPAMIENTO                                           50 w/m2 

ESPACIO LIBRE                                           20 w/m2 

ALUMBRADO PUBLICO                    1,5 w/m2 

 
 
Para el cálculo de la carga correspondiente a un conjunto de viviendas se 
multiplicará el número de ellas por la demanda máxima prevista por vivienda. 
Este valor vendrá afectado por un coeficiente de simultaneidad que se 
calculará según tabla, conforme a la Instrucción MI.BT-010. 

 
UNIDADES ELECTRIFICACIONES

SUPERFICIE BRUTA 85297,0
Nº  VIVIENDAS 255 9200 w/ud

POTENCIA SIMULTANEA 1876800,0
GARAJES 306000,0 20 w/m2

LOCALES COMERCIALES 606300,00 100 w/m2

EQUIPAMIENTO 407250,00 50 w/m2

ESPACIO LIBRE 353060,00 20 w/m2

ALUMBRADO PUBLICO 35052,00 1,5 w/m2

POTENCIA TOTAL 3584,46 kw

Nº TRANSFORMADORES 5,97 ud

PREVISIÓN DE CARGAS
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1.3.  POTENCIA MÍNIMA POR VIVIENDA 
 
El grado de electrificación de las viviendas será el que de acuerdo con su 
utilización determine el propietario, sin embargo, como mínimo, dependerá de 
su superficie, según el siguiente cuadro: 
 
Grado de electrificación Superficie máxima m2
Mínima 50
Media 100
Elevada                                                                                                                                    200 
 
 

1.4.  PREVISIÓN DE CENTROS DE TRANSFORMACIÓN 
 
En la previsión de las ubicaciones de los centros de transformación, se 
adoptarán las condiciones del Reglamento Electrotécnico para Alta Tensión y 
el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión o certificado de la empresa 
suministradora en el caso de que no sea necesario el Centro de 
Transformación. Igualmente queda supeditado al estudio realizado por los 
técnicos del Ayuntamiento junto con la empresa FENOSA para todas las 
ordenaciones que integran la Revisión de Normas Urbanísticas Municipales. 
 
Queda prohibida su ubicación en vías públicas, siendo necesario en el 
supuesto de instalación en parcelas de dominio público la presentación previa 
y su aprobación por el Ayuntamiento del estudio de impacto ambiental sobre el 
entorno. 
 
Para el cálculo de la potencia de las máquinas de los Centros de 
Transformación, se considera la potencia global de todas sus líneas de Baja 
Tensión afectadas por el correspondiente coeficiente reductor que se 
determina en función de la naturaleza de los consumidores, y que ya hayan 
sido aplicadas. Ver memoria vinculante de la Revisión de Normas Urbanísticas 
para más datos. 
 
 

1.5.  CARACTERÍSTICAS DE LA RED 
 
La distribución en baja tensión será preferentemente a 380/220 V y el tendido 
de cables deberá ser subterráneo. No obstante, podrá autorizarse el tendido 
aéreo cuando concurran especiales circunstancias de excepcionalidad que 
deberán quedar plenamente justificadas. Cuando sea subterránea, los 
conductores deberán instalarse en el interior de conductos enterrados a una 
profundidad mínima de 0'60 metros, estableciéndose registros suficientes y 
convenientes dispuestos de modo que la sustitución, reposición o ampliación 
de los conductores pueda efectuarse fácilmente.  
 
Las canalizaciones subterráneas se realizarán mediante tubos de polipropileno 
de doble pared en color rojo de 160 mm. de diámetro y 1 tubo de polipropileno 
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de color verde de 125 mm de diámetro para telecontrol de la red. En los 
cruces de calzada los tubos irán embutidos en un dado de hormigón HM-15 
Por encima de los tubos se colocará una cinta de señalización y aviso.  
 
En caso de existir líneas aéreas de Media Tensión, que deberán enterrarse en 
su momento, así como las torres donde se puede producir el enganche.  
 
Los centros de transformación y redes de distribución tienen el carácter de 
sistemas generales debiendo preverse, por el planeamiento, las reservas de 
suelo público necesarias. 
 
 

1.6.  NORMATIVA APLICABLE 
 
El cálculo y ejecución de la red se ajustará a lo previsto en el Reglamento 
Electrotécnico de Baja Tensión e Instrucciones complementarias que lo 
desarrollan. 
 
 

2. ALUMBRADO EXTERIOR 
 

Se incluyen acciones normativas de protección lumínica en los Suelos 
Urbanos No Consolidados y Urbanizables entre las que destacan: 

 
a) Usar lámparas eficaces y diseños poco contaminantes en el alumbrado 
urbano. 
 
b) Incluir reflectores que eviten la dispersión de la luz por encima del 
horizonte, siempre que no estén incorporados al aparato, y no iluminar en 
ningún caso hacia el cielo. 
 
c) Al menos en las áreas verdes, la altura de instalación no superará los 3 
metros y se evitará utilizar luminarias con emisión de luz directa hacia el 
hemisferio superior. Todas las superficies de la luminaria con flujo de luz 
saliente cuya normal tenga un ángulo con la horizontal igual o superior a cero 
grados deberá opacarse interior o exteriormente. Las lámparas se instalarán lo 
más cerca posible de las superficies opacadas o techos de la luminaria, siendo 
idóneo que queden envueltas en su hemisferio superior. En el caso de que la 
lámpara sobresalga de la zona opacada los laterales o difusores deberán ser 
opalinos de forma que disminuya el brillo de la lámpara hacia o sobre el 
horizonte. 

 
 
Artículo 60 DOTSE. Prevención de la contaminación lumínica (O) 
La inexistencia de normativa en materia de control de contaminación lumínica induce a introducir en estas Directrices el 
planteamiento de las siguientes indicaciones: 
a) Usar lámparas eficaces y diseños poco contaminantes en el alumbrado urbano. 
b) Incluir reflectores que eviten la dispersión de la luz por encima del horizonte, siempre que no estén incorporados al 
aparato, y no iluminar en ningún caso hacia el cielo. 
c) Al menos en las áreas verdes, la altura de instalación no superará los 3 metros y se evitará utilizar luminarias con 
emisión de luz directa hacia el hemisferio superior. Todas las superficies de la luminaria con flujo de luz saliente cuya 
normal tenga un ángulo con la horizontal igual o superior a cero grados deberá opacarse interior o exteriormente. Las 
lámparas se instalarán lo más cerca posible de las superficies opacadas o techos de la luminaria, siendo idóneo que 
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queden envueltas en su hemisferio superior. En el caso de que la lámpara sobresalga de la zona opacada los laterales o 
difusores deberán ser opalinos de forma que disminuya el brillo de la lámpara hacia o sobre el horizonte. 

 
 

La instalación de alumbrado público prevista dará servicio a la totalidad de las 
calles de la urbanización, así como a las zonas verdes previstas.  
 
 

2.1. CONDICIONES ESTÉTICAS 
 
Tendrá carácter obligatorio la consideración de la elección de que los puntos 
de luz contribuyan a la ambientación y ornato del lugar, armonizando con el 
carácter de la zona, ya que su estética tendrá en la mayor parte de los casos 
tanta importancia como sus características luminotécnicas. 
Nivel medio de iluminación 
 
El nivel de iluminación y el factor de uniformidad de acuerdo con las 
recomendaciones de los servicios técnicos municipales se establece un nivel 
medio de 8 lux, para las vías principales y 5 lux para las calles secundarias, 
paseos y zonas estanciales. 
 

2.2.  SUSTENTACIÓN 
 
Se restringirá el uso de báculos o postes a las zonas que cuenten con 
acerados de ancho superior a 1,50 metros y donde la anchura de la vía así lo 
demande, excepto en los casos de paseos, plazas y parques. Se aconseja en 
calles la utilización de brazos murales. 
 
 

2.3.  LUMINARIAS Y LÁMPARAS 
 
Igualmente se recomienda que la disposición de las luminarias sea bilateral, al 
tresbolillo o pareadas. 
 
Debiendo colocarse a tresbolillo cuando la anchura de la calzada sea igual o 
inferior al doble de la altura del punto de luz, y pareados en los demás casos. 
Como valores mínimos recomendados de la relación entre la altura del punto 
de luz y la anchura de calzada se dan los siguientes: 
 
 
Disposición Valor mínimo Valor recomendado
Bilateral al tresbolillo ½ 2/3
Bilateral pareadas                                                                                 1/3                                ½ 
 
 
 
Como relación aconsejable entre la separación de los puntos de luz y su 
altura, en función de la iluminación media que se pretenda conseguir, se dan 
los siguientes valores: 
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Iluminación media (lux) Relación separación/altura
De 2 a 7 De 4 a 5
De 7 a 15 De 3'5 a 4
De                15                 a                   30                De                    2                    a               3'5 
 
 
Las luminarias serán de distribución asimétrica, cerradas con reflector de 
aluminio y difusor de policarbonato antivandálico o similar. 
 
Las lámparas podrán ser de vapor de mercurio alta presión, color corregido, 
de vapor de sodio o de halógenos metálicos. 
 
 

2.4. CENTROS DE MANDO 
 
Se ha proyectado la alimentación de las unidades luminosas desde dos 
Centros de Mando. Los centros estarán formados por un armario intemperie 
normalizados por el Ayuntamiento y contarán con reductor de consumo en 
cabecera de línea. 

 
 

2.5. CARACTERÍSTICAS DE LA RED 
 
Canalización Eléctrica General.- La canalización eléctrica general será 
subterránea,  los conductores se situarán a una profundidad mínima de 0'40 
metros. Se realizará mediante conductores de cobre unipolar. La sección 
mínima de los conductores será de 2'5 mm2 con distribución monofásica con 
neutro, con aislamiento termoplástico de 1.000 V. 
 
Estos conductores irán protegidos por tubo de polietileno corrugado rojo de 
doble pared, de 110 mm. de diámetro exterior y 95 mm. de diámetro interior, 
según norma UNE-EN-50086 (uso normal "N"). En todas las conducciones se 
dispone un segundo tubo de reserva. 
 
 

2.6.  NORMATIVA APLICABLE 
 
Para el dimensionado de la red así como en la ejecución de la misma se 
utilizarán los criterios de las siguientes normativas: 

• Recomendaciones para la Iluminación de carreteras y Túneles del Ministerio de Fomento de 1.999 

• Recomendaciones de la Comisión Internacional de Iluminación (C.I.E.). 

• Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión, publicado en el B.O.E. del 18 de Septiembre de 2.002 e 

instrucciones Complementarias posteriores. 
 
El correspondiente proyecto, redactado por técnico competente, podrá utilizar 
distintos criterios siempre que se justifiquen adecuadamente. 
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2.7.  PREVISIÓN DE CENTROS DE TRANSFORMACIÓN 
 
Si la instalación de alumbrado tiene una previsión de cargas superior a 30 
KVA de potencia instalada, se deberá prever un centro de transformación que 
deberá cumplir con todos los requisitos en el Reglamento Electrotécnico para 
Alta Tensión y los señalados en el apartado del Suministro de Energía 
Eléctrica en cuanto a su ubicación. De cualquier forma su previsión y estudio 
debe estar íntimamente relacionado con el estudio general desarrollado por 
los técnicos de este ayuntamiento junto con la empresa FENOSA, y que se 
desarrollan en los documentos que componen la Revisión de Normas 
Urbanísticas a las que acompaña esta ordenación. 
 
 
 

SECCIÓN 3. RED DE TELECOMUNICACIONES 
 

Se han proyectarán canalizaciones laterales que transcurren desde las 
arquetas de la red principal, hasta las arquetas de enlace comunes de 
telecomunicaciones. Tal como se establece en el Reglamento regulador de las 
infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso al interior de 
edificios (ICT). 
 
En caso de viviendas multifamiliares, y edificios de oficinas, la canalización 
lateral es la que parte desde una arqueta de la canalización principal, hasta la 
arqueta de entrada y enlace al edificio. Se establece a través de 2 conductos 
de P.V.C.∅ 110 mm. 
 
Las canalizaciones de telecomunicaciones estarán compuestas por grupos de 
tubos de PVC de 110 mm. de diámetro, lisos, alojados en zanjas de 
profundidades variables, recubiertos de hormigón HM-15, con un 
recubrimiento mínimo de 8 cm. La distancia mínima entre el hormigón del 
recubrimiento y el pavimento o acera, será, en cualquier caso, de 60 cm. Las 
arquetas serán de hormigón prefabricado de 60x60x80 cm. Se estará a lo 
dispuesto por la compañía suministradora. 

 
En el proyecto de urbanización se procederá al Estudio de capacidad y mejora 
de instalaciones de comunicación por vía ancha. 
 

Desarrollo de una mayor capacidad y accesibilidad universal a las tecnologías de información y 
comunicación: Internet de banda ancha. Plan Estratégico de Segovia. 

 
 

SECCIÓN 4. GAS NATURAL 
 

La conexión con la red de Gas Natural  CyL, se realizará a una conducción 
existente en la glorieta de acceso al puerto y se continuará con tubería del 
mismo diámetro. 
 
El gas que se suministre se hará en régimen de media Presión B (MPB), con 



od Ordenación Detallada   SUR-R-05 TOCADERO                    11.2009 Bernuy de Porreros. Segovia 

 
aprobación definitiva 

DN M od_67. 
 

www.OCO-urbancomplex.com 

 

una presión máxima de 4 bares. La tubería estará enterrada en toda su 
longitud, con la profundidad definida en los planos de detalle. 
  
La obra civil de las zanjas será ejecutada a máquina, efectuándose un relleno 
del lecho de la zanja para el asentamiento de la tubería con un espesor 
mínimo de 10 cm. constituido por arena de río. El resto del relleno se realizará 
con suelo seleccionado hasta el paquete de firme.  
 
Las zanjas de tuberías se compactarán por tongadas de forma que se asegure 
una compactación mínima del 95% del Proctor Normal para aceras y del 98% 
del Proctor Normal para calzadas.  
 
Sobre la tubería, y a 20 cm. de la generatriz superior se instalará una malla de 
señalización constituida por material plástico homologado por Gas Natural 
CYL.  
 

 
SECCIÓN 5. OTROS SERVICIOS 

 
Se concretarán las obras con las que se llevarán a cabo las determinaciones 
establecidas en otras instalaciones técnicas, abastecimiento de gas 
energético, ubicación de depósito y recogida de residuos, etc., que habrán de 
cumplir las condiciones establecidas por las compañías suministradoras en 
concordancia con los criterios de respeto y decoro expuestos en los anteriores 
apartados. 
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TÍTULO IV. CUADROS DE SÍNTESIS.  
 

 
TITULAR OBSERVACIONES

finca registral superficie título Localización Referencia catastral Polígono Parcela superficies catastral finca superficie en 
sector %

AYUNTAMIENTO (fet) tocadero 40035A003051750000SI 3 5175 (9502) 15526,00 14721 17,26%
AYUNTAMIENTO DE BERNUY DE PORREROS tocadero 40035A003051740000SX 3 5174 (9505) 27138,00 13018 15,26%
AYUNTAMIENTO DE BERNUY DE PORREROS tocadero (cantera) 40035A003051800000SE 3 5180 18009,00 16423 19,25%
AYUNTAMIENTO DE BERNUY DE PORREROS tocadero 40035A003051810000SS 3 5181 798,00 995 1,17%
YAH JAMONES SL tocadero 6293701VL0369S0001HQ 3 5174 (9504) 3950,00 3959 4,64%
GIREPORC SA tocadero 351090100VL04B0001AO 3 9503 19589,00 18269 21,42%
GIREPORC SA tocadero 40035A003051120000SJ 3 5112 5169,00 5177 6,07%
GIREPORC SA tocadero 40035A003051130000SE 3 5113 7252,00 6065 7,11%

JUAN ANTONIO LUCIAÑEZ ISABEL tocadero 40035A003051700000SO 3 5170 2572,00 2770 3,25%
JUAN ANTONIO LUCIAÑEZ ISABEL tocadero 40035A003051690000SR 3 5169 451,00 550 0,64%

camino tocadero camino tocadero 40035A003090200000SO 3 9020 1570,00 3350 3,93%

TOTAL SUPERFICIES 102024 85297 100,00%

REGISTRO CATASTRO LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO Y 
SUPERFICIAL

TOTAL SECTOR 85.297,00  
 
 

SUPERFICIES m2 2634,38 1645,33 1762,28 2661,87 3559,13 4475,84 2921,97 3078,77 2566 1236,86 3323,89 903,22 1565,98 3833,1 1585,53 37754,15
VIARIO INTERIOR DE MANZANA 488,93 177,12 226,53 892,58

 PARCELA COLECTIVA 3130 1842 2261 1828,1 9061,1
 PARCELA ADOSADA 4475,84 1079,97 817,77 2077,07 1236,86 903,22 2005 1359 13954,73

 PARCELA AISLADA 2661,87 429,13 3091
PARCELA R-P 2634,38 1645,33 1762,28 3323,89 1388,86 10754,74

M2 TOTALES DE PARCELAS 2634,38 1645,33 1762,28 2661,87 3559,13 4475,84 2921,97 3078,77 2077,07 1236,86 3323,89 903,22 1388,86 3833,1 1359 36861,57

Nº DE VIVIENDAS ud
                                           colectivas 31 15 23 9 78
                                            adosada 17 8 6 11 10 6 7 11 76

aislada 15 2 17
                                            R-P 18 16 10 25 15 84

Nº TOTAL DE VIVIENDAS 18 16 10 15 33 17 23 29 11 10 25 6 15 16 11 255

OCUPACION m2
                                           colectivas 1869,17 594 963 700 4126,17
                                            adosada 2022,23 675 600 1164,62 900,5 700 1000 808 7870,35

aislada 1169,69 250 1419,69
                                            R-P 1378,8 1256,82 1020 2387,15 920 6962,77

M2 TOTALES DE OCUPACION 1378,8 1256,82 1020 1169,69 2119,17 2022,23 1269 1563 1164,62 900,5 2387,15 700 920 1700 808 20378,98

ALTURAS m2
altura máxima (según planos) III II / IV II / IV II / III

EDIFICABILIDAD TOTAL m2c
                                           colectiva 3700 1500 2450 1050 8700
                                            adosada 3550 1250 890 1789,92 1500 850 1200 1650 12679,92

                                            aislada 2600 400 3000
                                             R-P 1950 1750 1550 3505 1700 10455

                          COMERCIO
  en colectiva 775 1100 500 150 2525

en adosada 450,7 201,1 250 250 350 900,35 210,7 118,6 300 3031,45
               en aislada 0

 en R-P 0
 total comercio 5556,45

M2 TOTALES CONSTRUIDOS 1950 1750 2000,7 2600 4100 3751,1 3775 4690 1789,92 1850 4405,35 1060,7 2318,6 2700 1650 40391,37

DOTACIONES m2

EQUIPAMIENTO PÚBLICO
Eq 1 9535

TOTAL EQUIPAMIENTO 9535

ESPACIO LIBRE PUBLICO
EL 1 7120,5
EL 2 1806,4
EL 3 2059,4
EL 4 1548,35
EL 5 2935,3
EL 6 704,25

TOTAL ESPACIO LIBRE PÚBLICO 16174,2

RED VIARIA
ESTRUCTURACIÓN

                     INTERIOR DE MANZANA 892,58
                      PRINCIPAL 12603,39

                    SECUNDARIO 5980,26
                  PEATONAL Y C. BICI  PERIMETRAL COMUN 3250

USO
CALZADA 11750

APARCAMIENTO 2341,23
TOTAL PEATONAL Y C.BICI 8635

3411,52
ACERA Y CARRIL BICI 5491,15

TOTAL RED VIARIA 22726,23 22726,23

PLAZAS DE APARCAMIENTO ud 
ORDINARIAS EN VIAL PÚBLICO 207

EN PARCELA PRIVADA 255
PLAZAS DE APARCAMIENTO PARA MINUSVALIDOS 11

473

M2 TOTALES DOTACIONES 48435,43
% sobre superf sector 56,78%

PEATONAL Y C. BICI  PERIMETRAL 

CUADRO DE SUPERFICIES DEL SECTOR
M3 M6 M7M1 M2 M4 M5 M15 TOTALM11 M12 M13M8 M9 M10 M14
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EDIFICABILIDAD UNITARIA m2c/m2
                                           colectivas 1,18 0,81 1,08 0,57
                                            adosada 0,79 1,16 1,09 0,86 1,21 0,94 0,60 1,21

                                            aislada 0,98 0,93
                                           R-P 0,74 1,06 0,88 1,05 1,22

OCUPACION UNITARIA m2/m2
                                           colectivas 59,72% 32,25% 42,59% 38,29%
                                            adosada 45,18% 62,50% 73,37% 56,07% 72,81% 77,50% 49,88% 59,46%

                                            aislada 43,94% 58,26%
                                           R-P 52,34% 76,39% 57,88% 71,82% 66,24%

EDIFICAB TOTAL SOBRE UD VIV (m2c/viv)
                                           colectivas 119,35 100,00 106,52 116,67
                                            adosada 208,82 156,25 148,33 162,72 150,00 141,67 171,43 150,00

                                            aislada 173,33 200,00
                                            R-P 108,33 109,38 155,00 140,20 113,33

media edificabilidad sobre ud viv 108,33 109,38 173,33 149,49 208,82 121,95 124,00 162,72 150,00 140,20 141,67 113,33 138,84 150,00

137,82

M12 M13 M14 M15M6 M7 M8 M9 M10 M11

PARAMETROS UNITARIOS

M1 M2 M3 M4 M5

 
 
 
 
 
 
 
 

Superficie m2suelo (a) 9061,1 13954,7 3091,0 10754,7 9535,0 16174,2 62570,8
Coef Edificabilidad medio (b) 0,9601 0,9086 0,9706 0,9721 0,5000 0,0000 0,7
Superficie m2

c (a*b) 8700,0 12679,9 3000,0 10455,0 5556,5 4767,5 0,0 45158,9
Coef de Ponderación Relativo (c ) 1,1 1,0 0,9 0,8 0,7 0,0 0,0

PARCIALES (a*b*c) 9570,0 12679,9 2700,0 8364,0 3889,5 0,0 0,0 37203,4

APROVECHAMIENTO LUCRATIVO (D) 37203,4
SUPERFICIE DEL SECTOR (E ) 85297,0

APROVECHAMIENTO MEDIO (D/E) 0,4362

EDIFICABILIDAD LUCRATIVA 40391,37

INDICE DE VARIEDAD TIPOLOGICA              
PORCENTAJE TIPOLOGIAS EN % SOBRE D (m2 c.u.p) 25,7% 34,1% 7,3% 22,5% 10,45% 100,0%

RESERVA DE SISTEMAS LOCALES  m2/100 m2 c lucrativo 23,6 40,0

RESERVA RP.  Sobre edificabilidad residencial. 30,01%

edificabilidad lucrativa privada max Articulo 122.2.c) del RUCyL. 0,4735

TOTALES

ÍNDICES CUMPLIMIENTO PARÁMETROS URBANÍSTICOS

APROVECHAMIENTO SECTOR

USOS Residencial 
colectiva

Residencial 
unifam. 
adosado

Residencial 
aislada R-P comercial EQ publico EL
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EG. EJECUCIÓN Y GESTIÓN DE LA 
ORDENACIÓN DETALLADA. 
 
 
La ejecución del planeamiento debe garantizar la distribución equitativa de los 
beneficios y cargas entre los afectados, así como el cumplimiento de los deberes de 
cesión y de urbanización. Artículo 45. RUCyL. 
 
 

Artículo 45 RUCyL.– Deberes en suelo urbanizable delimitado con ordenación detallada. 
 
1.– Los propietarios de suelo urbanizable delimitado con ordenación detallada tienen los siguientes deberes: 

a) Deber de urbanización: los propietarios deben urbanizar sus terrenos a fin de que las parcelas resultantes 
alcancen la condición de solar. A tal efecto deben costear los gastos de urbanización necesarios, excepto los de ejecución 
de nuevos sistemas generales, y ejecutar en su caso las obras correspondientes. Entre dichos gastos deben incluirse: 

2.º–  En Municipios con Normas Urbanísticas Municipales, los precisos para la conexión del sector con las 
vías públicas y servicios urbanos existentes, así como para su ampliación o refuerzo, cuando cualquiera de ellos 
resulte necesario para asegurar el correcto funcionamiento de dichas vías y servicios. 

b) Deber de cesión: los propietarios deben ceder gratuitamente al Municipio los terrenos reservados para la 
ubicación de dotaciones urbanísticas públicas, incluidos los destinados a nuevos sistemas generales y a la ejecución de las 
obras citadas en la letra anterior, así como los terrenos aptos para materializar el aprovechamiento que exceda del 
correspondiente a los propietarios. Todos los terrenos citados deben cederse completamente urbanizados, a excepción de 
los destinados a nuevos sistemas generales. 

 
c) Deber de equidistribución: los propietarios deben repartirse de forma equitativa los beneficios y las cargas 
derivados de las determinaciones del planeamiento urbanístico, con anterioridad al inicio de la ejecución material de las 
mismas. 
d) Deber de edificación: los propietarios deben edificar sus solares en los plazos y con las condiciones que 
establezcan el planeamiento urbanístico y la licencia urbanística. 
 
 

 

CAPÍTULO 1. PROMOTOR DEL PLAN Y 
PROPIETARIOS. 

 
Esta Ordenación Detallada se realiza promovida por el conjunto de los propietarios 
del Sector y del ayuntamiento de Bernuy de Porreros.  
 
 

Artículo 191 RUCyL.– Sujetos intervinientes en la gestión urbanística. 
 
Son sujetos intervinientes en la gestión urbanística: 
a)  Las Administraciones públicas y las entidades dependientes de las mismas, así como las mancomunidades, consorcios, 
gerencias y sociedades mercantiles que incluyan entre sus fines la gestión urbanística. 
b)  Los propietarios de terrenos afectados por actuaciones urbanísticas, sea individualmente o asociados en una entidad 
urbanística colaboradora. 
c)  Los urbanizadores, que son las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, que, sean o no propietarias de los terrenos 
afectados por una actuación urbanística, contraen la responsabilidad de su ejecución, asumiendo las obligaciones establecidas en los 
instrumentos de planeamiento y gestión urbanística aplicables sin perjuicio de que los gastos de urbanización correspondan a los 
propietarios. 
d)  Los constructores, que son las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, que ejercen la actividad empresarial de la 
ejecución material de las obras de urbanización y edificación previstas en los instrumentos de planeamiento y gestión urbanística. 

 
 
La configuración parcelaria ha quedado grafiada en el plano catastral aportado, 
donde quedan representados todas las parcelas y propietarios.  

La superficie del sector de intervención es de 85.297 m
2
.  
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CAPÍTULO 2. GESTIÓN DEL SECTOR. 
 

 
La gestión urbanística es el conjunto de instrumentos y procedimientos establecidos 
en la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León y en este 
Reglamento para la transformación del uso del suelo, y en especial para su 
urbanización y edificación, en ejecución del planeamiento urbanístico. Artículo 187 RUCyL.– 
Concepto de gestión urbanística. 
 
A fin de garantizar una adecuada programación de la gestión urbanística en el ámbito 
del Sector y de conformidad con lo dispuesto en el RUCyL: 
 

1. Una vez aprobada la Ordenación Detallada deberá presentarse el Proyecto de 
Actuación antes de nueve meses desde la aprobación. 

 
Sección 3.ª– Proyectos de actuación:  
Objeto y determinaciones generales 
Artículo 240 RUCyL.– Objeto, contenido y limitaciones. 
 
1.– Los Proyectos de Actuación son instrumentos de gestión urbanística que tienen por objeto programar técnica y económicamente la 
ejecución de las actuaciones integradas, y cuyo ámbito abarca una o varias unidades de actuación completas. 
2.– Sin perjuicio de las especialidades que se establecen para cada sistema de actuación, los Proyectos de Actuación deben 
establecer los siguientes grupos de determinaciones: 

a)  Determinaciones generales. 
b)  Determinaciones sobre la urbanización de la unidad de actuación. 
c)  Determinaciones sobre la reparcelación de las fincas incluidas en la unidad de actuación. 

3.– Los Proyectos de Actuación no pueden establecer determinaciones propias de los instrumentos de planeamiento urbanístico ni 
suprimir o modificar las que estén vigentes, sin perjuicio de las adaptaciones materiales exigidas por la realidad física de los terrenos, 
que no pueden producir variaciones de superficie superiores al 5 por ciento.  

 
2. La presentación del Proyecto de Urbanización no superará el plazo máximo de 

seis meses desde la notificación de la aprobación del Proyecto de Actuación 
por la Administración, sin perjuicio de poder tramitarse conjuntamente con 
éste o anticipadamente, en su caso. 

 
3. La presentación del Proyecto de Reparcelación, cuando no se contuviera en el 

Proyecto de Actuación podrá llevarse a cabo en el plazo máximo de tres 
meses desde la notificación a la Junta de la aprobación del Proyecto de 
Actuación. 

 
4. Las obras de urbanización se ejecutarán en los plazos y fases que en su caso 

establezca el Proyecto de Urbanización, siempre dentro de los órdenes 
indicados en esta memoria. 

 
5. En cuanto a la edificación, sin perjuicio de la posible ejecución simultánea con 

la urbanización cuando se solicite, y siempre y cuando se cumplan los 
requisitos legales y vigentes. 

 
 

SECCIÓN 1. NORMAS COMUNES A LOS SISTEMAS DE 
ACTUACIÓN.  
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Los gastos de urbanización serán sufragados por los propietarios y demás 
interesados. La Administración queda eximida de participar en dichos gastos por 
razón del aprovechamiento que, en virtud de cesión obligatoria y gratuita les 
corresponda.  
En los gastos de urbanización se comprenden los siguientes conceptos de acuerdo 
con la ley vigente:  

 
o El coste de las obras de vialidad, abastecimiento y evacuación de aguas, 

suministro de energía eléctrica, alumbrado público, suministro de gas, 
arbolado, jardinería y mobiliario urbano.  

o Las indemnizaciones procedentes por el derribo, la destrucción de obras e 
instalaciones exigidas por el plan y las procedentes por la extinción de 
arrendamientos, derechos, cese de actividades etc.. Si bien debe firmarse 
acuerdo entre todos los propietarios para su distribución, con base el acuerdo 
firmado con anterioridad a la aprobación inicial de este documento.  

o El coste de los planes, proyectos de urbanización, reparcelaciones etc.  
 
El pago de estos gastos podrá realizarse, previo acuerdo con los propietarios, 
cediendo éstos gratuitamente y libres de cargas terrenos edificables en proporción 
suficiente para compensarlos.  
 

 
SECCIÓN 2. SISTEMA DE COMPENSACIÓN. 

 
De acuerdo con el ayuntamiento se ha optado por considerar lo más viable, la 
gestión del Sector (Única Unidad de Actuación) según el Sistema de 
Compensación. Dicho sistema de actuación tiene carácter de orientativo, 
debiéndose concretar en el Proyecto de Actuación. 
 
En el sistema de compensación, los propietarios aportarán los terrenos de cesión 
obligatoria, y realizarán a su costa la urbanización en los términos y condiciones que 
se determinan en el plan. Deben además, constituirse en Junta de Compensación, 
salvo que todos los terrenos pertenecieran a un solo titular, que no es el caso.  
 

Artículo 259 RUCyL.– Sistema de compensación. 
 
El sistema de compensación tiene por objeto la gestión urbanística de una actuación integrada actuando como urbanizador el 
propietario o los propietarios a los que corresponda al menos el 50 por ciento del aprovechamiento lucrativo de la unidad de actuación, 
constituidos en Junta de Compensación. 
 

 
1. TRAMITACIÓN DE LOS ESTATUTOS Y BASES DE LA JUNTA DE 

COMPENSACIÓN  
 
Los propietarios que representen más del 50% de la superficie de la unidad de 
ejecución, presentarán en el plazo establecido por el planeamiento y, en su defecto, 
en el plazo máximo de seis meses desde la aprobación definitiva de este documento 
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o de la delimitación de la unidad de ejecución, los proyectos de Estatutos y Bases de 
actuación de la Junta de Compensación ante la Administración actuante.  

 
Artículo 260 RUCyL.– Propuesta del sistema. 

 
1.– Aprobado definitivamente el instrumento de planeamiento urbanístico que establezca la ordenación detallada de la unidad de 
actuación, la propuesta para desarrollar una actuación integrada por el sistema de compensación puede realizarse por el propietario o 
los propietarios citados en el artículo anterior, presentando en el Ayuntamiento la propuesta de estatutos de la Junta de Compensación 
con el contenido señalado en el artículo 192, previa o simultáneamente a la presentación del Proyecto de Actuación. En el primer caso 
los estatutos se tramitan conforme al artículo 193, y el Proyecto de Actuación debe presentarse antes de seis meses desde la 
aprobación de los estatutos. En el segundo caso los estatutos se tramitan de forma conjunta con el Proyecto de Actuación. 

 

2.– Mientras no esté aprobado definitivamente el instrumento que establezca la ordenación detallada de la unidad, puede también 
realizarse la propuesta regulada en el apartado anterior, presentando dicho instrumento junto con el Proyecto de Actuación y la 
propuesta de estatutos de la Junta de Compensación, para su tramitación conjunta. 

 
En el plazo máximo de tres meses de su presentación, la Administración actuante 
acordará la aprobación inicial de los proyectos de Estatutos y Bases y su 
sometimiento a información pública por plazo de quince días. El acto de aprobación 
se publicará en el Boletín Oficial de Castilla y León, y se notificará individualmente a 
todos los propietarios afectados por el sistema de actuación, a efectos de audiencia, 
por igual plazo desde la citación.  
 
Transcurridos tres meses desde que se hubieran presentado los proyectos de 
Estatutos y Base sin haberse comunicado a los promotores el acuerdo de aprobación 
inicial, éstos podrán solicitar de la Comisión Territorial Urbanismo, la subrogación en 
la tramitación del sistema, que se sustanciará conforme a lo establecido en la Ley. 
Vencidos los plazos de alegaciones, la Administración actuante aprobará 
definitivamente en el plazo máximo de tres meses los Estatutos y las Bases de 
actuación con las modificaciones que en su caso procedieren, designando su 
representante en el órgano rector de la Junta.  
 
Los Estatutos y Bases de actuación se entenderán aprobados por el transcurso de 
este último plazo sin haberse notificado expresamente.  

El acuerdo de aprobación definitiva se publicará en el Boletín Oficial de Castilla y 
León, y se notificara individualmente a todos los propietarios afectados, otorgándose 
a éstos un plazo máximo de tres meses para constituir la Junta de Compensación 
mediante otorgamiento en escritura pública.  
 
2. JUNTA DE COMPENSACIÓN.  
 
La Junta de compensación tendrá naturaleza administrativa, personalidad jurídica 
propia y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines.  

Los cargos del órgano rector recaerán necesariamente en personas físicas.  
Un representante de la Administración actuante formará parte, en todo caso, del 
órgano rector de la Junta.  

Los acuerdos de la Junta de Compensación se adoptarán por mayoría simple de las 
cuotas de participación, salvo el de aprobación del proyecto de compensación, que 
requerirá la mayoría absoluta de cuotas, y aquellos otros para los cuales los 
Estatutos exijan una mayoría cualificada.  
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Contra los acuerdos de la Junta de Compensación podrá interponerse recurso 
ordinario ante la Administración actuante.  
 

Artículo 261 RUCyL.– Participación de los propietarios. 
 
1.– En el sistema de compensación los propietarios participan en la actuación integrándose en la Junta de Compensación, entidad 
urbanística colaboradora regulada por lo dispuesto en los artículos 192 a 197 y por las siguientes reglas complementarias: 

a)  Publicado el acuerdo de aprobación de los estatutos de la Junta, todos los terrenos de la unidad quedan 
vinculados a la actuación, y los propietarios, tanto públicos como privados, que sean titulares de bienes incluidos en la 
unidad o de derechos de aprovechamiento que deban hacerse efectivos en la misma, quedan obligados a constituir la 
Junta de Compensación dentro de los tres meses siguientes a dicha publicación. 
b)  Una vez constituida la Junta, pueden incorporarse a la misma otros titulares de bienes o derechos sobre la 
unidad así como empresas urbanizadoras, en las condiciones establecidas al respecto en los estatutos. 
c)  El Ayuntamiento debe estar representado en el órgano de gobierno de la Junta. 

2.– Los propietarios que no deseen integrarse en la Junta pueden, a partir de la publicación del acuerdo de aprobación de sus 
estatutos, solicitar del Ayuntamiento la expropiación de sus bienes y derechos afectados en beneficio de la Junta, quedando 
inmediatamente excluidos de la obligación de integrarse en la misma. Asimismo el Ayuntamiento, de oficio o a instancia de la Junta, 
puede expropiar los bienes y derechos de los propietarios que incumplan su obligación de integrarse en la misma. En todos los casos, 
el Ayuntamiento debe iniciar el expediente de expropiación antes de seis meses desde la solicitud. Aprobado definitivamente el 
instrumento que contenga las determinaciones completas sobre reparcelación, las parcelas resultantes que correspondan por 
subrogación real a las fincas expropiadas deben inscribirse a favor de la Junta de Compensación, en concepto de beneficiaria de la 
expropiación. 

 
 
3. PROCEDIMIENTO CONJUNTO.  
 
Los propietarios incluidos en una unidad de ejecución, por acuerdo, podrán presentar 
conjuntamente tramitación los proyectos de actuación y de compensación y, en su 
caso, el proyecto de urbanización.  

 
 
4. TRANSMISIÓN DE LOS TERRENOS.  
 
La incorporación de los propietarios a la Junta de Compensación no presupone, 
salvo que los Estatutos dispusieran otra cosa, la transmisión a la misma de los 
inmuebles afectados a los resultados de la gestión común. En todo caso, los terrenos 
quedarán directamente afectos al cumplimiento de las obligaciones inherentes al 
sistema con anotación en el Registro de la Propiedad, en la forma establecida por la 
legislación estatal.  
 
La transmisión a la Administración correspondiente, en pleno dominio y libre de 
cargas, de todos los terrenos de cesión obligatoria, tendrá lugar por ministerio de la 
Ley con la aprobación definitiva del proyecto de compensación.  

 
5. RESPONSABILIDAD DE LA JUNTA Y DE SUS MIEMBROS.  
 
La Junta de Compensación será directamente responsable, frente a la 
Administración competente, de la urbanización completa de la unidad de ejecución y, 
en su caso, de la edificación de los solares resultantes, cuando así se hubiere 
establecido.  
El incumplimiento por los miembros de la Junta de las obligaciones y cargas 
impuestas por la presente Ley, habilitará a la Administración actuante para expropiar 
sus respectivos derechos a solicitud y en favor de la Junta de Compensación, que 
tendrá la condición jurídica de beneficiaria.  
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Las cantidades adeudadas a la Junta por sus miembros podrán ser exigidas por vía 
de apremio, previa petición de la Junta a la Administración actuante.  
 
6. OTRAS INCORPORACIONES A LA JUNTA.  
 
Los propietarios de la unidad de ejecución que no hubieren solicitado la 
compensación podrán incorporarse con igualdad de derechos y obligaciones a la 
Junta dentro del plazo de un mes, contado a partir de la notificación de la aprobación 
de los Estatutos y Bases de actuación. Si no lo hicieran, sus fincas serán 
expropiadas en favor de la Junta de Compensación, que tendrá la condición jurídica 
de beneficiaria.  
Podrán también incorporarse a la Junta, las empresas urbanizadoras que hayan de 
participar con los propietarios en la gestión de la unidad de ejecución.  
 
 
 

CAPÍTULO 3. ÁMBITOS DE ACTUACIÓN.  
 
Se desarrolla en este capítulo los apartados de ámbitos de ordenación y ámbitos de 
suspensión de licencias y tramitación de otros instrumentos urbanísticos 
mencionados en la Ley del Suelo 8/2007 del Suelo. 
 

Instrucción Técnica Urbanística 1/2007. 2.– PLANEAMIENTO URBANÍSTICO 2.2. Resumen ejecutivo. 
 
Conforme al apartado 2 del artículo 11 LS, los artículos 51 LUCyL y 112, 130, 136, 142 y 148 RUCyL se interpretarán en el sentido de 
que la memoria vinculante que deben contener todos los instrumentos de planeamiento cumple el objeto del «resumen ejecutivo» 
exigido en la LS. A tal efecto la memoria vinculante deberá incluir, además de lo previsto en el RUCyL, un capítulo denominado 
«resumen ejecutivo» con el siguiente contenido: 

a) La delimitación de los ámbitos en los que la ordenación proyectada altera la vigente, con un plano de su situación, 
indicando el alcance de dicha alteración. 
b) Los ámbitos en los que se suspenda el otorgamiento de licencias urbanísticas y la tramitación de otros instrumentos de 
planeamiento o gestión urbanística. 
 
 
 

SECCIÓN 1. ÁMBITO DE APLICACIÓN. UNIDAD DE 
EJECUCIÓN. 

 
Dada la escasa entidad de la superficie a desarrollar y de las obras a ejecutar, el 
sector queda delimitado en una única Unidad de Ejecución. Siendo coincidente con 
el ámbito clasificado como Suelo Urbanizable por la Revisión de Normas 
Urbanísticas. 
 

Sección 2.ª– Unidades de actuación 
Artículo 236 RUCyL.– Concepto de unidad de actuación. 
 
1.– Las unidades de actuación son superficies delimitadas de terrenos, interiores a los sectores de suelo urbano no consolidado y 
suelo urbanizable o coincidentes con los mismos, que definen el ámbito completo de una actuación integrada. 
2.– Los terrenos reservados en el planeamiento urbanístico para la ejecución de los sistemas generales y de las demás dotaciones 
urbanísticas públicas deben ser considerados como parte integrante de las unidades de actuación en las que hayan sido incluidos, y 
sus propietarios deben ser tenidos como propietarios de la unidad de actuación, a todos los efectos. 
3.– Cuando alguna de las fincas incluidas en una unidad de actuación pertenezca a una comunidad proindiviso, cada comunero puede 
disponer libremente de su parte sin necesidad de consentimiento de los demás comuneros, a los solos efectos de la gestión 
urbanística, incluido el cómputo de la mayoría exigida para proponer determinados sistemas de actuación. 
 
Artículo 237 RUCyL.– Delimitación y modificación. 
 
1.– Las unidades de actuación se delimitan en el instrumento de planeamiento urbanístico que establezca la ordenación detallada del 
sector. 
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2.– Las unidades de actuación pueden modificarse mediante los procedimientos de revisión y modificación de los instrumentos de 
planeamiento urbanístico. En particular, las modificaciones cuyo único objeto sea la agrupación o división de unidades ya existentes o 
la alteración de límites entre varias unidades, sin alterar ninguna otra determinación del planeamiento vigente, pueden tramitarse por el 
procedimiento del artículo 171. 

 
El aprovechamiento de esta unidad residencial es coincidente con el del sector.  
 

Artículo 128 RUCyL.– Ordenación detallada en suelo urbano no consolidado y suelo urbanizable delimitado. 
 

g)  División de los sectores en dos o más ámbitos de gestión urbanística integrada, denominados unidades de 
actuación, entendiéndose de lo contrario que constituyen una única unidad. Las unidades deben respetar las reglas 
señaladas en el artículo 108, entendiendo las referencias a los sistemas generales como hechas a las dotaciones 
urbanísticas públicas 

 
Artículo 108 RUCyL.– Delimitación de unidades de actuación. 
 
1.– Al establecer la ordenación detallada de los sectores de suelo urbano no consolidado y suelo urbanizable delimitado, 
los mismos pueden dividirse en dos o más ámbitos de gestión urbanística integrada, denominados unidades de actuación, 
entendiéndose de lo contrario que constituyen una única unidad de actuación. 
2.– Las unidades de actuación deben delimitarse de forma que por sus dimensiones y demás características permitan la 
correcta ejecución de las determinaciones de los instrumentos de planeamiento urbanístico y el cumplimiento conjunto de 
los deberes urbanísticos por parte de los propietarios de los terrenos incluidos en la unidad, respetando las siguientes 
reglas: 

b)  En suelo urbanizable delimitado las unidades de actuación pueden ser discontinuas, si bien tan sólo 
a los efectos de incluir terrenos destinados a sistemas generales. 
c)  Deben incluirse en cada unidad de actuación tanto las parcelas edificables que hayan de 
transformarse en solares, como todos los terrenos reservados para la ejecución de sistemas generales y demás 
dotaciones urbanísticas necesarias para desarrollar la actuación, por lo que no pueden excluirse restos de 
parcelas, privadas o públicas, que queden inedificables, ni fragmentos de vial o zona verde de forma que 
dificulten la urbanización completa de cada dotación, o de cada fase de ella susceptible de ejecución autónoma. 
d)  El aprovechamiento lucrativo total de una unidad de actuación no puede diferir en más de un 25 por 
ciento del que resulte de aplicar a su superficie el aprovechamiento medio del sector. 
 
 
 

SECCIÓN 2. SUSPENSIÓN DE LICENCIAS Y OTROS 
INSTRUMENTOS DE PLANEAMIENTO. 

 
Con la aprobación inicial de este documento quedan en suspensión el otorgamiento 
de licencias urbanísticas y la tramitación de otros instrumentos de planeamiento o 
gestión urbanística, así como edificación o modificaciones y/o ampliaciones de las 
existentes en el ámbito del SUR-R-05 TOCADERO. 
 
 
 

CAPÍTULO 4. PLAN DE ETAPAS. 
 
A fin de garantizar una adecuada programación de la gestión urbanística en el ámbito 
del Sector y de conformidad con lo dispuesto en el RUCyL, se establecen los 
siguientes hitos temporales: 
 

Plan de Etapas UE única. 
Aprobación Definitiva Ordenación Detallada junio-10

Proyecto de estatutos y bases de actuación de la Junta de 
Compensación. Agosto-10

Aprobación de estatutos y Bases de Actuación. Octubre-10 

Proyecto de Actuación, reparcelación y Urbanización. Diciembre 10

Tramitación y aprobación definitiva. Marzo 11 
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Comienzo Obras de Urbanización. Septiembre 11

 
El plazo máximo de inicio de las obras de Urbanización del sector será de 6 meses 
desde la Aprobación Definitiva del Proyecto de Urbanización. Las cesiones reales, 
tanto de equipamientos previstos como del 10% del aprovechamiento lucrativo del 
sector, se efectuarán con la recepción definitiva de las obras de Urbanización. 
 
Los niveles correlativos a los servicios de abastecimiento de agua, evacuación y 
suministro de energía eléctrica, etc se determinarán para que puedan ser utilizados 
los terrenos que se urbanicen sucesivamente. 
 
 

SECCIÓN 1. PREVISIÓN DE ALTERNATIVAS AL SISTEMA 
DE GESTIÓN. 

 
 
Si bien se dará preferencia al sistema de compensación, como alternativa orientativa, 
en caso de no constitución de la junta de compensación en el plazo de 6 meses 
desde la aprobación definitiva de este documento, se podrá iniciar los trámites para 
el cambio de sistema de actuación  tal y como desarrolla el RUCyL y ley del suelo 
estatal. 

 
Sección 6.ª– Cambio del sistema y derogación del Proyecto de Actuación 
 
Artículo 284 RUCyL.– Motivación. 
 
El Ayuntamiento, de oficio o a instancia de cualquier interesado, puede acordar el cambio del sistema de actuación o la derogación del 
Proyecto de Actuación aprobado para desarrollar una actuación integrada, en los siguientes casos:  

a)  Cuando se incumplan los plazos señalados en el Proyecto de Actuación o en los demás instrumentos de 
planeamiento y gestión urbanística aplicables. 
b)  Cuando el urbanizador pierda las condiciones que le habilitaban para serlo. 
c)  Cuando el propio urbanizador solicite el cambio por haber adquirido las condiciones necesarias para desarrollar 
la actuación mediante otro sistema. 

 
 

Artículo 6 Ley del Suelo 8/2007. Iniciativa privada en la urbanización y la construcción o edificación. 
 
La legislación sobre ordenación territorial y urbanística regulará: 
 
a) El derecho de iniciativa de los particulares, sean o no propietarios de los terrenos, en ejercicio de la libre empresa, para la actividad 
de ejecución de la urbanización cuando ésta no deba o no vaya a realizarse por la propia 
Administración competente. La habilitación a particulares, para el desarrollo de esta actividad deberá atribuirse mediante 
procedimiento con publicidad y concurrencia y con criterios de adjudicación que salvaguarden una adecuada participación de la 
comunidad en las plusvalías derivadas de las actuaciones urbanísticas, en las condiciones dispuestas por la legislación aplicable, sin 
perjuicio de las peculiaridades o excepciones que ésta prevea a favor de la iniciativa de los propietarios del suelo. 
 
Artículo 8 Ley del Suelo 8/2007. Contenido del derecho de propiedad del suelo: facultades. 

 
1. El derecho de propiedad del suelo comprende las facultades de uso, disfrute y explotación del mismo conforme al estado, 
clasificación, características objetivas y destino que tenga en cada momento, de acuerdo con la legislación aplicable por razón de las 
características y situación del bien. Comprende asimismo la facultad de disposición, siempre que su ejercicio no infrinja el régimen de 
formación de fincas y parcelas y de relación entre ellas establecido en el artículo 17. 
Las facultades a que se refiere el párrafo anterior incluyen: 

c) La de participar en la ejecución de las actuaciones de urbanización a que se refiere la letra a) del apartado 1 del artículo 
14, en un régimen de equitativa distribución de beneficios y cargas entre todos los propietarios afectados en proporción a 
su aportación. 
Para ejercer esta facultad, o para ratificarse en ella, si la hubiera ejercido antes, el propietario dispondrá del plazo que fije la 
legislación sobre ordenación territorial y urbanística, que no podrá ser inferior a un mes ni contarse desde un momento 
anterior a aquél en que pueda conocer el alcance de las cargas de la actuación y los criterios de su distribución entre los 
afectados. 

 
Instrucción Técnica Uurbanística 1/2007. 3.– GESTIÓN URBANÍSTICA. 3.2. Prioridad de los propietarios 
para la gestión urbanística. Conforme al apartado 1.c) del artículo 8 LS, los artículos 72 LUCyL y 265, 270 y 
278 RUCyL se interpretarán en el sentido de que durante el primer mes desde la entrada en vigor del 
instrumento de planeamiento que establezca la ordenación detallada de un sector de suelo urbano no 
consolidado o suelo urbanizable, sólo están habilitados para presentar el Proyecto de Actuación que desarrolle 
dicha unidad, quienes tengan la condición de propietarios de los terrenos afectados. 
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Por lo que pasado el plazo estipulado se abrirá la gestión a otros sistemas de 
actuación exteriores a los propietarios. 
 
 

SECCIÓN 2. PREVISIÓN DE ALTERNATIVAS TÉCNICAS. 
 
El Proyecto de Urbanización, determinará concretando, e incluso modificando, 
algunas de las determinaciones técnicas de las obras a ejecutar si, justificadamente, 
fuesen más adecuadas las soluciones propuestas que las aquí previstas, y el 
ayuntamiento de Bernuy de Porreros lo considerase oportuno. 
 
Así mismo, podrá segmentar temporalmente la ejecución definitiva de la 
pavimentación de los viales como garantía de mantenimiento de su integridad 
durante el periodo de construcción de la edificación, debiendo señalarse un plazo 
máximo de inicio de la pavimentación definitiva, en todo caso, inferior a 18 meses 
desde la aprobación del proyecto. 
  
 

SECCIÓN 3. CONDICIONES DE SIMULTANEIDAD DE 
EDIFICACIÓN. 

 
Los proyectos de edificación se acomodarán a la urbanización de viales y a 
dotaciones. El urbanizador deberá presentar un proyecto de simultaneidad en el que 
definirá las condiciones y los plazos en los que puede darse dicha simultaneidad.  
Debe indicar a un encargado de la supervisión del proyecto y protocolo a seguir en 
caso de complicaciones y  daños en las obras de urbanización, así como designación 
de responsabilidades. 
 
En la concesión de Licencias de construcción simultaneas con las obras de 
urbanización, el Ayuntamiento podrá exigir del promotor o del urbanizador en su caso 
la presentación de avales o garantías suficientes para asegurar la ejecución de las 
obras de urbanización. 
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EE. ESTUDIO ECONÓMICO.  
Se procede a realizar la Justificación del coste aproximado del desarrollo 
urbanístico objeto de este documento: obras de urbanización y de implantación 
de los servicios, etc señalando las diferencias que pudieran existir en función del 
momento de la ejecución, según el plan de etapas. 
 
Esta justificación se ha realizado de acuerdo con lo descrito en el artículo 198 y 
el 199 del RUCyL. 
 

Sección 3.ª– Ejecución y garantía de la urbanización 
Artículo 198 RUCyL.– Determinación de los gastos de urbanización. 
 
1.– Son gastos de urbanización todos los que precise la gestión urbanística. 
2.– Entre los gastos de urbanización deben entenderse incluidos al menos los siguientes gastos de ejecución material de la urbanización: 

a)  La ejecución o regularización de las vías públicas previstas en el planeamiento urbanístico, entendiéndose incluidas: 
1.º–  La explanación, pavimentación y señalización de calzadas, aceras y carriles especiales. 
2.º–  La construcción de las canalizaciones e infraestructuras de los servicios urbanos. 
3.º–  La plantación de arbolado y demás especies vegetales. 
4.º–  La conexión con el sistema general o en su defecto la red municipal de vías públicas. 

b)  La ejecución, ampliación o conclusión de los servicios urbanos que se prevean en el planeamiento urbanístico o en la legislación 
sectorial, y al menos de los siguientes: 
1.º–  Abastecimiento de agua potable, incluidas las redes de distribución, los hidrantes contra incendios y las instalaciones de 

riego, y en su caso de captación, depósito y tratamiento. 
2.º–  Saneamiento, incluidos los sumideros, conducciones y colectores de evacuación, tanto de aguas pluviales como residuales, 

y en su caso las instalaciones de depuración. 
3.º–  Suministro de energía eléctrica, incluidas las instalaciones de transformación, conducción, distribución y alumbrado público. 
4.º–  Canalización, distribución e instalación de los demás servicios previstos en el planeamiento urbanístico o en la legislación 

sectorial. 
5.º–  Conexión con el sistema general de servicios urbanos, o en su defecto con los servicios urbanos municipales. 

c)  La ejecución o recuperación de los espacios libres públicos previstos en el planeamiento urbanístico, entendiendo incluidos:  
1.º–  La plantación de arbolado y demás especies vegetales. 
2.º–  La jardinería. 
3.º–  El tratamiento de los espacios no ajardinados. 
4.º–  El mobiliario urbano. 

3.– Entre los gastos de urbanización deben entenderse también incluidos los siguientes gastos complementarios de la ejecución material de 
la urbanización: 
a)  La elaboración de los instrumentos de planeamiento y gestión urbanística, así como los demás gastos asociados a la gestión 

urbanística, tales como: 
1.º–  Los gastos de constitución y gestión de las entidades urbanísticas colaboradoras. 
2.º–  Los gastos derivados de las publicaciones y notificaciones legalmente exigibles. 
3.º–  Los gastos derivados de las actuaciones relacionadas con el Registro de la Propiedad. 
4.º–  Los tributos y tasas correspondientes a la gestión urbanística. 
5.º–  En el sistema de concurrencia, la retribución del urbanizador. 

b)  Las indemnizaciones a propietarios y arrendatarios y demás gastos que procedan para, en caso de incompatibilidad con el 
planeamiento urbanístico o su ejecución:  
1.º–  La extinción de servidumbres y derechos de arrendamiento. 
2.º–  La demolición de construcciones e instalaciones y la destrucción de plantaciones y obras de urbanización. 
3.º–  El cese de actividades, incluidos los gastos de traslado. 
4.º–  El ejercicio de los derechos de realojo y retorno. 

c)  La conservación y mantenimiento de la urbanización hasta su recepción por el Ayuntamiento. 
 

Artículo 199 RUCyL.– Atribución de los gastos de urbanización. 
 
Con carácter general, los gastos de urbanización corresponden a los propietarios, con las especialidades establecidas según la clase y 

categoría de suelo. No obstante se establecen las siguientes excepciones: 
a)  El Ayuntamiento no está obligado a sufragar los gastos de urbanización correspondientes a los terrenos que obtenga por cesión 

obligatoria, salvo los destinados a la ejecución de nuevos sistemas generales. 
b)  Los gastos de instalación, modificación y ampliación de las redes de distribución de agua, energía eléctrica, gas, telecomunicaciones y 

demás servicios urbanos se atribuyen conforme a las siguientes reglas: 
1.ª–  Los gastos deben repartirse entre los propietarios y la entidad prestadora de cada servicio, conforme a la legislación sectorial 

reguladora del servicio. 
2.ª–  En defecto de legislación sectorial, los gastos corresponden íntegramente a la entidad prestadora. 
3.ª–  La entidad prestadora de un servicio urbano puede repercutir los gastos sobre los usuarios en los casos y condiciones que 

señale su normativa reguladora. 
4.ª–  Los gastos que, correspondiendo a la entidad prestadora de un servicio, hayan sido anticipados por los propietarios, por el 

Ayuntamiento o por el urbanizador, deben serles reintegrados por la entidad prestadora; a tal efecto dichos gastos pueden ser 
acreditados mediante certificación del Ayuntamiento. 
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CAPÍTULO 1. PREVALUACIÓN ECONÓMICA DE LOS 
GASTOS DEL DESARROLLO URBANÍSTICO.  

 
 
Dado el carácter técnico del estudio, este se realiza basado en las siguientes 
hipótesis:  
 
 

 Se utiliza como unidad monetaria el euro de marzo del 2007, y los precios 
del terreno, mano de obra y materiales que rigen en esa fecha en la zona 
de Bernuy de Porreros. 

 
 La valoración de los viales, aparcamientos y zonas peatonales y de 

estancia, se ha realizado incluyendo en los mismos la parte proporcional 
del pavimento de calzada y pavimento de acera. Las infraestructuras (Red 
de Abastecimiento de Agua, Red de Saneamiento, Red de Energía 
Eléctrica, Red de Alumbrado Público) son valoradas de forma 
independiente. 

 
 La Red Viaria se ha dividido, según su anchura y características, en calles 

de diversas tipologías según el uso y función que la ordenación estima. 
Aparecen descritas en la documentación gráfica de este documento. 

 
 Los precios utilizados son precios reales y contrastados a la fecha actual. 

Para la realización de la "Honorarios Profesionales" se han aplicado los 
honorarios profesionales de acuerdo con las tarifas orientativas vigentes en 
el Colegio Oficial de Arquitectos Castilla y León Este, y con la evaluación 
económica que acompaña esta Ordenación Detallada. 

 
 
 

SECCIÓN 1. SUELO. 
 
 

Medición Precio unitario Importe
85.297,00 55,00 4.691.335 €

VALOR DEL SUELO

 
 

 
SECCIÓN 2. INDEMNIZACIONES Y OTROS 

 
En el Proyecto de Actuación y Reparcelación se procederá a la valoración de las 
edificaciones que no puedan conservarse, así como los derechos de 
arrendamientos, servidumbres, etc. 
 

Sección 5.ª– Proyectos de actuación:  
Determinaciones sobre reparcelación 
Artículo 244 RUCyL.– Determinaciones básicas sobre reparcelación. 
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2.– Respecto de las determinaciones sobre reparcelación, los Proyectos de Actuación pueden limitarse a incluir las bases para la 
reparcelación de las fincas incluidas en la unidad de actuación, las cuales deben señalar al menos: 

b) Los criterios para la definición de los derechos de los propietarios y demás afectados por la reparcelación, así 
como para la valoración y adjudicación de las parcelas resultantes y para la determinación de las compensaciones e 
indemnizaciones que procedan. 

 
 Artículo 245 RUCyL.– Determinaciones completas sobre reparcelación. 

 
Si los Proyectos de Actuación no se limitan sólo a incluir las bases para la reparcelación de las fincas incluidas en la unidad 
de actuación, deben incluir las siguientes determinaciones completas sobre reparcelación, conforme a las reglas 
establecidas en los artículos 246, 247 y 248, reflejando dichas determinaciones en los documentos citados en el artículo 
249: 

e)  Compensaciones e indemnizaciones que resulten de la reparcelación.  

 
La valoración que aparece en este documento es meramente orientantiva. 
 

INDEMNIZACIONES Y OTROS 
Medición Precio unitario Importe 
85.297,00 2,81 240.000 € 

 
 

SECCIÓN 3. OBRAS. 
 

Calzadas viario. 
 

Las calzadas proyectadas en el Área se ejecutarán de acuerdo con las 
prescripciones técnicas del Ayuntamiento de Bernuy de Porreros y técnicos 
consultores de estos, se resumen a continuación: 
 

 Base de zahorra artificial de 25 cm. de espesor, con árido de machaqueo 
tipo Z-1 o Z-2, extendida y compactada. 

 Capa de rodadura aglomerado asfáltico en caliente denso D-25, de 20 cm. 
De espesor, con árido silíceo, extendido y compactado; se permite el 
hormigón en masa como alternativa. 

 Todas las calzadas dispondrán de bordillos prefabricados de hormigón, 
bicapa de 28x17, con rigola de 30 cm. 

 La separación entre calzadas y aparcamientos se realizarán con bordillos 
enterrados. 

 
Aparcamientos en viario. 

 
El pavimento de los aparcamientos se realizará con adoquín de hormigón u 
hormigón en masa como alternativa. 
 

 
Aceras e Itinerarios Peatonales en viario. 

 
Las aceras proyectadas tendrán las siguientes características: 
 

 Sub-base de zahorra artificial de 25 cm. de espesor, con árido de 
machaqueo tipo Z-1 ó Z-2, extendida y machacada. 

 Base de hormigón en masa vibrado de resistencia característica 175 
Kg/cm2, de 15 cm. de espesor, incluso juntas de dilatación. 
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 Pavimento de losa de Hormigón de 40 x 40 cm., recibida con mortero de 
cemento II-Z/35 A y arena de río 1/6, incluso juntas de dilatación, 
enlechado y limpieza. 

 
 

COSTES URBANIZACIÓN 

CAPITULO RESUMEN EUROS %
 

1 MOVIMIENTO DE TIERRAS  588.096,15 21,78% 
2 PAVIMENTACIÓN Y VIALES  915.692,67 33,92% 
3 CONTENCIONES  2.719,09 0,10% 

4 
RED DE SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN DE 
AGUAS 120.183,11 4,45% 

5 RED DE ABASTECIMIENTO DE AGUAS 109.920,12 4,07% 
6 DEPÓSITO DE REGULACION  37.234,89 1,38% 
7 RED DE TELEFONÍA  246.278,67 9,12% 
8 RED ELÉCTRICA EN MEDIA TENSIÓN 27.064,29 1,00% 
9 RED ELÉCTRICA EN BAJA TENSIÓN 83.003,64 3,07% 

10 CENTROS DE TRANSFORMACIÓN  18.768,24 0,70% 
11 ALUMBRADO PÚBLICO  229.276,61 8,49% 
12 RED DE GAS  237.181,45 8,78% 
13 RED DE RIEGO  1.293,99 0,05% 
14 JARDINERÍA  10.868,42 0,40% 
15 MOBILIARIO URBANO Y JUEGOS INFANTILES 51.972,08 1,92% 
16 SEÑALIZACIÓN  20.298,95 0,75% 

   2.699.852,37 100,00% 
     

17 SEGURIDAD Y SALUD  21598,82 0,80% 
18 CALIDAD  40497,79 1,50% 

 

TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL     2.761.948,97 € 
 

* La divergencia entre el presupuesto y el coste real de las obras no generará responsabilidad alguna por parte del Arquitecto 
por depender de los acuerdos que alcance el Cliente con terceras personas.*Estos precios no contienen IVA ni otros impuestos 
aplicables. 
 

SECCIÓN 4. PROYECTOS 
 

REDACCIÓN DE PROYECTOS Y GASTOS DE GESTIÓN  

Estudio previos 
Topográfico 01 8705 

Otros proyectos 43246 

Redacción de Proyectos 

Ordenación detallada 41250 
Proyecto de  
Actuación 22500 

Proyecto de Urbanización 
  

138500 
Dirección de Obra Aparejador y Arquitecto 83100 

Junta de compensación   65010 

Gastos de gestión 

Notaria, 36500 
Impresos...   

TOTAL 438811 € 
*Estos precios no contienen IVA ni otros impuestos aplicables. 
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CAPÍTULO 2. ESTUDIO DE REPERCUSIONES. 

 
 

REPERCUSIÓN INDEMNIZACIONES            

Ámbito Repercusión Superficie Repercusión (€) 

Parcelas primitivas 85.297,00 2,81 

Lucrativo 
construible. 40391,37 5,94 

 
 

REPERCUSIÓN DE LA URBANIZACIÓN         

Ámbito Repercusión 
Superficie 

Repercusión (€) 

Parcelas primitivas 85.297,00 32,38 
Lucrativo 

construible. 40391,37 68,38 
 
 

REPERCUSIÓN PROYECTOS Y GESTIÓN        

Ámbito Repercusión Superficie Repercusión (€) 

Parcelas primitivas 85.297,00 5,14 

Lucrativo construible. 40391,37 10,86 
 
 
 

REPERCUSIÓN TOTAL (exceptuando el suelo)       
411932,22 € 

Ámbito 
Repercusión Superficie Repercusión (€) 

Parcelas primitivas 85.297,00 40,34 
Lucrativo 

construible. 40391,37 85,19 
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CAPÍTULO 3. GARANTÍAS ECONÓMICAS. 
 
Como objeto para asegurar ante el Ayuntamiento la total ejecución de esta actuación 
debe formalizarse garantía de urbanización cuyas características quedan 
desarrolladas en el Artículo 202 RUCyL principalmente. 
 

 
Artículo 201 RUCyL.– Canon de urbanización. 
 
Para financiar la ejecución de una actuación urbanística, el Ayuntamiento puede imponer la prestación de un canon de urbanización a los propietarios a los 
que correspondan los gastos de urbanización, conforme a la legislación sobre haciendas locales y a las siguientes reglas: 

a)  El canon debe establecerse sobre la totalidad de las fincas integrantes del ámbito de la actuación urbanística que lo justifique, 
excluidos los terrenos de uso y domino público, y queda afectado a la ejecución de dicha actuación urbanística. 
b)  El canon se devenga en proporción al aprovechamiento que corresponda a los propietarios afectados o, cuando aún no sea 
posible determinarlo con precisión, en proporción a la superficie de sus terrenos.  
c)  Los propietarios afectados deben abonar el canon que les corresponda dentro del mes siguiente a la notificación individual de su 
liquidación. Vencido dicho plazo y las prórrogas que justificadamente acuerde conceder el Ayuntamiento, el mismo puede proceder a la 
exacción del canon mediante el procedimiento administrativo de apremio.  
d)  El Ayuntamiento puede acordar conceder aplazamientos o fraccionamientos del pago conforme a la normativa sobre recaudación, 
salvo a los propietarios que hayan solicitado licencia para ejecutar las construcciones e instalaciones que permita el planeamiento sobre sus 
terrenos antes de la total ejecución de la actuación. 
 

 
Artículo 202 RUCyL.– Garantía de urbanización. 
 
3.– La garantía de urbanización debe constituirse sobre el ámbito completo de la actuación urbanística que la justifique, y queda afectada a su ejecución. 
Cuando proceda su distribución entre los afectados, se devenga en proporción al aprovechamiento que les corresponda. 
 
4.– La garantía de urbanización debe constituirse en el plazo de un mes:  

a)  En las actuaciones aisladas, desde la notificación del otorgamiento de la licencia urbanística o de la aprobación del Proyecto de 
Normalización. 
b)  En las actuaciones integradas, desde la aprobación del Proyecto de Actuación.  

 
5.– Transcurridos los plazos señalados en el apartado anterior, así como las prórrogas que justificadamente conceda el Ayuntamiento, sin que se haya 
constituido la garantía, el mismo puede acordar la caducidad de los efectos del instrumento de gestión urbanística o declarar la ineficacia de la licencia 
urbanística, en su caso.  
 
 
7.– El Ayuntamiento puede requerir el reajuste o la reposición de la garantía de urbanización, otorgando al efecto un plazo de un mes a contar desde la 
notificación del requerimiento: 

a)  Cuando por variaciones de precios o modificación del instrumento de gestión urbanística correspondiente se alteren los gastos de 
urbanización estimados inicialmente. 
b)  Cuando la garantía experimente variaciones por amortizaciones de valores, sustituciones de éstos o de los avales, ampliaciones o 
reajustes de su importe o cualquier otra causa. 
c)  Cuando se hagan efectivas sanciones o indemnizaciones a costa de la garantía. 

 
8.– Transcurridos los plazos señalados en el apartado anterior, así como las prórrogas que justificadamente conceda el Ayuntamiento, sin que se haya 
reajustado o repuesto la garantía, el mismo puede adoptar alguna de las medidas previstas en el apartado 5. 
 
9.– La cancelación o devolución de la garantía sólo procede una vez vencido el plazo de garantía posterior a la recepción de la urbanización. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

GARANTÍAS DE URBANIZACIÓN 

Presupuesto de Urbanización 6% Presupuesto 

2.761.948,97 € 165716,93 € 
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CAPÍTULO 4. INFORME SOSTENIBILIDAD 
ECONÓMICA. 

 
Se desarrolla este capítulo en cumplimiento del Art. 15 Ley 8/2007 del Suelo: 
 

Artículo 15 LS. Evaluación y seguimiento de la sostenibilidad del desarrollo urbano.  
 

4. La documentación de los instrumentos de ordenación de las actuaciones de urbanización debe incluir un informe o memoria de 
sostenibilidad económica, en el que se ponderará en particular el impacto de la actuación en las Haciendas Públicas afectadas por la 
implantación y el mantenimiento de las infraestructuras necesarias o la puesta en marcha y la prestación de los servicios resultantes, 
así como la suficiencia y adecuación del suelo destinado a usos productivos.  

 
 
 

SECCIÓN 1. IMPACTO EN LAS HACIENDAS PÚBLICAS. 
 
El impacto económico de esta Ordenación Detallada para el Ayuntamiento de Bernuy 
de Porreros proviene de dos situaciones diferenciadas: 
 

1. Propietario de parcela incluida en el ámbito. 
 
Le corresponden los mismos derechos y deberes que al resto de propietarios. Tiene 
en propiedad 48507,00 m2 por lo que le corresponde una cuota de participación de 
56,87%. 
 
Esta propiedad a día de hoy tiene una valoración de 55 €/m2 de suelo aportado, lo 
que hace un valor total de 2 667 885 €. 
 
Debido a las cargas procedentes del desarrollo de este suelo, el ayuntamiento 
deberá acometer unos gastos durante el proceso de desarrollo y ejecución. Estas 
cargas son las desarrolladas en este Estudio Económico, correspondiéndole al 
ayuntamiento por esta propiedad un 56,87% de todas ellas. Le corresponde 1 956 
703,798 €. Si bien en el momento de desembolsar esta cantidad completa, el ámbito 
estará incorporado al Suelo Urbano del municipio, por lo que el valor que le 
corresponde a las parcelas asignadas es mucho mayor que los 2 667 885 € actuales.  

 
2. Corporación Municipal. 

 
Como administración actuante, al ayuntamiento de Bernuy de Porreros obtiene: 

 
• Superficie de cesión obligatoria de 3720,34 m2

c u. p. correspondiente 
al 10 % del aprovechamiento lucrativo del sector. 
 

• Sistemas locales de Espacios Libres de 16174,2 m2 y de equipamientos 
por 9535,0 m2. 

 
De la misma forma, el conjunto del municipio se verá favorecido por la 
incorporación de 10455 m2

c  (8364 m2
c u. p.)  de uso residencial con algún 

régimen de protección y de la cantidad aportada por todas las licencias y 
trámites urbanísticos legales necesarios para el desarrollo de este Sector, lo que 
supone una inestimable cantidad. 
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3. Conservación y mantenimiento. 
 
El promotor se compromete a conservar a su costa, en condiciones de servicio, así 
como de sufragar los gastos de mantenimiento y de explotación, de todos los 
servicios de la urbanización, al menos, durante el plazo de garantía, pudiendo ser 
ampliable esta por acuerdo de la Corporación Municipal. Se pretende la mínima 
repercusión de los gastos de mantenimiento, debiendo ser estos equiparables a los 
ingresos por impuestos municipales repercutidos a las viviendas y actividades 
desarrolladas en el sector. 
 

SECCIÓN 2. SUFICIENCIA Y ADECUACIÓN DEL SUELO 
DESTINADO A USOS PRODUCTIVOS. 

 
 

En este sector de Suelo Urbanizable con uso predominante residencial en 
cumplimiento de los índices de variabilidad y diversidad tipológica, al menos un 
10% del aprovechamiento lucrativo del sector se ha reservado para uso de terciario 
(comercial u otros). Exactamente existen 3889.5 m2

c u. p ó 5556,5 m2
c del uso 

terciario. 
 
Esto supone un equilibrio entre las actividades comerciales y productivas con el 
asentamiento meramente residencial. 
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NU. NORMATIVA URBANÍSTICA. 
 

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES. 
 

CAPÍTULO 1. PRELIMINARES. 
 
 
A. 1    Objeto de la Normativa Urbanística. 
  
De conformidad con lo dispuesto en la legislación urbanística vigente, se redacta la 
presente Normativa Urbanística sobre la reglamentación detallada de los terrenos 
incluidos dentro del Sector SUR-R-05 TOCADERO del municipio de Bernuy de 
Porreros, en cuanto a: tramitación y afección, condiciones de las obras de 
urbanización, uso de los terrenos y construcciones y volumen, destino y condiciones 
sanitarias y estéticas de la edificación, gestión y ejecución. 
 
 
A. 2    Área de Aplicación.  
 
El área de aplicación de esta Normativa Urbanística es Suelo Urbanizable 
correspondiente al Sector  SUR-R-05 TOCADERO del municipio de Bernuy de 
Porreros. La delimitación del Sector objeto de ordenación aparece reflejada en los 
Planos de Ordenación de esta Ordenación Detallada (Plan Parcial). 
 
 
A. 3    Contenido de esta Normativa Urbanística.  
 
Las presentes Normativa Urbanística están divididas en cuatro títulos:  
 

NU. NORMATIVA URBANÍSTICA. 
 

T1. DISPOSICIONES GENERALES. 
 
T2. CONDICIONES DE PROYECTOS Y OBRAS DE  URBANIZACIÓN. 
 
T3. CONDICIONES DE EDIFICACIÓN. 
 
T4. DESARROLLO Y GESTIÓN. 

 
 
A. 4    Conocimiento obligado de esta Normativa Urbanística. 
 
Todo promotor de edificación o técnico responsable de la misma, por el solo hecho 
de firmar una solicitud de obra, declara conocer las condiciones que se exigen en el 
presente documento, aceptando la responsabilidad que se derive de su errónea 
aplicación.  
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A. 5    Documentación gráfica de la Ordenación Detallada (Plan Parcial). 
 
Todos los planos y documentos escritos de esta Ordenación Detallada (Plan Parcial) 
forman parte de las presentes Normativa Urbanística, y son los siguientes. 
 

PI. PLANOS DE INFORMACIÓN. 
 
ENCUADRE GEOGRAFICO 
PI. 0.0  SITUACION    E: 1 /1000         DINA 1 

 
TERRITORIO 
PI. 1.0 ESTUDIO DEL PAISAJE. TOPOGRAFIA Y PENDIENTES.  E: 1/1000 DIN A 1 

 
ESTRUCTURA URBANA 
PI. 1.1 ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD. CATASTRO RUSTICO Y URBANO. E: 1/1000
 DINA 1 
 

PO. PLANOS DE ORDENACIÓN.  
Ordenación (Mínimo e: 1.500 ó e: 1.1000). 

 
 

CLASIFICACIÓN DEL SUELO 
PO. 2.1 ORDENACIÓN DETALLADA. ALINEACIONES Y RASANTES. OCUPACIÓN. E: 1/800 
PO. 2.2 ORDENACIÓN DETALLADA. SUPERPOSICIÓN ORDENACIÓN Y TOPOGRÁFICO 
CON PROPIEDADES. E: 1/800 
PO. 2.3  PROPUESTA DE PARCELACION. NO VINCULANTE  E: 1 / 800 

 
CALIFICACIÓN DEL SUELO 
PO. 3.0 USOS E INTENSIDADES. E: 1/800 

 
DOTACIONES URBANÍSTICAS 
PO. 4.1  SISTEMAS LOCALES Y GENERALES. E: 1/800 
PO. 4.21  SISTEMA VIARIO. TIPOLOGIA VIARIA. E: 1/100 
PO. 4.22  SISTEMA VIARIO. SECCIONES Y PERFILES.  
PO. 4.3  SERVICIOS URBANOS. E: 1/1400 

 
 
A. 6    Discrepancia en la documentación gráfica. 
 
Los documentos de la presente Ordenación Detallada (Plan Parcial) resultan 
determinantes de la ordenación del Sector, debiendo condicionarse a ellos los 
proyectos que lo desarrollen. En caso de duda o discrepancia entre documentos, el 
orden de prioridad, a los efectos de su interpretación, será el siguiente. 

 
1. Planos de Ordenación. 
 
2. Normativa Urbanística. 
 
3. Memoria Vinculante. 
 
4. Ejecución y Gestión de la Ordenación Detallada (Plan Parcial). 
 
5. Estudio Económico Financiero. 
 
6. Planos de Información 
 
 

A. 7    Normativa general.  
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En todo aquello no contemplado o regulado específicamente en la presente 
Normativa Urbanística, será de aplicación las definiciones y determinaciones 
correspondientes de la Normativa de carácter general y particular de las vigentes 
Normas Urbanísticas de Bernuy de Porreros. 
 
 
A. 8    Normativa de rango superior y sectorial. 
 
Todas las normas y reglamentos en vigor, referentes a materia de vivienda, 
urbanismo y construcción, así como los que aparezcan en el futuro, serán de 
aplicación para la redacción de los proyectos de urbanización y edificación; se 
incluyen los reglamentos de aparatos elevadores, instalaciones eléctricas, CTE, etc, 
así como la normativa vigente sobre Accesibilidad y Supresión de Barreras 
Arquitectónicas. 
 
 
A. 9    Ejecutividad. 
 
Los instrumentos de planeamiento urbanístico son ejecutivos y entran plenamente en 
vigor al día siguiente de la publicación de su acuerdo de aprobación definitiva en el 
Boletín Oficial de acuerdo con las disposiciones legales. 
 
 
A. 10    Vinculación. 
 
El planeamiento urbanístico es vinculante para las Administraciones públicas y para 
los particulares, todos los cuales están obligados a su cumplimiento. 
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CAPÍTULO 2. REGULACIÓN DEL SUELO. 
 

 
A. 11    Régimen urbanístico de la propiedad. 

 
Las facultades del derecho de propiedad de los propietarios de Suelo Urbanizable, se 
ejercerán dentro de los límites y con el cumplimiento de los derechos y obligaciones 
establecidos en el RUCyL y en las Normas Urbanísticas Municipales. 

 
 

A. 12    Obligaciones y cargas de los propietarios. 
 
Los propietarios de terrenos situados en este Sector están obligados a: 
 
1 Ceder gratuitamente al Ayuntamiento o, en su caso al Órgano Urbanístico 
actuante: 

1.1 La superficie total urbanizada de los viales, espacios libres (parques y 
jardines públicos), parcelas resultantes de equipamiento público, y terrenos 
precisos para la instalación de los restantes servicios públicos. 
 
1.2 El diez por ciento (10%) del aprovechamiento medio del sector donde se 
encuentran los terrenos. Este porcentaje podrá variar en el sentido que lo 
haga la Normativa General vigente en el momento de la aprobación de la 
Ordenación Detallada (Plan Parcial). 

 
2 Costear la urbanización en los términos expresados en el RUCyL y estas Normas. 

 
3 Costear la ejecución total o el suplemento necesario de las obras exteriores de 
infraestructura sobre las que se apoye su actuación urbanística, tales como redes 
viarias de enlace con los núcleos de población más cercanos, instalaciones o 
ampliación de canalizaciones de servicios de abastecimientos de aguas, 
alcantarillado, saneamiento, depuradoras y cualquier otro servicio necesario, para 
que el suelo de la actuación urbanística quede debidamente enlazado con estructura 
del municipio, en el caso de que por su proximidad se utilice la infraestructura del 
mismo. 
 
4 Conservar y mantener la urbanización ejecutada, incluidas las conexiones 
exteriores necesarias, constituyendo una Entidad Urbanística Colaboradora de 
Conservación, como consecuencia de la transformación del sistema de actuación, 
Junta de Compensación. La Entidad Urbanística Colaboradora de Conservación de 
la Urbanización se regirá por sus Estatutos y por lo dispuesto en la legislación 
urbanística. 
 
5 Mantener los terrenos y plantaciones existentes en condiciones de seguridad, 
salubridad y ornato público, así como preservar su uso público cuando las 
determinaciones de este documento así lo establezcan. 
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A. 13    Régimen urbanístico del Suelo. 
 
El Suelo Urbanizable, una vez desarrollado el Proyecto de Urbanización, y 
disponer de las condiciones de solar, pasará a integrar el Suelo Urbano de 
Bernuy de Porreros. 
 
 
A. 14    Inspección. 
 
El Ayuntamiento de Bernuy de Porreros se reserva el derecho de inspección tanto 
urbanística como técnica para garantizar el cumplimiento de esta Normativa 
Urbanística, la correcta ejecución del Plan, y las obras de urbanización, que podrá 
ser ejercida por los servicios técnicos municipales, conforme a las facultades que le 
concede la legislación vigente, desde el comienzo de aquellas hasta su recepción 
definitiva, todo ello sin perjuicio de la dirección facultativa de las mismas. 
 
 
A. 15    Dominio público.  
 
Será de dominio público el suelo destinado a la red viaria y peatonal, aparcamientos 
vinculados, espacios libres y zonas verdes (Sistemas Generales y Locales) y áreas 
destinadas a equipamientos de cesión obligatoria (públicos), así como los terrenos 
precisos para la instalación de los restantes servicios públicos. 
 
Serán de dominio privado las parcelas de uso residencial, terciario, equipamiento 
privado y usos compatibles así indicados en la memoria vinculante y documentación 
gráfica. 
 
 
 
A. 16    Licencias de Obras  
 
Para todo lo relativo a tramitación de licencias de obras de nueva planta o reforma, 
proyectos y obras de urbanización, proyectos de edificación, dirección de obras, 
modificaciones de proyectos aprobados, cumplimiento o incumplimiento de las 
condiciones de aprobación, obras sin licencia, sanciones y responsabilidades por 
infracción de Normativa Urbanística, daños en la vía pública e información 
urbanística al público; esta Normativa Urbanística se remite a las disposiciones que 
el Excmo. Ayuntamiento de Bernuy de Porreros tiene aprobadas o apruebe en el 
futuro con carácter general para todo el término municipal. 
 
 
A. 17    Edificios o instalaciones fuera de ordenación  
 
Se consideran como tales los erigidos con anterioridad a la aprobación de esta 
Ordenación Detallada (Plan Parcial), que resultaren disconformes con el mismo, 
salvo que la ordenanza particular especifique taxativamente lo contrario. Aparecen 
señalados en la documentación gráfica. 
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CAPÍTULO 3. DEFINICIONES  

 
A. 18    Significados  
 
A efectos de esta Normativa Urbanística, cuantas veces se empleen los términos que 
a continuación se indican tendrán el significado que taxativamente se expresa en los 
artículos siguientes. Solamente en los apartados o parámetros no definidos el 
presente capítulo será de aplicación supletoria lo indicado en las Normas 
Urbanísticas de Bernuy de Porreros. 
 
 
A. 19    Solar. 
 
Tienen la condición de solar las superficies de suelo urbano legalmente conformadas 
o divididas, aptas para su uso inmediato conforme a las determinaciones del 
planeamiento urbanístico vigente, y que cuenten con:  
 
a) Acceso por vía urbana que cumpla las siguientes condiciones: 
 

o Estar abierta sobre terrenos de uso y dominio público. 
 
o Estar señalada como vía pública en algún instrumento de planeamiento 
urbanístico. 

 
o Ser transitable por vehículos automóviles, salvo en los centros 
históricos que delimite el planeamiento urbanístico, y sin perjuicio de las 
medidas de regulación del tráfico. 

 
o Estar pavimentada y urbanizada con arreglo a las alineaciones, 
rasantes y normas técnicas establecidas en el planeamiento urbanístico. 

 
b) Los siguientes servicios, disponibles a pie de parcela en condiciones de 
caudal, potencia, intensidad y accesibilidad adecuadas para servir a las 
construcciones e instalaciones existentes y a las que prevea o permita el 
planeamiento urbanístico: 
 

o Abastecimiento de agua potable mediante red municipal de distribución. 
 

o Saneamiento mediante red municipal de evacuación de aguas 
residuales. 

 
o Suministro de energía eléctrica mediante red de baja tensión. 

 
o Alumbrado público. 

 
o Telecomunicaciones. 
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Los terrenos clasificados como suelo urbano no consolidado y como suelo 
urbanizable sólo pueden alcanzar la condición de solar una vez se hayan ejecutado 
las obras de urbanización necesarias para: 
 
a) Conectar el sector en el que estén incluidos los terrenos con los sistemas 
generales de vías públicas y servicios urbanos, o en su defecto con las vías públicas 
y los servicios urbanos existentes. 
 
b) Ampliar o reforzar los sistemas generales de vías públicas y servicios urbanos, 
o en su defecto las vías públicas y los servicios urbanos existentes, cuando dicha 
ampliación o refuerzo resulten necesarios para asegurar el correcto funcionamiento 
de dichos elementos. 
 
 
A. 20    Alineaciones y límites.  
 

1. Alineación. 
 Línea que separa los terrenos de uso y dominio público destinados a vías 
públicas de las parcelas destinadas a otros usos.  

 
 Alineaciones Exteriores  

Son las que en este Ordenación Detallada (Plan Parcial) fijan el límite de la 
parcela edificable con los espacios libres públicos exteriores, vías, calles, 
plazas y zonas verdes.  

 
 Alineaciones Interiores. 

Son las que fijan los límites máximos de los espacios edificables de 
parcela con el espacio libre privado interior de propiedad privada.  

 
 Alineaciones de fachada  

Son las líneas que, en aplicación de esta Normativa Urbanística, delimitan 
las áreas edificables (pueden coincidir con las alineaciones exteriores e 
interiores).  

 
2. Lindes o linderos. 
Son las líneas que señalan los límites de una parcela. 
 
3. Testero. 
Es el lindero opuesto o posterior al que da de frente a una calle. 
 
 
4. Fondo de edificación. 
En edificación cerrada es la máxima distancia, medida ortogonalmente al plano 
de fachada o alineación exterior desde la alineación interior. 

 
 
A. 21    Retranqueo  
 
Es la superficie de terreno comprendida entre la alineación oficial y la línea de 

79 
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fachada. Los retranqueos pueden presentar cualquiera de las tipologías expresadas. 
 
A. 22    Rasantes Oficiales  
 
Son los perfiles longitudinales de las calzadas o aceras de las vías, plazas o calles, 
definidos en los documentos de este Ordenación Detallada (Plan Parcial) o del 
Proyecto de Urbanización.  
 
 
A. 23    Alturas  
 
Son magnitudes lineales verticales. Se consideran:  
 
1. Altura del edificio. Dimensión vertical de la parte del edificio que sobresale del 
terreno, medida desde la rasante, en el punto medio de cada fachada (si esta no 
excede de 20 m de longitud, si sobrepasa esta dimensión, se medirá desde los 10 
metros, contados desde el punto más bajo), y hasta el borde horizontal de la cara 
inferior del último forjado en cada fachada.  
2. Altura máxima. Es la señalada por el planeamiento o por las condiciones de zona 
como valor límite de la altura de edificación. Cuando se establezca la altura en dos 
unidades de medición: número de plantas y unidades métricas, ambas habrán de 
respetarse a la vez como máximos admisibles. 
3. Altura de piso. Distancia en vertical entre las caras superiores de los forjados de 
dos plantas consecutivas. 

 
 
A. 24    Conceptos sobre la ordenación. 

 
1. Manzana. Superficie de suelo delimitada por las alineaciones de vialidad 
contiguas. 
2. Ocupación en planta. Es la superficie comprendida dentro del perímetro formado 
por la proyección de los planos fachada sobre un plano horizontal. En las zonas en 
que se admiten patios de parcela, la superficie los mismos se descontarán de la 
superficie ocupada. 
 

 
5. Índice de edificabilidad bruto o coeficiente de edificabilidad. El coeficiente de 
edificabilidad es la relación que existe entre, la superficie total edificable y la 
superficie de la proyección horizontal del terreno de referencia. 
 
6. La edificabilidad bruta es el límite máximo de edificabilidad, expresado en metro 
cuadrado edificable/ metro cuadrado de suelo, del área de referencia: zona, sector o 
unidad de actuación. Incluyendo, tanto las parcelas edificables como los suelos que 
han de quedar libres y de cesión obligatoria. 
 
7. Índice de edificabilidad neta. Cuando el coeficiente de edificabilidad se expresa 
como relación entre la superficie total edificable y la superficie neta edificable, 
entendiendo por tal la de la parcela edificable, o en su caso, la superficie de la zona, 
polígono o unidad de actuación de la  que se ha deducido la superficie de espacios 
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libres y dotaciones urbanas públicas. La determinación del coeficiente de 
edificabilidad se entiende como el señalamiento de una edificabilidad máxima. 
 
8. Índice de densidad neto de vivienda por parcelas. Es el número que multiplicado 
por la superficie de la parcela, expresada en hectáreas, indica el número máximo de 
viviendas admitido en las parcelas. 
 
 
 
A. 25    Superficies  
 
Son magnitudes cuadráticas horizontales. Se consideran:  

 
1. Superficie ocupada. Es la comprendida dentro de los límites definidos 

por la proyección sobre un plano horizontal de las líneas externas de 
toda la construcción excluidos subterráneos y vuelos.  

 
2. Superficie edificada en planta. Es la superficie encerrada por la línea 

exterior de los muros de cerramiento, incluyendo la superficie de 
voladizos en su totalidad, si están cerrados por tres o más de sus lados, 
y en el 50 % de su superficie si están cerrados solamente en uno o dos 
de sus lados.  

 
3. Superficie máxima de ocupación. Es el máximo porcentaje fijado para la 

relación entre la superficie edificada en planta y la de la parcela 
edificable.  

 
4. Superficie total edificada. Es la resultante de la suma de las superficies 

edificadas en cada una de las plantas.  
 

5. Superficie bruta: la superficie original de la parcela conforme a los datos 
que consten en el Registro de la Propiedad o en el Catastro o los que 
resulten de su medición real.  

 
6. Superficie neta: la superficie de la parcela que no esté reservada para 

la ubicación de dotaciones urbanísticas públicas.  
 
 
 
A. 26    Volúmenes. 
 
Son magnitudes cúbicas. Se consideran:  
 

1. Volumen edificado por planta. Es el producto de la superficie edificada en 
planta por la altura de piso correspondiente.  

 
2. Volumen total edificado. Es la suma de los volúmenes edificados por planta.  

 
o No computarán como volumen edificable los espacios en sótano, o, si 
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se trata de semisótano, los espacios por debajo de la rasante, en el 
punto fijado para la medición de la altura de edificación, siempre que se 
destinen a servicios del propio edificio o aparcamiento de vehículos.  

 
o Tampoco computarán como volumen edificado los soportales, pasajes 

ni las plantas bajas diáfanas libres al acceso público y sin cerramientos.  
 
. 
A. 27    Patios cerrados 
 
1. Para que de un patio cerrado interior puedan tomar luces piezas habitables, 
deberá cumplir las siguientes dimensiones: 
 
 
Número de plantas máximo Altura máxima (m) Lado mínimo (m) 

2 7.20 3.00 

3 10.05 3.35 

4 12.90 4.30 

 
 
Las luces rectas serán en todo caso como mínimo un tercio de la altura medida 
desde el perímetro del patio hasta la coronación o altura máxima autorizable, tanto 
en el caso de piezas vivideras como no vivideras y escaleras. 
 
Su forma permitirá que pueda inscribirse un círculo de diámetro un tercio de la altura, 
estableciéndose un mínimo superficial no inferior a 9,00 metros cuadrados. El resto, 
si lo hubiese, será considerado como excedente del patio. 
 
2. La altura del patio se medirá desde el nivel del pavimento de las piezas más bajas 
que ventilen a él, hasta la cara baja del forjado de la última planta de edificación que 
rodee el patio en más del 50 por 100 de su perímetro en la última planta. 
Los patios antedichos pueden reducir sus dimensiones en el caso de que sean 
rectangulares con dimensión longitudinal en exceso, en cuyo caso por cada metro de 
exceso de longitud se podrá disminuir su anchura 0,20  metros, teniendo un tope de 
3,00 metros de anchura mínima el patio y eximiéndose en consecuencia las 
condiciones señaladas sobre inscripción en planta de círculos de diámetro 
proporcional a la altura. 
 
3. Los huecos de las escaleras tendrán luces rectas con un mínimo de 3,00 metros y 
dicho hueco estará en uno de los paramentos de escalera o meseta sin admitirse en 
profundidad. 
 
4. Cuando por inexistencia o escasas dimensiones del jardín, el patio constituya el 
principal espacio abierto de la parcela, su superficie será igual o mayor que 12 m². 
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4.1 Los patios en otras tipologías de viviendas, como las de Protección Oficial, 
estarán a lo dispuesto en la Legislación correspondiente. 
 
4.2 Cualquier tipo de patio contará con acceso directo, desde un espacio 
público, espacio libre privado, portal, caja de escaleras u otro espacio 
comunitario o dependencia privada constituyendo documentalmente la 
servidumbre de paso. 
 
4.3 No se consentirá cubrir los patios, cuando debajo de la cubierta exista 
algún hueco de luz o ventilación correspondiente a piezas habitables, cocinas 
o baños. 

 
 
A. 28    Patios interiores  
 
En las manzanas de edificación cerrada sin espacio libre de manzana se dejará en 
cada parcela un patio cuyas dimensiones en planta permitan la inscripción de un 
círculo de seis (6) metros de diámetro como mínimo, que cumpla las prescripciones 
que para patios interiores establecen estas Ordenanzas, los cuales no tendrán a 
ningún efecto, la consideración de espacios libres de manzana. Quedan excluidas de 
esta norma las parcelas situadas entre alineaciones opuestas, distantes entre sí 
menos de 20,00 metros. Siempre que por aplicación de esta regla o de la anterior 
resulte alguna parcela inedificable, se impondrá la reparcelación obligatoria, a menos 
que los interesados lleguen a un convenio que permita la construcción, según las 
normas precedentes, el cual deberá constar en escritura pública, si el Ayuntamiento 
así exigiere. 
 
 
A. 29    Espacios libres de manzana 
 
Son aquellos espacios de parcela o manzana comprendidos entre las alineaciones 
de fachadas interiores. 
 
1. La configuración en planta de los espacios libres de manzana permitirá en 
cualquier punto la inscripción de un círculo de seis metros de diámetro. 

 
2. El espacio libre de manzana deberá ajardinarse y plantarse con arbolado de 
sombra al menos en un 50% de su superficie. A tal efecto, en caso de localizarse el 
aparcamiento bajo el espacio privado de manzana deberá adoptarse soluciones 
constructivas compatibles con el ajardinamiento y plantación de arbolado de porte 
suficiente para proporcionar sombra. 

 
3. En los espacios libres de manzana, no se admiten más construcciones que las 
subterráneas con destino a garajes aparcamientos, en los que únicamente se 
permitirá la estancia de vehículos y el lavado y engrase y/o trasteros, con exclusión 
de cualquier otra actividad.  
 
4. Estos espacios contarán con elementos e itinerarios practicables, que comuniquen 
las viviendas con los espacios de uso común y con la vía pública, de acuerdo con las 
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especificaciones señaladas en los artículos 5, 6, 7 y 8 del Reglamento de 
accesibilidad y supresión de barreras de Castilla y León, excepto lo relativo a la 
obligación de instalar ascensor que se regirá por lo dispuesto en el artículo 14. En los 
edificios que tengan viviendas adaptadas en los términos previstos por el artículo 15 
de dicho Reglamento los itinerarios antes referidos serán adaptados. 
 
5. Para que existan viviendas con luces únicamente a estos espacios libres de 
manzana, deben cumplir la normativa sectorial en cuanto a incendios y acceso de 
bomberos se refiere. 
 
 

29.1. Espacios libres de manzana privados de uso público. 
 
Son aquellos espacios de parcela o manzana comprendidos entre las 
alineaciones de fachadas interiores 
 
Estos espacios deberán acoger al menos dos pasajes, en fachadas distintas, 
que permitan la visión interior y el acceso al espacio libre de manzana a través 
de ellos. La altura mínima de estos pasajes será de una planta y su ancho no 
será inferior a 5 m, permitiendo en todo caso el paso de un vehículo de 
bomberos de acuerdo con las condiciones dimensionales establecidas en la 
reglamentación sectorial vigente (CPI o CTE). Se deberán dimensionar las 
estructuras de los forjados que soporten el suelo de los espacios libres de 
manzana para soportar una sobrecarga mínima de 2000 kg/m2. Estos pasajes 
deberán ser de libre acceso durante las horas de luz del día. 
 
 

29.2. Espacios libres de manzana privados de uso privado. 
 
Son aquellos espacios de parcela o manzana comprendidos entre las 
alineaciones de fachadas interiores. Estos espacios libres de manzana no 
podrán vallarse. En superficie el espacio libre de manzana deberá ordenarse 
mediante la redacción de Proyecto Completo de la Manzana, Estudio de 
Detalle de toda la manzana o Proyecto de Urbanización del espacio libre de 
manzana, pudiendo albergar piscinas y pistas deportivas descubiertas. En 
subterráneo, el espacio libre de manzana podrá usarse como garaje 
aparcamiento y/o trasteros con las condiciones anteriormente especificadas 

 
 
 
A. 30    Patios mancomunados 
 
1. Se consiente la mancomunidad de patios, ajustándose a las siguientes normas: 
 

a. La mancomunidad que sirva para completar la dimensión del patio habrá de 
establecerse constituyendo, mediante escritura pública, un derecho real de 
servidumbre sobre los solares, e inscribirse en el Registro de la Propiedad, 
con la condición de no poderse cancelar sin la autorización del Ayuntamiento. 
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b. No podrá, en ningún caso, cancelarse esta servidumbre en tanto subsista 
alguna de las casas cuyos patios requieran este complemento para conservar 
sus dimensiones mínimas. 

 
 
A. 31    Parcela. 
 
Superficie de terrenos legalmente conformada o dividida, que puede ser soporte de 
aprovechamiento en las condiciones previstas en la normativa urbanística. En 
relación con este concepto, se entiende por:  
 

1 Parcelación. División simultánea o sucesiva de terrenos en dos o más 
nuevas parcelas independientes, o cuotas indivisas de los mismos. 

 
Parcelación urbanística: división simultánea o sucesiva de terrenos en dos o 
más nuevas parcelas independientes, o cuotas indivisas de los mismos, con el 
fin manifiesto o implícito de urbanizarlos o edificarlos total o parcialmente; se 
entiende que existe dicho fin cuando las parcelas resultantes presentan 
dimensiones, cerramientos, accesos u otras características similares a las 
propias de las parcelas urbanas. 

 
 2 Parcela neta. Lote de terreno configurado por sus linderos. 
 

3 Parcela mínima. Superficie mínima que debe tener una parcela para que se 
puedan autorizar sobre ella los usos permitidos por el planeamiento 
urbanístico. 

 
4 Parcela edificable. Es el terreno comprendido dentro de las alineaciones 
oficiales y coincidentes con la ocupación máxima en planta. 

 
5. Parcelas resultantes: en la gestión urbanística, las nuevas parcelas que se 
forman tras desarrollar una actuación aislada o integrada 

 
 
A. 32    Uso del suelo 
 
 
Cualquier tipo de utilización humana de un terreno, incluido el subsuelo y el vuelo 
que le correspondan, y en particular su urbanización y edificación. En relación con 
este concepto, se entiende por:  
 
 

1. Uso predominante:  
El uso característico de un ámbito, de tal forma que sea mayoritario respecto del 
aprovechamiento total del mismo.  
 
2. Uso compatible: 
Todo uso respecto del cual resulta admisible su coexistencia con el uso 
predominante del ámbito de que se trate.  
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3. Uso prohibido: 
Todo uso incompatible con el uso predominante del ámbito de que se trate. 
 
4. Uso provisional: 
Uso para el que se prevea un plazo de ejercicio concreto y limitado, sin que 
resulten relevantes las características constructivas.  
 
5. Acto de uso del suelo: 
La ejecución, modificación o eliminación de construcciones, instalaciones, 
actividades u otros usos que afecten al suelo, al vuelo o al subsuelo.  
 

 
A. 33    Tipología edificatoria. 
 
Los diversos modos de disponer la edificación en relación con la parcela y con el 
uso. 
 
 
A. 34    Vivienda. 
 
Alojamiento de carácter permanente destinado a satisfacer de manera habitual las 
necesidades vitales de habitación de una o varias personas. En relación con este 
concepto, se entiende por: 
 

1.1 Vivienda unifamiliar: edificio de uso mayoritariamente residencial que no 
dispone de acceso y servicios comunes para más de dos viviendas. 
 
Incluye las siguientes variedades: 
 

1. Unifamiliar aislada. 
 
2. Unifamiliar pareada. 
 
3. Unifamiliar adosada. 
 

Las viviendas unifamiliares aisladas, pareadas o adosadas pueden contar con 
elementos comunes en más de dos viviendas, siempre que estos estén 
destinados a Patios mancomunados y/o garaje-aparcamiento y mantengan 
tipologías propias de las viviendas unifamiliares. 

 
1.2. Vivienda colectiva: edificio de uso mayoritariamente residencial que 
dispone de acceso y servicios comunes para más de dos viviendas. 

 
Que incluye las siguientes variedades: 

 
1. Adosada de más de dos viviendas con servicios comunes diferentes 

a patios mancomunados y/o garaje-aparcamiento. 
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2. Bloque abierto. 
 

3. Manzana cerrada. 
 

4. Mixto. 
   
1.3 Vivienda con protección pública (VPP ó RP): vivienda acogida a cualquiera 
de los regímenes de protección establecidos por las Administraciones 
públicas. 
 
1.4 Apartamentos: Vivienda de superficie reducida agrupada con otras 
análogas que cumplan el programa mínimo. 
 
1.5. Comunitaria: Residencia dedicada al alojamiento estable de personas que 
no configuran núcleo que pudieran ser considerados como familia. Se incluyen 
las casas de huéspedes. 

 
En todo caso, se deberá prever en el programa de los edificios de la categoría 
segunda la dotación de viviendas adaptadas, en el sentido de la legislación sobre 
accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas 
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TÍTULO II. CONDICIONES DE PROYECTOS Y 
OBRAS DE  URBANIZACIÓN. 

 
 
A. 35    Objeto y contenido del Proyecto de Urbanización  
 
La presente Ordenación Detallada (Plan Parcial) se ejecutará, en la práctica, 
mediante el correspondiente Proyecto de Urbanización, que detallará las nuevas 
obras y servicios urbanos previstos en este mismo Planeamiento, sin que sean 
permisibles otras modificaciones que aquéllas que constituyan meros ajustes 
motivados por el superior nivel de desarrollo en detalle que ostenta el Proyecto de 
Urbanización en relación con la Ordenación Detallada (Plan Parcial) y en tanto 
dichos ajustes no introduzcan alteraciones sustanciales en éstos.  

 
A. 36    Ejecución de los proyectos de Urbanización. 
 
Las obras de urbanización se ejecutarán de acuerdo con el Sistema de Actuación de 
COMPENSACIÓN O CONCIERTO. 
 
 
A. 37    Requerimientos técnicos de Urbanización. 
 
El proyecto de urbanización del sector, dará cumplimiento a lo establecido por las 
Normas Urbanísticas de Bernuy de Porreros específicas para los requerimientos de 
urbanización, sin perjuicio del cumplimiento de cuanta normativa o legislación 
sectorial le sea de aplicación en el momento de su aprobación. 
 
 
A. 38    Obras mínimas de Urbanización. 
 
1. Cualesquiera que fueren las previsiones de los diferentes proyectos de desarrollo, 
desarrollarán en el Proyecto de Urbanización con carácter de mínimas las obras 
relacionadas a continuación.  
 

o Explanación y pavimentación, definiendo explanaciones generales  y  viarias, 
pavimentación en todas las situaciones, señalización viaria y  pequeña 
jardinería correspondiente a isletas y platabandas sustitutivas  de aceras.  
 
o Abastecimiento y distribución de agua, definiendo las obras de traída de  
agua hasta la urbanización, tratamiento previo, depósitos reguladores,  redes 
arteriales, de distribución, de riegos e hidrantes.  

 
o Saneamiento, comprendiendo redes generales de pluviales y residuales,  
colectores generales, emisarios y estaciones depuradoras si procede.  
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o Energía eléctrica, incluyendo alimentación en alta y media tensión,  
subestaciones, transformadores y distribución en baja tensión.  

 
o Alumbrado público, incluyendo redes distribuidoras para alumbrado viario  y 
espacios públicos, unidades luminosas, protección y centros de mando.  

 
o Plantaciones y jardinería, comprendiendo arbolado viario, arbolado y  
ajardinamiento de espacios  libres  públicos de  cesión  obligatoria,  
ajardinamiento y ornato de urbanizaciones, servicios e instalaciones.  

 
o Redes de distribución de gas.  

 
o Redes de telecomunicaciones.  

 
o Gestión de residuos urbanos. 

 
o Otros servicios previsibles, de acuerdo con lo definido en el capítulo  anterior 
del presente título de esta Normativa. 

 
Todas aquellas que determinaciones supramunicipales de carácter sectorial puedan 
exigir en un futuro con análogo grado de complejidad y que afecten a ámbitos 
territoriales sujetos a la elaboración de proyectos de urbanización.  
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CAPÍTULO 1. RED VIARIA. 

 
 
A. 39    Condiciones de Uso 
 
a) Se permitirán instalaciones de apoyo y servicio a la circulación, como gasolineras, 
puesto de venta de bebidas, tabaco, flores o similares. 
 
b) Se prohíben los usos no especificados anteriormente. 
 
 
A. 40    Repoblación vegetal en los viales 
 
Las márgenes exteriores de las vías y alineaciones de las parcelas serán repobladas 
con líneas de espacies arbóreas, seleccionadas entre las autóctonas de la zona del 
sur de Castilla y León o entre aquellas especies adaptadas que se ajusten a los 
objetivos. 
 
 
A. 41    Condiciones especiales 
 
a) La Red Viaria deberá contener una plaza de aparcamiento para personas con 
movilidad reducida por cada 40 plazas o fracción adicional. La ubicación de estas 
plazas de Aparcamiento queda fijada en los Planos de Ordenación. 
 
b) En cualquier caso, los proyectos de las instalaciones permitidas deberán ser 
sometidos a la aprobación discrecional de la oficina técnica municipal. 
 
c) El suelo donde se proyecten las instalaciones no será enajenable en ningún caso, 
sin que será objeto de una concesión temporal administrativa. 
 
 
A. 42    Condiciones estéticas 
 
Las construcciones que se realicen en estas zonas responderán al carácter de las 
mismas, evitándose que desentonen del paisaje y medio ambiente en que se 
encuentran situadas. 
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CAPÍTULO 2. ESPACIOS LIBRES. 

 
A. 43    Proyectos de Espacios Libres. 
 
Para los espacios libres de estancia y esparcimiento públicos previstos en este 
Ordenación Detallada (Plan Parcial), se redactarán proyectos simultáneamente al de 
urbanización, o incluidos en él, en orden a su ejecución paralela con cargo a los 
gastos del sector, conteniendo determinaciones sobre diseño y mobiliario urbano, 
juegos infantiles, tratamiento del suelo, jardinería, etc. 
 
 
A. 44    Límites y plantaciones. 
 
Las zonas verdes públicas y jardines quedarán claramente diferenciados y limitados 
mediante bordillos, en su caso, u otros sistemas que puedan proponer los proyectos, 
debiendo ser objeto de plantación vegetal simultánea o inmediatamente después a la 
terminación de la urbanización del sector. 
 
 
A. 45    Hoja caduca. 
 
Las plantaciones de arbolado en calles o plazas se efectuarán con el espacio 
necesario para permitir suficiente desarrollo vegetal; se tendrá espacialmente en 
cuenta situar arbolado de hoja caduca en aquellas zonas en que sea interesante el 
soleamiento invernal, evitándose en cambio en los lugares de tráfico rodado. 
 
 
A. 46    Especies resinosas. 
 
En las especies resinosas, las ramas tendrán una altura tal que no entorpezcan la 
circulación de peatones y vehículos; también habrá de evitarse que las plantaciones 
disminuyan el nivel de iluminación del alumbrado público. 
 
 
A. 47    Diseño. 
 
Las zonas de plantación en jardines serán de libre disposición en cuanto a su 
trazado, espacio y tamaño, combinándose convenientemente las especies resinosas, 
de hoja caduca, los arbustos y las praderas si las hubiere; en el proyecto o proyectos 
correspondientes se determinarán las especies a plantar, así como su número, 
composición y disposición. 
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CAPÍTULO 3. SERVICIOS URBANOS. 
 
 
A. 48    Esquemas de infraestructuras. 
 
Los esquemas de infraestructuras contenidos en la Ordenación Detallada (Plan 
Parcial) deberán entenderse como indicativos, pudiendo a través del proyecto o 
proyectos de urbanización subsiguientes, introducir de manera justificada, 
modificaciones no sustanciales o precisiones sobre las propuestas en la Ordenación 
Detallada (Plan Parcial); igualmente, respecto a las características técnicas de la 
viabilidad del sector, como radios de giro, acotación mas precisa, pasos peatonales, 
bandas de aparcamiento sin disminuir la capacidad, etc.. 
 
 
A. 49    Ampliación de servicios. 
 
El proyecto de urbanización se referirá a las obras y servicios previstos por esta 
Ordenación Detallada (Plan Parcial), sin perjuicio de ampliarlo a obras o servicios 
posibles o previsibles no comprendidos en aquel como pueden ser los de evacuación 
de basuras, red de gas, plantaciones, etc. 
 
 
A. 50    Plazos de instalación. 
 
Cuando servicios no previstos en esta Ordenación puedan establecerse en plazo 
inferior a tres años, se comprenderán necesariamente en los proyectos de 
urbanización. 
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TÍTULO III. CONDICIONES DE EDIFICACIÓN. 
 
 

CAPÍTULO 1. APLICACIÓN DE PARÁMETROS 
URBANÍSTICOS. 

 
 
A. 51    Coeficiente de edificabilidad. 
 
En la presente Ordenación Detallada (Plan Parcial) la edificabilidad se especifica 
para cada Manzana o Bloque de Uso Residencial y/o Compatibles, por la cifra 
absoluta de la "superficie total edificada", expresada en m2 que figura en los Cuadros 
de Características. Queda establecido de la forma siguiente: 
 
 

SUPERFICIES m2 2634,38 1645,33 1762,28 2661,87 3559,13 4475,84 2921,97 3078,77 2566 1236,86 3323,89 903,22 1565,98 3833,1 1585,53 37754,15
VIARIO INTERIOR DE MANZANA 488,93 177,12 226,53 892,58

 PARCELA COLECTIVA 3130 1842 2261 1828,1 9061,1
 PARCELA ADOSADA 4475,84 1079,97 817,77 2077,07 1236,86 903,22 2005 1359 13954,73

 PARCELA AISLADA 2661,87 429,13 3091
PARCELA R-P 2634,38 1645,33 1762,28 3323,89 1388,86 10754,74

M2 TOTALES DE PARCELAS 2634,38 1645,33 1762,28 2661,87 3559,13 4475,84 2921,97 3078,77 2077,07 1236,86 3323,89 903,22 1388,86 3833,1 1359 36861,57

Nº DE VIVIENDAS ud
                                           colectivas 31 15 23 9 78
                                            adosada 17 8 6 11 10 6 7 11 76

aislada 15 2 17
                                            R-P 18 16 10 25 15 84

Nº TOTAL DE VIVIENDAS 18 16 10 15 33 17 23 29 11 10 25 6 15 16 11 255

OCUPACION m2
                                           colectivas 1869,17 594 963 700 4126,17
                                            adosada 2022,23 675 600 1164,62 900,5 700 1000 808 7870,35

aislada 1169,69 250 1419,69
                                            R-P 1378,8 1256,82 1020 2387,15 920 6962,77

M2 TOTALES DE OCUPACION 1378,8 1256,82 1020 1169,69 2119,17 2022,23 1269 1563 1164,62 900,5 2387,15 700 920 1700 808 20378,98

ALTURAS m2
altura máxima (según planos)  III II / IV II / IV II / III

EDIFICABILIDAD TOTAL m2c
                                           colectiva 3700 1500 2450 1050 8700
                                            adosada 3550 1250 890 1789,92 1500 850 1200 1650 12679,92

                                            aislada 2600 400 3000
                                             R-P 1950 1750 1550 3505 1700 10455

                          COMERCIO
  en colectiva 775 1100 500 150 2525

en adosada 450,7 201,1 250 250 350 900,35 210,7 118,6 300 3031,45
               en aislada 0

 en R-P 0
 total comercio 5556,45

M2 TOTALES CONSTRUIDOS 1950 1750 2000,7 2600 4100 3751,1 3775 4690 1789,92 1850 4405,35 1060,7 2318,6 2700 1650 40391,37

CUADRO DE SUPERFICIES DEL SECTOR
M3 M6 M7M1 M2 M4 M5 M15 TOTALM11 M12 M13M8 M9 M10 M14

 
 
A. 52    Cómputo de la edificabilidad. 
 
1. En la medición de la edificabilidad han de incluirse también los cuerpos volados, el 
50 % de las terrazas cerradas por uno o dos de sus costados, así como los sótanos y 
semisótanos, cuando no estén destinados a aparcamientos o instalaciones para el 
servicio exclusivo del edificio, tales como calefacción, acondicionamiento de aire, 
maquinaria de ascensores, cuartos de contadores y centros de transformación, etc. 
Cuando el paramento inferior del forjado de techo del semisótano se encuentre a una 
altura de 1,00 m o más sobre la rasante de la acera, se incluirá en la medición de 
edificabilidad, cualquiera que sea el uso al que se destine. 
 



od Ordenación Detallada   SUR-R-05 TOCADERO                    11.2009 Bernuy de Porreros. Segovia 

 
aprobación definitiva 

DN M od_108. 
 

www.OCO-urbancomplex.com 

 

2. No computarán, exclusivamente a efectos de edificabilidad, los soportales y la 
parte diáfana de la edificación en contacto con las fachadas exteriores, libre acceso 
público y sin cerramiento. 
 
3. En los aprovechamientos bajo cubierta se considerará superficie construida, 
aquella que disponga de una altura libre mínima de 1,50 metros y; superficie útil, 
aquella que disponga de una altura libre mínima de 2,50 metros 
 
 

CAPÍTULO 2. CONDICIONES DE USO. 
 
A. 53    Condiciones de uso 
 
El uso global del sector es el residencial. El uso característico es el residencial de 
vivienda adosada, si bien se pormenoriza en cada manzana o submanzana del 
sector. 
 
 
A. 54    Uso de parcelas. 
 
Los usos de las parcelas y demás espacios delimitados son los determinados en la 
Memoria y en los planos correspondientes, sin perjuicio del régimen de 
compatibilidad entre usos pormenorizados establecido por la Normativa Urbanística 
aplicable. 
 
 
A. 55    Usos terrenos públicos. 
 
Los terrenos de dominio y uso público (viales, zonas verdes, etc.), no podrán 
destinarse a otro uso que el establecido en ésta Ordenación Detallada (Plan Parcial), 
salvo aplicación del régimen legal de compatibilidades, no pudiéndose realizar en 
ellos obras ni instalaciones ni explotaciones que no sean de utilidad pública o interés 
nacional, prohibiéndose igualmente la fijación de carteles de propaganda, 
movimientos de tierras fuera de las obras de urbanización, formación de vertederos, 
cortas de arbolado, o cualquier otra actividad o uso análogo en pugna con su 
calificación urbanística, su legislación especial o en modo distinto a lo regulado en la 
Ordenación Detallada (Plan Parcial) y Normas Urbanísticas de Planeamiento. 
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CAPÍTULO 3. CONDICIONES GENERALES DE LA 
EDIFICACIÓN 

 
 
A. 56    Licencia Municipal. 
 
Para ejecutar cualquier obra de edificación dentro del sector, se precisará licencia 
municipal, rigiendo subsidiariamente y complementariamente a esta Normativa 
Urbanística las contenidas en las Normas Urbanísticas Municipales. 
 
 
A. 57    Adaptación de rasantes. 
 
Las obras de edificación se adaptarán a las rasantes resultantes del proyecto y obras 
de urbanización, de modo que quede garantizada la accesibilidad a los usos 
establecidos. 
 
 
A. 58    Condiciones estéticas. 
 
Las condiciones de estética aplicables a la edificación del Sector serán las de 
carácter general establecido en las Normas Urbanísticas Municipales. Las 
composiciones de fachada de los distintos edificios serán libres. No se autorizarán 
permisos de obra menor, ni siquiera pintura, que impliquen modificaciones parciales 
en las fachadas de los edificios. 
 
 
A. 59    Cubos de basura  
 
Todo edificio dispondrá, con fácil acceso, de un local dotado de ventilación para los 
cubos de basura de los ocupantes, cumpliendo además cuantas condiciones señalen 
las disposiciones vigentes.  
 
 
A. 60    Servicio de cartería  
 
Todo edificio dispondrá de buzones para la correspondencia, de acuerdo con las 
normas vigentes.  
 
 
A. 61    Señalización de fincas  
 
Toda edificación deberá estar convenientemente señalizada con el número que le 
corresponda de la vía en que está situada, perfectamente visible durante el día y la 
noche.  
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A. 62    Tendederos. 
 
Todos los edificios de vivienda resolverán el problema de los tendederos de ropa, de 
forma que ésta no sea visible desde el exterior. Este extremo será exigible para la 
aprobación de los proyectos de edificación. 
 
 
A. 63    Aparcamientos. 
 
Cuando el número de plazas de aparcamiento venga determinado en función de la 
superficie, se tomará para el cálculo de ésta el total de la edificada, comprendiendo 
en ella no sólo la del local destinado a la actividad que se considera, sino también la 
de los servicios, almacenes y otros anejos de la misma.  
 
1. Se entiende por plaza de aparcamiento pequeña un espacio mínimo de 2,20 
por 4,50 metros, que será de 2,50 por 4,50 metros en el caso de que uno de los 
laterales de la plaza corresponda a un paramento, con acceso libre de maniobra para 
facilitar el estacionamiento de anchura mínima de 5,00 metros. Se deberá prever un 
porcentaje mínimo de un 20 % de plazas grandes en cada aparcamiento, 
entendiendo por tales aquellas con dimensiones de 2,60 por 5,00 metros. La 
superficie destinada a aparcamientos, incluyendo la parte proporcional de accesos, 
no será inferior a veinte (20) metros cuadrados por plaza. 
 
2. Las plazas de aparcamiento para minusválidos tendrán las dimensiones 
marcadas Reglamento de Accesibilidad y Supresión de Barreras en Castilla y León. 
 
3. Los valores de radio interior y exterior de giro mínimos a justificar en la 
viabilidad de todo garaje, según publicación titulada “Recomendaciones para el 
proyecto y diseño del viario urbano” del Ministerio de Fomento, son: 
 
 

Tipo de vehículo Radio interior Radio 
Exterior Sobreancho 

Ligero de tamaño medio 3.40 m 5.80 m 0.35 m (s/1.70 m) 
Ligero de gran tamaño 6.00 m 8.85 m 0.40 m (s/1.80 m) 

 
 
A. 64    Calefacción, Acondicionamiento de Aire, Agua Caliente, Gas, 

Teléfono, Antenas de Televisión, etc.  
 
Estas instalaciones y los accesorios, depósitos de combustibles, tanques nodrizas, 
contadores, etc., deberán cumplir con las disposiciones vigentes y, en todo caso, no 
podrán constituir peligro o molestia para los vecinos. Es obligatoria la antena de 
televisión colectiva.  
 
 
A. 65    Medidas para el ahorro de agua. 
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Las viviendas unifamiliares, conjunto de estas o viviendas colectivas, incorporarán, 
para cualquier uso posterior, exceptuando el consumo humano, uno de los 
dispositivos siguientes: 
 

- un sistema de reutilización de aguas grises. 
 
- un sistema para el aprovechamiento de agua de lluvia. 
 
- un sistema para la reutilización de agua sobrante de piscinas. 

 
 
A. 66    Dotaciones mínimas en los edificios. 
 
Contadores individuales 
 
Deben estar dotados obligatoriamente de contadores individuales de agua para cada 
vivienda o local y uso (piscinas y jardines). En el caso de instalaciones de agua 
caliente centralizada, esta instalación dispondrá de un contador individual para cada 
vivienda o local. 
 
Reguladores de presión 
 
Para evitar una sobrepresión, en cada altura o nivel topográfico de entrada de agua a 
cada vivienda se instalará un regulador de presión. 
 
Mecanismos ahorradores 
 

o Mecanismos para grifos y duchas 
 
Deben instalarse mecanismos que permitan regular el caudal de agua, 
aireadores, economizadores o similares, o bien mecanismos reductores de 
caudal. 

 
o Grifos 
 
Los grifos de uso público deben disponer de temporizadores o de cualquier 
otro mecanismo similar de cierre automático que limite el consumo de agua. 
 
o Mecanismos para cisternas de inodoros y urinarios  
 
Las cisternas de inodoros y urinarios deben disponer de un mecanismo que 
dosifique el consumo de agua limitando las descargas. 
 

 
A. 67    Determinaciones de diseño de zonas verdes. 
 
El diseño básico de las zonas verdes seguirá las pautas de xerojardinería o jardinería 
de bajo consumo de agua siguiente: 
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o Respetar la estructura natural del terreno. 
 
o Reducir la superficie ocupada por las zonas de consumo elevado de agua, 

como el césped, en favor de las formaciones menos exigentes. Normalmente 
esta elección requiere disminuir la superficie dedicada al césped y aumentar la 
de árboles, arbustos o plantas tapizadoras. 

 
o Seleccionar especies con requisitos de agua modestos o que, sencillamente, 

no necesiten riego una vez han arraigado bien. 
 
o Incorporar recubrimientos de suelo que reduzcan las pérdidas de agua por 

evaporación, y que, al mismo tiempo, produzcan agradables efectos estéticos. 
Se trata de cubrir algunas superficies del jardín con materiales como piedra, 
grava, corteza de árboles, etc. 

 
o Crear zonas de sombra, que reduzcan el poder desecante del sol. 
 
o Utilizar sistemas de riego eficiente y distribuir las plantas en grupos con 

necesidades de riego similares. 
 

o En superficies de más de 1.000 m2 el césped ocupará como máximo el 15% 
de la superficie. 

 
 
A. 68    Dotación y sistema de riego de zonas verdes. 

 
Dotación de agua 

 
De acuerdo con el diseño básico de las zonas verdes en el apartado a, la utilización 
de agua potable para el riego de jardines se limitará a un máximo de 1.600 
m3/ha/año. 

 
Sistema de riego 
 
1. El sistema de riego deberá adecuarse a la vegetación. Se utilizarán aquellos que 

minimicen el consumo de agua como la microirrigación, el riego por goteo, una 
red de aspersores regulados por programador horario o detectores de humedad 
para controlar la frecuencia del riego, sobretodo los días de lluvia. Tanto como 
sea posible, se debe regar con agua procedente de los captadores de agua de 
lluvia o de los aliviaderos de piscinas, convenientemente declorada. 

 
2. El diseño de las nuevas zonas verdes públicas o privadas de superficie igual o 

superior a 400 m2 debe considerar la posibilidad de usar aguas pluviales y/o 
regeneradas más que de agua potable, y redactar un programa anual de 
mantenimiento que, en todo caso, incluirá sistemas para el ahorro de agua 
consistentes en: 

a. Contador de agua específico para la zona de riego 
b. Programadores de riego ajustados a las necesidades hídricas concretas de 
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la plantación. 
c. Sensores de lluvia, de humedad del suelo y/o de viento, en el caso de que 

estos factores puedan modificar las necesidades de riego. 
d. Detectores de fugas. 
e. Aspersores de corto alcance en las zonas de césped. 
f. Riego por goteo en las zonas de arbustos y arboladas. 
g. Sistemas de prevención de escorrentía. 

 
3. La calidad de las aguas regeneradas debe garantizar el cumplimiento de los 

valores establecidos en el anexo técnico que acompaña este documento. 
 
4. Dispondrán de sistemas de control y alarma de fugas las cañerías de las 

instalaciones de gran consumo, las superficies ajardinadas de más de 1.000 m2 o 
las que utilicen aguas regeneradas para el riego. 
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CAPÍTULO 4. CONDICIONES PARTICULARES DE ZONA 

RESIDENCIAL 
 
 
1. RESIDENCIAL. R 04. TIPOLOGÍA CERRADA. 
 
 
A. 69    Definición 
 
Edificación en tipología Cerrada. Es la que ocupa todo el frente de parcela, sin 
perjuicio de los retranqueos permitidos o adoptados. 
 
 
A. 70    Ámbito de aplicación, características y clasificación en grados 
 
Ámbito de aplicación: cubre las áreas señaladas con el código R 04 en los Planos de 
Ordenación de esta Ordenación Detallada 
 
A. 71    Obras admisibles 
 
Son admisibles todos los tipos de obras de edificación definidos en la Normativa de 
las Normas Urbanísticas Municipales. 
 
 
A. 72    Régimen de los usos 
 
Uso característico es el de vivienda tanto unifamiliar, adosada, o colectiva, 
atendiendo a lo determinado para cada Manzana del Sector. 
 
Usos compatibles, el dotacional, servicios e infraestructuras urbanas. Igualmente se 
permiten los garajes - aparcamientos y talleres, y las industrias de 1º categoría 
compatibles con el uso residencial. 
 
Se permite también como usos compatibles el residencial apartamento y residencial 
comunitaria. Estos no deben significar más del 20 % de la edificabilidad asignada al 
característico de cada manzana 
 
Usos prohibidos los industriales salvo los garajes - aparcamientos y talleres, y las 
industrias de 1º categoría compatibles con el uso residencial. 
 
 
A. 73    Condiciones generales 
 
En esta ordenanza son de aplicación las siguientes condiciones: 
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1. Son admisibles todos los tipos de obras de edificación definidos en la Normativa 
de las Normas Urbanísticas Municipales. 
 
2. Los espacios libres entre las alineaciones interiores (espacios libres de manzana) 
se regularán por las condiciones generales de las Normas Urbanísticas de Bernuy de 
Porreros. 
 
3. Las cubiertas podrán ser planas o inclinadas. Se permite el aprovechamiento bajo 
cubierta en ambas. 
 
 
A. 74    Desarrollo de parcela. 
 
1. La unidad mínima de intervención será: 
 

a. La manzana completa mediante la redacción de proyecto completo de la 
manzana, que defina la configuración del espacio libre de manzana. 
 
b. Parte de una manzana, previa redacción y aprobación de un Estudio de 
Detalle que abarque la manzana completa incluyendo el espacio libre de 
manzana. 

 
2. La segregación de las parcelas no podrá dar lugar a unidades menores de 300 
m2. 
 
3. La profundidad máxima edificable es de 20,00 metros siempre que dentro del 
espacio libre de manzana resultante de aplicar dicha profundidad se pueda inscribir 
un círculo de 25,00 metros de diámetro. En el resto de los casos, la profundidad 
máxima edificable es de 15,00 metros. 
 
4. Los retranqueos se sujetarán a las siguientes normas: 
 

a. Se producirá retranqueo según lo indicado en el plano de alineaciones del 
planeamiento de desarrollo. 
b. Pueden modificarse los retranqueos mediante Estudio de Detalle de 
Manzana completa. 
c. Los retranqueos permitidos podrán producirse en todas las plantas de la 
edificación o en cualquiera de ellas. 

 
5. Altura de las edificaciones: 
 
Según el indicado en los Planos de Ordenación de esta Ordenación Detallada, 
siendo de 6.5 metros para 2 plantas y 9.5 m para tres plantas. 
 
En este sector, la altura de las fachadas a vía pública no puede exceder de tres 
medios de la distancia a la fachada más próxima de otro edificio situado al otro lado 
de la vía pública de que se trate. 
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6. La edificabilidad máxima total, la edificabilidad máxima de uso residencial y el 
número máximo de viviendas son los indicados en esta Ordenación Detallada, 
detallados por Manzanas. 
 
 
7. Se permiten cuerpos volados cerrados y balcones en las fachadas a espacios 
libres de manzana y a la calle, siempre que el saliente máximo sea de 0,80 metros. 
 
8. Aprovechamientos bajo cubierta: 
 

a. Para poder materializar el aprovechamiento bajo cubierta se establecen dos 
tipologías: 
 

- Ático: Se configura como planta con la totalidad de su superficie bajo 
techo con altura mínima de 2,50 mts y con el muro perimetral también 
con la altura libre minina de 2,50 mts, sin que puedan existir partes de 
la superficie de la planta bajo techos inclinados con altura inferior a la 
referida, quedando el resto de la superficie de esta planta libre de 
edificación en forma de terraza o cubierta plana. La cubrición de esta 
planta se podrá realizar con cualquier tipología de cubierta, siempre que 
no se sobrepase el volumen máximo definido inicialmente. 
 
Los áticos se retranquearán en todos los frentes de fachada, 3 metros. 
 
- Cubierta inclinada: Se configura con los criterios que resultan de 
aplicar las condiciones generales de la edificación. Además se cumplirá 
que la altura libre mínima vividera se desarrollara en al menos el 85% 
de la superficie de esta, y en volumen el que resulte de multiplicar por 
2,50 mts la superficie mínima fijada para cada habitación. 
 

b. Sobre la superficie de las cubiertas planas, tanto en el caso de cubierta 
ático, como cubierta sin aprovechamiento podrán aparecer vistos por encima 
de las terrazas o cubiertas planas, elementos estructurales o decorativos de la 
edificación, quedando prohibido cualquier tipo de cerramiento o cobertura fija o 
desmontable. 
 
 

9. Será posible el uso residencial en planta baja de acuerdo con las condiciones 
generales de la edificación. 
 
10. En cada manzana se dejarán al menos dos pasajes, en fachadas distintas, que 
permitan la visión del interior y el acceso al espacio libre de manzana a través de 
ellos. La altura mínima de cada uno de estos pasajes será de una planta y su ancho 
no será inferior a 6,00 metros, permitiendo en todo caso el paso de un vehículo de 
bomberos de acuerdo con las condiciones dimensionales establecidas en la 
reglamentación sectorial correspondiente. Estos pasajes pueden formarse por 
discontinuidad entre diferentes bloques. 
Se deberán dimensionar las estructuras de los forjados que soporten el suelo de los 
espacios libres de manzana para soportar una sobrecarga mínima de 2.000 kg/m2 en 
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un recorrido que enlace los pasajes indicados y que deberá quedar físicamente 
delimitado para ser reconocido a simple vista en situaciones de emergencia. La 
ubicación de estos pasajes se fijará en el Proyecto de la manzana completa o en el 
Estudio de Detalle correspondiente. 
 
11. El espacio de parcela comprendido entre las alineaciones de fachadas a espacio 
libre de manzana se considerarán espacio libre de manzana. Los espacios libres de 
manzana no podrán vallarse interiormente. En superficie, el espacio libre de 
manzana deberá ordenarse mediante la redacción de Proyecto completo de la 
manzana, Estudio de Detalle de toda la manzana o Proyecto de Urbanización del 
espacio libre de manzana, pudiendo albergar piscinas y pistas deportivas 
descubiertas. En subterráneo, el espacio libre de manzana podrá usarse para garaje-
aparcamiento y/o trasteros con las condiciones siguientes: 
 

a. Construcciones subterráneas con destino a garajes aparcamientos y 
trasteros, con cubierta que permita, al menos, en un 70 % de su superficie, 
una capa de tierra para ajardinamiento, de 0,80 metros de espesor, cuyo nivel 
superior deberá quedar por debajo de la superficie piramidal que se apoye en 
todos los lados del perímetro formado por las alineaciones interiores en la 
altura de la rasante de las calles y con vértices en el punto más alto de dicho 
perímetro. 
 
b. No se permitirá, en estos garajes - aparcamientos, más que la estancia de 
vehículos y el lavado y engrase con exclusión de cualquier otra actividad. 
 

12. Será obligatorio el uso comercial en las plantas bajas de las manzanas indicadas 
en los Planos de Ordenación de esta Ordenación Detallada.  
 
 
A. 75    Aparcamientos obligatorios 
 
Será obligatorio el establecimiento, como mínimo, de una plaza por vivienda o por 
cada 100 m2c. 
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2. RESIDENCIAL. R 05. TIPOLOGÍA ABIERTA. 
 
A. 76    Ámbito de aplicación, características y clasificación en grados 
 
Ámbito de aplicación: cubre las áreas señaladas con el código R 05 en los Planos de 
Ordenación de esta Ordenación Detallada. 
 
 
A. 77    Obras admisibles 
 
Son admisibles todos los tipos de obras de edificación definidos en la Normativa de 
las Normas Urbanísticas Municipales. 
 
 
A. 78    Régimen de los usos 
 
Uso característico es el de residencial colectiva. 
 
Usos compatibles el dotacional, servicios e infraestructuras urbanas. Igualmente se 
permiten los garajes - aparcamientos y talleres, y las industrias de 1º categoría 
compatibles con el uso residencial. 
Se permite también como usos compatibles el residencial apartamento y residencial 
comunitaria. Estos no deben significar más del 20 % de la edificabilidad asignada al 
característico de cada manzana 
 
Usos prohibidos los industriales salvo los garajes - aparcamientos y talleres, y las 
industrias de 1º categoría compatibles con el uso residencial. 
 
 
A. 79    Desarrollo de parcela. 
 
1. Serán parcelas edificables las existentes tras el proceso de reparcelación del 
sector en que se incluye el ámbito, sin que puedan segregarse. 
 
2. La alineación de fachada y la profundidad máxima edificable se reflejan en los 
Planos de Ordenación de esta Ordenación Detallada, indicando el área de 
movimiento o bien alineaciones de los bloques. 
 
Podrán modificarse las alineaciones de los bloques mediante la redacción de un 
Estudio de Detalle que defina la configuración del espacio libre de manzana, y que 
una vez aprobado por el Ayuntamiento será vinculante para el conjunto de 
intervenciones en la manzana. 
 
3. La altura de los bloques será la indicada en el planeamiento de desarrollo.  
 
4. La edificabilidad máxima total, la edificabilidad máxima de uso residencial y el 
número máximo de viviendas son los indicados en esta Ordenación Detallada, 
detallados por Manzanas. 
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5. Se permiten cuerpos volados cerrados y balcones en las fachadas a espacios 
libres de manzana y a la calle, siempre que el saliente máximo de cualquier cuerpo 
volado cerrado será de 0,80 metros con la limitación de que la longitud total de los 
cuerpos volados cerrados más los balcones será, como máximo, de la mitad de la 
fachada. 
 
6. Aprovechamientos bajo cubierta: 
 

a. Para poder materializar el aprovechamiento bajo cubierta se establecen dos 
tipologías: 
 

- Ático: Se configura como planta con la totalidad de su superficie bajo 
techo con altura mínima de 2,50 mts y con el muro perimetral también 
con la altura libre minina de 2,50 mts, sin que puedan existir partes de 
la superficie de la planta bajo techos inclinados o planos con altura 
inferior a la referida, quedando el resto de la superficie de esta planta 
libre de edificación en forma de terraza o cubierta plana. La cubrición de 
esta planta se podrá realizar con cualquier tipología de cubierta, 
siempre que no se sobrepase el volumen máximo definido inicialmente. 
Los áticos se retranquearán en todos los frentes de fachada, 3 metros. 
 
- Cubierta inclinada: Se configura con los criterios que resultan de 
aplicar las condiciones generales de la edificación. Además se cumplirá 
que la altura libre mínima vividera se desarrollara en al menos el 85% 
de la superficie de esta, y en volumen el que resulte de multiplicar por 
2,50 mts la superficie mínima fijada para cada habitación. 
 

b. Sobre la superficie de las cubiertas planas, tanto en el caso de cubierta 
ático, como cubierta sin aprovechamiento podrán aparecer vistos por encima 
de las terrazas o cubiertas planas, elementos estructurales o decorativos de la 
edificación, quedando prohibido cualquier tipo de cerramiento o cobertura fija o 
desmontable. 
 

7. Será posible el uso residencial en planta baja de acuerdo con las condiciones 
generales de la edificación. 
 
8. Los espacios de parcela no ocupados por la edificación tienen las calificaciones de 
"Espacio Libre de manzana". 
 
9. Será obligatorio el uso comercial en las plantas bajas de las manzanas indicadas 
en los Planos de Ordenación de esta Ordenación Detallada.  
 
 
A. 80    Aparcamientos obligatorios 
 
Será obligatorio el establecimiento, como mínimo, de una plaza por vivienda o por 
cada 100 m2c. 
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3. RESIDENCIAL. R 06. TIPOLOGÍA UNIFAMILIAR. 
 
 
A. 81    Ámbito de aplicación, características y clasificación en grados 
 
Ámbito de aplicación: cubre las áreas señaladas con el código R 06 en los Planos de 
Ordenación de esta Ordenación Detallada. 
 
 
A. 82    Obras admisibles 
 
Son admisibles todos los tipos de obras de edificación definidos en la Normativa de 
las Normas Urbanísticas Municipales. 
 
 
A. 83    Régimen de los usos 
 
Uso característico es el de vivienda unifamiliar.  
 
Usos compatibles el dotacional, servicios e infraestructuras urbanas. Igualmente se 
permiten los garajes - aparcamientos y talleres, y las industrias de 1º categoría 
compatibles con el uso residencial. 
 
Se permite también como usos compatibles el residencial apartamento y residencial 
comunitaria. Estos no deben significar más del 20 % de la edificabilidad asignada al 
característico de cada manzana 
 
Usos prohibidos los industriales salvo los garajes - aparcamientos y talleres, y las 
industrias de 1º categoría compatibles con el uso residencial. 
 
 
A. 84    Condiciones particulares en grado 1º. 
 
1. Son edificables las parcelas existentes, siendo posible la segregación y 
agrupación siempre y cuando el frente mínimo de fachada es de 6 m. 
 
1. Las parcelas edificables son las establecidas en el correspondiente Proyecto de 
Actuación. 
 
2. Es obligatorio el adosamiento a linderos laterales. 
 
3. El fondo edificable máximo en nueva edificación será de 15 m. 
 
4. En todo caso, el espacio libre de parcela no podrá ser edificable salvo con 
edificaciones bajo rasante según condiciones de la ordenanza general. 
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5. Las condiciones de superficie y nº máximo de viviendas por parcelas son las 
reflejadas en los Planos de Ordenación de esta Ordenación Detallada. 
 
 
A. 85    Condiciones particulares en grado 2º. 
 
1. Se entiende por vivienda unifamiliar agrupada las manzanas que admiten 
edificación unifamiliar en hilera, sin o con retranqueo uniforme respecto a línea de 
alineación exterior, en las que se diferencian dos tipos de superficies de dominio 
privado: 
 

a. Superficie adscrita a la vivienda unifamiliar, que puede ser objeto de 
cerramiento y uso privativo. 
 
b. Superficie de espacio libre común del conjunto de la manzana, que no 
podrá ser objeto de fragmentación ni adscripción privativa a determinadas 
viviendas. 

 
2. La unidad mínima de intervención será: 
 

a. La manzana completa mediante la redacción de un anteproyecto o proyecto 
completo de la manzana, que defina la configuración del espacio libre de 
manzana, y que una vez aprobado por el Ayuntamiento será vinculante para el 
conjunto de intervenciones en la manzana. 
 
b. Parte de una manzana, previa redacción y aprobación de un Estudio de 
Detalle que abarque la manzana completa incluyendo el espacio libre de 
manzana. 

 
3. La parcela adscrita a las viviendas no será menor de 125 metros cuadrados 
(incluyendo la parte privada y la proporcional mancomunada) 
 
4. Las condiciones de superficie y nº máximo de viviendas por parcelas son las 
reflejadas en los Planos de Ordenación de esta Ordenación Detallada. 
 
5. El frente mínimo de parcela será superior a seis (6) metros, y el fondo máximo de 
la parcela adscrita a la vivienda unifamiliar será de quince (15) metros. 
 

a. Las alineaciones y rasantes serán las establecidas en los Planos de 
Ordenación de esta Ordenación Detallada. 
 
b. La edificación sobre rasante podrá o no retranquearse, en su caso deberá 
retranquearse, de forma uniforme en cada unidad de ordenación, como 
mínimo, 3 metros de la alineación exterior. Para los linderos laterales no 
existirá retranqueo. El fondo máximo edificable será de diez (15) metros 
medidos a partir del retranqueo máximo obligatorio. En plantas de sótano, la 
ocupación podrá alcanzar el 100% de la parcela adscrita a la vivienda 
unifamiliar, no aplicándose retranqueos ni fondo máximo edificable. 
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c. La altura máxima de edificación será de baja, planta primera y planta de 
ático o bajo cubierta. La altura máxima de coronación será de diez metros 
cincuenta centímetros (10.5 m.) medidos sobre la rasante en el punto medio 
del frente de cada parcela unifamiliar, debiendo producirse banqueo en los 
planos medianeros de las viviendas adosadas para no superar este parámetro 
máximo en cada una de las viviendas. En la planta ático se define un 
retranqueo mínimo de tres (3) metros medidos desde el plano de fachada. 
 
d. Para las ordenaciones de vivienda en hilera el número máximo de viviendas 
agrupadas contiguas será de diez (10), debiendo interrumpirse la continuidad 
mediante la creación de una apertura de al menos seis (6) entre parcelas. Los 
espacios de retranqueo a alineaciones exteriores no podrán ocuparse, en 
ningún caso, con ningún tipo de construcciones, excepto las rampas de 
acceso a garajes. 
 
e. Condiciones del espacio libre común: Deberá quedar garantizada, mediante 
constitución del régimen jurídico correspondiente, la imposibilidad de 
disposición independiente del espacio libre común. El espacio libre de uso 
común será el espacio interior resultante de la aplicación del fondo máximo de 
parcela adscrita a la vivienda unifamiliar y podrá destinarse a jardín, 
instalaciones deportivas al aire libre o piscina, siempre que la parcela 
ordenada cumpla las siguientes condiciones: 
 

- La superficie de parcela adscrita a cada vivienda más la parte 
proporcional de superficie libre de uso común no sea inferior a ciento 
veinticinco (125) metros cuadrados. 
 
- La superficie resultante como diferencia entre la parcela original de la 
actuación y el conjunto de parcelas adscritas a las viviendas 
unifamiliares, se inscribirá en pro-indiviso como espacio libre común a 
las viviendas de la actuación. 
 
- El espacio libre común tendrá una forma que permitirá inscribir en él 
un círculo de diámetro de doce (12) metros y tendrá al menos dos 
conexiones con el viario exterior de al menos seis metros (6) de ancho 
para permitir el acceso de vehículos de protección civil y bomberos. 

 
 
A. 86    Aparcamientos obligatorios 
 
Será obligatorio el establecimiento, como mínimo, de una plaza por vivienda o por 
cada 100 m2c. 
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CAPÍTULO 5. CONDICIONES PARTICULARES USO 

TERCIARIO 
 
1. ORDENANZA COMERCIAL. T 01. 
 
A. 87    Ámbito de aplicación, características y clasificación en grados 
 
Ámbito de aplicación: cubre las áreas señaladas con el código T 01 en los Planos de 
Ordenación de esta Ordenación Detallada. 
 
 
A. 88    Obras admisibles 
 
Son admisibles todos los tipos de obras de edificación definidos en la Normativa de 
las Normas Urbanísticas Municipales. 
 
 
A. 89    Régimen de los usos 
 
El uso característico es el de comercial.  
 
Como usos compatibles se admiten el de garaje aparcamiento y el de oficinas, 
hostelero y los de espectáculos, salas de reunión, religiosos, culturales y deportivos. 
 
 
A. 90    Alineaciones, retranqueos y ocupación 
 
1. Las alineaciones serán las señaladas en los Planos de Ordenación de esta 
Ordenación Detallada. 
 
 
A. 91    Edificabilidad 
 
La edificabilidad máxima será la señalada en planeamiento de desarrollo, cumpliendo 
con las condiciones de parcelación.  
 
 
A. 92    Cuerpos volados cerrados 
 
Se permite todo tipo de cuerpos volados cerrados. El saliente máximo de cualquier 
cuerpo volado cerrado será de 1,50 m. Los cuerpos volados cerrados quedarán 
separados de las fincas contiguas en una longitud, como mínimo, igual al saliente y 
no inferior a 0,60 metros. Se permite volar a partir de los 3,50 metros sobre rasante 
del terreno en contacto con la edificación. La longitud de los cuerpos volados 
cerrados será, como máximo, de la mitad de la fachada. El volumen ocupado por los 
cuerpos volados cerrados es computable a efectos de volumen total del edificio. 
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CAPÍTULO 6. CONDICIONES PARTICULARES USO 

DOTACIONAL. 
 
1. ORDENANZA EQUIPAMIENTO. D01. 
 
A. 93    Ámbito de aplicación, características y clasificación en grados 
 
1. Ámbito de aplicación: cubre las parcelas señaladas como equipamiento. 
Corresponde a parcelas y edificaciones destinadas a usos de equipamiento. Las 
condiciones establecidas por las normativas sectoriales correspondientes a cada tipo 
de equipamiento serán en todo caso de aplicación. 
 
 
A. 94    Alineaciones exteriores. 
 
1. Las alineaciones exteriores serán libres. 
 
 
A. 95    Obras admisibles 
 
Son admisibles todos los tipos de obras de edificación definidos en la Normativa de 
las Normas Urbanísticas Municipales. 
 
 
A. 96    Condiciones específicas 
 
1. Alturas máximas permitidas: 
 
Libre. 
 
2. Edificabilidad 

 
La determinada numéricamente en los planos y tablas de esta Ordenación Detallada. 
 
 
A. 97    Régimen de los usos 
 
Serán compatibles con el uso dotacional: 
 

- El uso de vivienda de guarda, con un máximo de una vivienda por dotación, 
con una superficie construida que no será mayor del 5% de la de la dotación ni 
superior a 100 m2. 
 
- El uso de aparcamiento. En caso de que por las necesidades de 

funcionamiento sean precisas capacidades mayores, deberá justificarse en 
proyecto. 
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2. ORDENANZA ESPACIO LIBRE. D02. 
 
A. 98    Definición 
 
Sistema de espacios, con tratamiento vegetal, destinados a Parques, Jardines y 
Áreas de Juego y Recreo Públicos. 
 
 
A. 99    Ámbito de aplicación, características. 
 
Ámbito de aplicación: cubre las parcelas señaladas con la trama de Espacios Libres 
en los Planos de Ordenación de esta Ordenación Detallada. 
 
 
A. 100    Condiciones. 
 
1. Sólo podrán materializarse edificaciones permanentes destinadas al servicio del 
espacio libre para su mantenimiento y funcionamiento o para el servicio al público, 
alcanzándose un máximo de un metro cúbico edificado por cada diez metros 
cuadrados de superficie del espacio público. El suelo donde se proyecten las 
instalaciones no será enajenable en ningún caso, sino que será objeto de una 
concesión temporal administrativa. 
 
2. El diseño y urbanización de los espacios libres deberá tener en cuenta, en función 
de la zona del municipio en que se implanten, las condiciones de urbanización 
específicas establecidas en la Normativa de las Normas Urbanísticas Municipales. 
 
 
A. 101    Régimen de los usos 
 
1. El uso característico es el de zonas verdes y espacios libres. 
 
2. Son usos compatibles los siguientes: 

a. Casetas de operarios, quioscos y usos terciarios hosteleros con una 
edificabilidad conjunta del total de elementos incluidos en el espacio libre de 
0,1 metros cúbicos por metro cuadrado. 
b. Embarcaderos y elementos fluviales accesorios en los parques de ribera. 
c. En espacios libres de más de una  hectárea de superficie, garaje 
aparcamiento con una ocupación máxima del 7% de la superficie total del 
espacio libre, con arbolado y pantallas vegetales que aseguren su integración 
paisajística. 

 
 
A. 102    Selección de las especies arbóreas, arbustivas y vivaces 
 

1. Se mantendrá, en lo posible, la vegetación existente de interés. 
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2. Las especies serán escogidas preferentemente entre las autóctonas de la 
zona, pudiendo ampliarse el espectro a todas aquellas especies adaptadas 
que se ajusten a los objetivos, teniendo fundamentalmente en consideración la 
misión que han de cumplir en cada localización y su encuadre paisajístico en 
el conjunto del término. 
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3. ORDENANZA ZONA DE VIALES. D03. 
 
A. 103    Definición 
 
Comprende esta zona la Red Viaria y los Itinerarios Peatonales. 
 
 
A. 104    Ámbito y características. 
 
Corresponde a la zona grafiada como tal en los planos de ordenación de la presente 
Ordenación Detallada y en los cuadros de síntesis de esta memoria. 
 
 
A. 105    Condiciones generales de volumen 
 
No se especifican, quedando sometidas al criterio discrecional de la oficina técnica 
municipal. 
 
A. 106    Repoblación vegetal en los viales 
 
Las márgenes exteriores de las vías y alineaciones de las parcelas serán repobladas 
con líneas de espacies arbóreas, seleccionadas entre las autóctonas de la zona de 
Segovia o entre aquellas especies adaptadas que se ajusten a los objetivos. 
 
A. 107    Condiciones de Uso 
 

1. Se permitirán instalaciones de apoyo y servicio a la circulación, como 
gasolineras, puesto de venta de bebidas, tabaco, flores o similares. 

2. Se prohíben los usos no especificados anteriormente. 
 
 
A. 108    Condiciones especiales 
 

1. La Red Viaria deberá contener una plaza de aparcamiento para personas con 
movilidad reducida por cada 40 plazas o fracción adicional, de acuerdo con el 
art. 15.1 de la Ley 3/1998, de 2 de Junio de Accesibilidad y Supresión de 
Barreras de la Junta de Castilla y León. La ubicación de estas plazas de 
Aparcamiento quedará fijada en el Proyecto de Urbanización del Sector. 

 
2. El suelo donde se proyecten las instalaciones no será enajenable en ningún 

caso, sin que será objeto de una concesión temporal administrativa. 
 
A. 109    Condiciones estéticas 
 
Las construcciones que se realicen en estas zonas responderán al carácter de las 
mismas, evitándose que desentonen del paisaje y medio ambiente en que se 
encuentran situadas. 
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TÍTULO IV. DESARROLLO Y GESTIÓN. 
 
 
A. 110    Desarrollo. 
 
El desarrollo de las previsiones contenidas en la Memoria Vinculante, se llevará 
a cabo mediante la correspondiente redacción de Proyectos de: Actuación, 
Reparcelación, Urbanización, Estudios de Detalle si procede, y cualquier otro 
instrumento que legalmente fuera de aplicación. 

 
 
A. 111    ED para completar definiciones.  
 
Cuando, en función del estado de desarrollo del área afectada, sea necesario (para 
toda o para parte de la misma) completar la previsión general sobre alineaciones, 
rasantes y distribución de volúmenes, o completar el sistema viario definido en estas 
NUM con vías interiores para proporcionar acceso a los edificios, será obligatoria la 
redacción y aprobación de un Estudio de Detalle comprensivo de los extremos 
aludidos. Esta obligación se entenderá aplicable, en todo caso, cuando de la 
envergadura de la intervención o de las características de aplicación se pudiera 
deducir más de una alternativa volumétrica que, por sus características, afectase 
significativamente a la ordenación del entorno. En este caso, el ED abarcará la 
superficie completa del entorno afectado por la intervención.   
 
 
A. 112    Sistemas de Gestión. 
 
El sistema de actuación elegido para la ejecución de las obras de Urbanización 
será el sistema de compensación o concierto. Si bien se dará preferencia a dicho 
sistema, en caso de no constitución de la junta de compensación en el plazo indicado 
en la Memoria Vinculante de este documento, se podrá iniciar los trámites para el 
cambio de sistema de actuación. 
 
 
A. 113    Jerarquía de planeamiento. 
 
Los proyectos que desarrollen el Ordenación Detallada (Plan Parcial) se redactarán 
de acuerdo con los usos, volúmenes, aprovechamientos y en general, con todas las 
características y especificaciones contenidas en esta Ordenación Detallada (Plan 
Parcial) y correspondientes de las Normas Urbanísticas Municipales. 
 
 
A. 114    Tiempos. 
 
No se podrán redactar proyectos de edificación privada más que dentro de las 
parcelas establecidas a tal efecto y en el plazo fijado en el plan de etapas, sin 
perjuicio de la posibilidad de adelantar los plazos, e incluso, de la construcción 
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simultánea con la urbanización cumpliendo las determinaciones legalmente 
establecidas. 
 
 
A. 115    Aparcamientos. 
 
Simultáneamente a la redacción y presentación para licencia de proyectos de 
edificación se justificará la solución establecida para el cumplimiento de los 
estándares de aparcamientos privados. 
 
 
A. 116    Determinaciones básicas sobre Reparcelación. 
 
Sobre las determinaciones sobre Reparcelación, los Proyectos de Actuación 
pueden limitarse a incluir las bases para la Reparcelación de las fincas incluidas 
en la unidad de actuación, señalando al menos: 
 

1. EI plazo para que el urbanizador elabore un Proyecto de Reparcelación que 
incluya las determinaciones completas sobre Reparcelación. 

 
2. Los criterios para la definición de los derechos de los propietarios y demás 

afectados por la Reparcelación, así como para la valoración y 
adjudicación de las parcelas resultantes y para la determinación de las 
compensaciones a indemnizaciones que procedan. 

 
 
A. 117    Determinaciones completas sobre Reparcelación. 
 
Si el Proyecto de Actuación no se limita sólo a incluir las bases para la 
Reparcelación de las fincas incluidas en la unidad de actuación, deben incluir las 
siguientes determinaciones completas sobre Reparcelación, conforme a la 
legislación vigente: 
 

1. Determinación de los terrenos que deben ser objeto de cesión al Municipio. 
 
2. Definición de los derechos de los afectados por la Reparcelación. 

 
3. Valoración de las parcelas resultantes de la Reparcelación. 

 
4. Adjudicación de las parcelas resultantes de la Reparcelación. 

 
5. Compensaciones a indemnizaciones que resulten de la Reparcelación. 

 
 
A. 118    Delimitación final de fincas.  
 
Esta Ordenación Detallada (Plan Parcial) establece una parcelación precisa, 
delimitada por las alineaciones oficiales, sí bien los límites exactos y características 
de los mismos se desarrollarán la urbanización y replanteo de la parcelación sobre el 
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terreno, con arreglo a las alineaciones y rasantes que entonces se determinen por el 
Ayuntamiento. 
 
 
A. 119    Agrupaciones y segregaciones. 
 
Las parcelas de uso residencial y la de uso Equipamiento, serán parcelables o 
segregables a través del posterior Proyecto de Reparcelación, que establecerá las 
parcelas ("subparcelas" de las anteriores) de reemplazo o resultantes de la 
adjudicación a los diferentes propietarios del Sector en proporción a sus respectivos 
derechos. Dichas parcelas o subparcelas resultantes podrán a su vez ser objeto de 
nueva segregación, con posterioridad a la reparcelación, siempre que se dejen a 
salvo los requisitos de parcela mínima, tanto para la segregada como para el resto o 
restos de parcela matriz. 
 
 
A. 120    Determinaciones sobre urbanización 
 
Los Proyectos de Actuación pueden limitarse a incluir las bases para la 
urbanización de la unidad de actuación, señalando al menos: 
 

1. El plazo para que el urbanizador elabore un Proyecto de Urbanización que 
incluya las determinaciones completas sobre urbanización señaladas en el 
articulo siguiente. 

 
2. Las características técnicas mínimas que deba cumplir el Proyecto de 

Urbanización. 
 

3. La estimación justificada del importe total de los gastos de urbanización. 
 
4. Criterios básicos para la contratación de las obras de urbanización. 

 
 
A. 121    Determinaciones completas sobre urbanización. 
 
Si los Proyectos de Actuación no se limitan solo a incluir las bases para la 
urbanización de la unidad de actuación, deben incluir todas las determinaciones 
precisas para definir técnica y económicamente las obras necesarias para la 
ejecución de la urbanización, incluyendo el detalle de los gastos de urbanización 
necesarios, de forma que pueda estimarse su coste y su distribución entre los 
propietarios afectados, y respetando las siguientes reglas: 
 

1. La distribución de los gastos de urbanización entre los propietarios 
afectados se efectúa en proporción al aprovechamiento que les 
corresponda. No obstante, si aun no esta aprobado el instrumento que 
contenga las determinaciones completas sobre Reparcelación, el reparto 
debe efectuarse en proporción a la superficie de sus fincas de origen. 

 
2. Las determinaciones sobre urbanización deben redactarse con la 



od Ordenación Detallada   SUR-R-05 TOCADERO                    11.2009 Bernuy de Porreros. Segovia 

 
aprobación definitiva 

DN M od_131. 
 

www.OCO-urbancomplex.com 

 

precisión suficiente para poder ser ejecutadas bajo la dirección de 
técnicos diferentes de sus redactores. 

 
 
A. 122    Conservación de las obras. 
 
La conservación de la urbanización correrá por cuenta del propietario hasta la 
recepción definitiva de las obras a infraestructuras por el Ayuntamiento, pudiendo 
desde ese momento delegar en todo o en parte a favor de la Entidad Urbanística 
Colaboradora, de estar está constituida. 
 
 
A. 123    Costes de urbanización. 
 
La parcela o parcelas sobre las que se sitúe el 5% del aprovechamiento lucrativo de 
cesión gratuita al Ayuntamiento, será definida y localizada en el posterior proyecto de 
reparcelación, no correspondiéndole carga alguna por los costes y obras de 
urbanización. El resto de las parcelas resultantes de dicha reparcelación, tendrán en 
todo caso asignada su participación en los costes de ejecución y urbanización del 
sector, que serán reflejados en las correspondientes inscripciones registrales 
posteriores. 
 
Las parcelas destinadas a zonas verdes, espacios libres y viales, quedarán de 
propiedad municipal. E igualmente todas aquellas destinadas a usos y servicios 
públicos de cesión obligatoria, hasta tanto no señale el Ayuntamiento su definitivo 
titular. 
 
 
A. 124    Normas para los Estudios de Detalle 
 
Una vez aprobado y ejecutado el Proyecto de Urbanización todas las parcelas 
poseerán la consideración de solar, pudiéndose conceder licencias municipales 
de edificación como actividad reglada. 
 
No es necesario, por tanto, realizar Estudios de Detalle, si bien podrán 
formularse en los términos y amplitud recogidos en el RUCyL, una vez pase este 
suelo a integrar el suelo urbano del municipio. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Segovia 1 de Diciembre del 2009 
 

Ayuntamiento de Bernuy de Porreros.                                                    Arquitecto – Carlos Olmos 
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ANEXO NU CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y DESCRIPCIÓN 
DE LOS MECANISMOS AHORRADORES DE ACUERDO CON 
LAS MEJORES TECNOLOGÍAS DISPONIBLES  
 
 
 
I. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LOS MECANISMOS AHORRADORES 
 
I.1. Contadores individuales 
Se establecerá como máximo una distancia de 15 metros entre los calentadores de agua individuales 
y los grifos. 
 
I.2. Reguladores de presión 
Para garantizar la presión adecuada en cada altura o nivel topográfico de entrada del agua a los 
edificios y construcciones se instalará un regulador de presión que permita la salida de agua potable 
con una presión máxima de dos kilogramos y medio por centímetro cuadrado 
(2,5 kg/cm2) durante todos los meses del año en cada vivienda o en los pisos más altos de los 
edificios con varias plantas. 
 
I.3. Mecanismos ahorradores 
 

I.3.1. Mecanismos para grifos y duchas 
Deben instalarse mecanismos que permitan regular el caudal de agua, aireadores, 
economizadores de agua o similares o bien mecanismos reductores de caudal, de manera 
que para una presión de 2,5 kg/cm2 tengan un caudal máximo de ocho litros por minuto (8 
l/min) para grifos y de diez litros por minuto (10 l/min) para duchas. 
Los grifos de uso público, además de mecanismos reductores de caudal, deben disponer de 
temporizadores o de cualquier otro mecanismo similar de cierre automático que dosifique el 
consumo limitando las descargas a un máximo de medio litro (0,5 l) de agua. 
 
I.3.2. Mecanismos para cisternas de inodoros y urinarios 
Las cisternas de los inodoros de edificios de nueva construcción deben tener un volumen de 
descarga máximo de seis litros (6 l) y deben permitir detener la descarga o disponer de un 
doble sistema de descarga (6 litros: descarga completa, 3 litros: descarga parcial). 
Los inodoros de los edificios de uso público de nueva construcción deben disponer de un 
sistema de descarga presurizada. Previo a la instalación de estos aparatos se debe realizar un 
estudio de presión de la red. Cada aparato debe disponer de una llave unitaria de corte. 
En los edificios de uso público de nueva construcción se instalarán urinarios equipados de 
fluxores en los servicios masculinos. El sistema de descarga se activará individualmente para 
cada urinario, quedando prohibida la limpieza conjunta de los urinarios, así como su limpieza 
automática periódica. 
 

I.4. Mecanismos para procesos de limpieza 
En las cocinas colectivas de tipo industrial, en las peluquerías y en general en las instalaciones que 
utilicen procesos de lavado, deberán utilizarse grifos tipo pistola, con parada automática al no ser 
usados. Cuando dichos grifos estén fijados sobre un soporte permanente se deberán instalar 
pulsadores de pie. 
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II. DESCRIPCIÓN DE LOS MECANISMOS AHORRADORES 
 
II.1. Grifería 

 
II.1.1. Grifería monomando 
La instalación de grifos monomando en usos de tipo doméstico y residencial se ha 
generalizado debido a su sencillez de manejo. Además, desde el punto de vista de la 
eficiencia, presentan importantes ventajas frente a los tradicionales con mandos separados de 
agua caliente y agua fría (bimandos). 
 
El sistema que emplean los monomandos se basa en una serie de piezas de material 
cerámico con una holgura mínima entre ellas que garantiza la práctica supresión de fugas y 
goteos. 
La comodidad de manejo -un mismo mando permite regular caudal y temperatura- reduce la 
pérdida de agua en operaciones tales como el ajuste de la temperatura. 
Frente a estas ventajas, los grifos monomando plantean algunos inconvenientes: 
 

• Al abrir un grifo monomando, el usuario suele accionarlo al máximo, lo que conlleva 
un suministro máximo de caudal, casi nunca necesario. 
• La palanca del monomando se suele dejar a menudo en un punto intermedio entre 
los extremos agua fría y caliente, de modo que al abrirse, se utiliza a menudo agua 
mezclada sin necesidad. 

 
Para evitar estas situaciones o remediarlas en lo posible, se han desarrollado diferentes 
mecanismos. 

 
Apertura en frío 
Mediante este sistema, la palanca del monomando se sitúa por defecto en la posición 
que ofrece solamente agua fría. Por lo tanto, es necesario realizar un desplazamiento 
consciente a la izquierda en el caso que queramos disponer de agua caliente. 
 
Regulador de caudal 
La función de estos mecanismos es, simplemente, limitar internamente el paso del 
agua, de manera que al abrir totalmente el monomando, no disponemos del caudal 
máximo. 
Existen diferentes sistemas que persiguen el mismo fin: 
 

• Limitar el caudal en el propio tubo, reduciendo la sección por la que pasa el 
agua (regulación mediante un tornillo ubicado en el exterior del grifo). 
• Discos eficientes o ecodiscos (disco dentado en su parte interior y con 
diferentes tipos de marcas en la parte superior del monomando. Su misión es 
limitar el recorrido de la palanca). 

 
Apertura en dos fases 
La apertura se realiza en dos fases con un tope a medio recorrido de la palanca del 
monomando. Éste se sitúa en una posición que proporciona un caudal suficiente para 
los usos habituales (entre 6 y 8 litros/minuto). Si se desea disponer de un caudal más 
elevado, hay que realizar una ligera presión en sentido ascendente. 
La apertura en dos fases permite reducir el consumo de los grifos monomando en más 
de un 50%, y disponer de un gran caudal en el caso que se desee obtener un elevado 
volumen de agua en un tiempo reducido (llenado de recipientes, por ejemplo). 

 
II.1.2. Grifo termostático 
Este tipo de grifos, generalmente adaptados a ducha y baño-ducha, disponen de un selector 
de temperatura con una escala graduada que permite escoger la temperatura deseada para el 
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agua. Existen diferentes sistemas en función del tipo de tecnología utilizada, pero todos ellos 
se basan en el empleo de materiales termosensibles que se contraen o expanden en función 
de la temperatura. Se ha constatado un ahorro hasta del 16% de agua frente a los 
monomandos (de hecho, más eficientes que los grifos bimandos de ruleta). 
 
II.1.3. Grifo temporizado 
Los grifos temporizados son los que se accionan pulsando un botón y dejan salir el agua 
durante un tiempo determinado, transcurrido el cual se cierran automáticamente. En general, 
estos grifos son empleados en casos de riesgo de que el grifo permanezca abierto sin 
aprovechamiento (el usuario se olvida de cerrar el grifo, deja correr el agua en la fase de 
enjabonamiento en la ducha, etc.). En edificios públicos, la reducción en el consumo se estima 
entre un 30 y un 40%. 
 
II.1.4. Grifo electrónico 
Dentro de las opciones de grifos de cierre automático, los de tipo electrónico son los que 
ofrecen las máximas prestaciones desde el punto de vista de higiene y ahorro de agua. La 
apertura se activa cuando se colocan las manos bajo el caño de salida de agua. Mientras el 
usuario tiene las manos en posición de demanda de agua, el flujo permanece constante, pero 
se interrumpe inmediatamente en el momento de retirar las manos. 
 
II.1.5. Grifo: adaptaciones de grifos ya existentes 
Se pueden mejorar los grifos ya existentes con opciones sencillas y económicas: 

 
Aireador perlizador 
Es un dispositivo que mezcla aire con el agua, incluso cuando hay baja presión, de 
manera que las gotas de agua salen en forma de perlas. Sustituyen a los filtros 
habituales de los grifos, y a pesar de reducir el consumo, el usuario no tiene la 
sensación de recibir menos agua. Los aireadores perlizadores permiten ahorrar 
aproximadamente un 40% de agua y energía en los grifos tradicionales. 
 
Limitador de caudal 
Los limitadores de caudal reducen la cantidad total de agua que sale del grifo. Dado 
su diseño, funcionan correctamente a presiones de servicio habituales (entre 1 y 3 
bar), pero no garantizan que se mantengan unas óptimas condiciones de servicio a 
bajas presiones. Su colocación es muy sencilla, y se comercializan con acabado en 
roscas de distintos tamaños para su acoplamiento a diferentes grifos. Consiguen un 
ahorro comprobado de entre un 40% y un 60%, dependiendo de la presión de la red. 

 
II.2. Rociadores de ducha 
El ahorro de agua de las duchas eficientes se consigue a través de diferentes mecanismos que 
pueden encontrarse combinados entre sí en función del modelo elegido. 
• Reducción del caudal a 10 litros por minuto (a 3 bar de presión). Este caudal garantiza un servicio 
adecuado y se aleja bastante de los 20 litros que, a esta misma presión, ofrecen muchos cabezales de 
ducha tradicionales. 
• Mezcla de aire con agua de manera que el chorro proporciona la misma sensación de mojado 
consumiendo aproximadamente la mitad de agua. 
• La concentración del chorro de salida consigue en las duchas eficientes un considerable ahorro sin 
reducir la cantidad de agua útil por unidad de superficie. 
 
 
II.3. Inodoros 
 

II.3.1. Descarga por gravedad 
El sistema de descarga por gravedad limpia el inodoro mediante la fuerza de arrastre que lleva 
el agua al caer. Ésta es almacenada en el tanque posterior situado prácticamente a la misma 
altura que la taza. Su empleo principal corresponde a usos domésticos, donde es el sistema 
más extendido. Existen diferentes sistemas que permitan ajustar el volumen de la descarga al 
uso que realmente necesitamos. 
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Interrupción de descarga 
Estos sistemas permiten frenar el proceso de vaciado de la cisterna de una manera 
voluntaria, evitando realizar una descarga total cada vez que la accionamos. Estos 
mecanismos se basan en los tradicionales descargadores para cisternas bajas (tirador 
o pulsador) y su novedad consiste en que permiten frenar la salida de agua de la 
cisterna en el momento en que se pulsa una segunda vez o se baja el tirador. 
 
Doble pulsador 
Los mecanismos de doble pulsador se basan en la misma opción de descarga parcial 
del agua de la cisterna; no obstante, evitan la necesidad de una segunda pulsación, 
por lo que la atención y esfuerzo exigidos al usuario son menores y se obtienen los 
resultados de ahorro de agua. Los pulsadores están divididos en dos partes, 
generalmente diferentes, para diferenciar claramente las opciones. Cada una de ellas 
descarga un volumen predeterminado de agua, siendo las combinaciones más 
comunes de 3 y 6 litros. 
 

II.3.2. Descarga presurizada 
Los sistemas de descarga presurizada se accionan mediante un grifo de cierre automático 
(mecánico o electrónico) instalado sobre una derivación de la red interior de agua. Dado que 
la presión proviene de la red y no de la columna de agua existente en la cisterna, alcanza una 
elevada potencia y se consigue un lavado muy eficaz. Suelen colocarse en instalaciones de 
uso público. 
La necesidad de disponer de elevada presión en la red para cada uno de los posibles fluxores 
a instalar, precisa un riguroso estudio de la presión y unos grandes diámetros de tuberías, 
válvulas etc. Por ello, es imprescindible realizar un control de fugas, ya que el elevado caudal 
que ofrecen algunos grifos (hasta 90 litros por minuto) puede convertir un simple goteo en una 
importante pérdida de agua. 
Así mismo, y debido al elevado caudal de salida, conviene ajustar de manera muy precisa el 
tiempo de apertura de los sistemas de descarga. 
Para reducir estos inconvenientes es preciso instalar llaves unitarias de corte en cada fluxor. 
Éstas, permitirán cerrar el paso de agua de modo sencillo y rápido en el momento en que se 
detecta una deficiencia. 

 
Fluxores / temporizadores 
El accionamiento de estos sistemas de descarga se produce al ejercer presión sobre 
un mecanismo que permite el paso de agua. La instalación de fluxores en inodoros se 
centra principalmente en instalaciones de tipo público, para las que ofrece una 
importante serie de ventajas: 
• Dado que no es necesario el llenado de cisternas, los fluxores están siempre listos 
para la descarga y no existen tiempos de espera entre usos. 
• La elevada presión del agua permite realizar una descarga muy eficaz en poco 
tiempo, consiguiendo una limpieza exhaustiva. 
• Los fluxores ocupan un reducido espacio y poseen pocas zonas expuestas al 
vandalismo. Al igual que en los mecanismos de las cisternas, existen marcas que 
ofrecen la posibilidad de que los fluxores dispongan de doble pulsador. 
 
Electrónicos 
De estructura similar a los sistemas de descarga temporizada, presentan la 
particularidad de ser accionados mediante un sistema electrónico activado por 
detectores de presencia o células fotoeléctricas. Los sistemas de interrupción de la 
descarga suelen tener un temporizador. Generalmente, el cierre es gradual para evitar 
los denominados golpes de ariete. 

 
II.4. Urinarios 
La descarga en urinarios no debe ser excesiva, ya que las propias características de su diseño 
permiten ahorrar agua. La elección de un correcto sistema de descarga, permite combinar la máxima 
higiene con un ahorro importante de agua. 
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II.4.1. Fluxores / temporizadores 
El accionamiento de estos sistemas de descarga se produce al ejercer presión sobre un 
mecanismo que permite el paso de agua. A diferencia de los fluxores de los inodoros, estos 
sistemas no precisan una presión elevada, por lo que se pueden adaptar a la red existente en 
cualquier edificio. 
 
II.4.2. Electrónicos 
 
Estos sistemas incorporan detectores de presencia que permiten realizar una descarga en el 
momento que el usuario se retira del urinario. Existen además, otras opciones que realizan 
una pequeña descarga inicial en el momento de colocarse enfrente. 
 
II.4.3. Urinarios sin agua 
 
Es una técnica muy poco extendida en Europa. Los urinarios sin agua se asemejan a los 
urinarios convencionales pero eliminan las tuberías de dotación de agua para limpieza, así 
como los fluxores o sensores. Los procedimientos diarios de limpieza son los mismos que los 
del urinario de fluxómetro. 
En la salida del urinario se coloca un cartucho desechable con un producto para evitar malos 
olores y que debe ser sustituido en función de los usos (hasta unos 1.500 usos). 

 
II.5. Mecanismos de ahorro en la industria – procesos de limpieza 
 
Son medidas vinculadas a la optimización de las operaciones de limpieza 

 
II.5.1. Limpieza en seco 
 
Se puede realizar de forma manual o mecánica, y tiene como finalidad por una parte, la 
eliminación de los caudales de agua necesarios para la limpieza, y por otra, evitar el vertido de 
sustancias sólidas. 
 
 
II.5.2. Limpieza a alta presión 
 
Para aumentar la eficacia de la limpieza se pueden utilizar sistemas de alta presión (red 
interna en el establecimiento o máquinas individuales de limpieza a alta o media presión). 
 
II.5.3. Sistemas de limpieza CIP (Clean In Place: Limpieza en el lugar) 
Un sistema de limpieza CIP es un conjunto de dispositivos y canalización con válvulas e 
instrumentación, que permite la recuperación del agua, ácidos, bases, detergentes y 
desinfectantes. Se emplea en los procesos de limpieza de los camiones cisternas, depósitos e 
instalaciones. 
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1. ANEXO TOPOGRAFÍA 
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2. DEMANDA ELÉCTRICA 
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3. FICHAS CATASTRALES. 
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